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CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la
República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas,
República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus
respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012,
así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II “Régimen de origen”. Anexo III
“Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo IV “Medidas
sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida
especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias”.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Acuerdo, con sus anexos y apéndices, y ley aprobatoria declarados EXEQUIBLES por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-210-16 de 27 de abril de 2016, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

- La Corte Constitucional mediante Auto A-576-15 de 10 de diciembre de 2015, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, se declaró inhibida de fallar sobre el proyecto de
esta ley por no haber sido sancionada por el Presidente de la República y, en consecuencia,
no haber alcanzado el estatus de Ley de la República.  Y devolvió a la Secretaría General del
Congreso de la República el Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado, 329 de 2013 Cámara, para
que lo remitiera inmediatamente para la sanción correspondiente al Presidente de la
República.

- La Corte Constitucional mediante Auto A-175-15 de 6 de marzo de 2015, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, Devolvió a la Presidencia de la Cámara de
Representantes el proyecto de esta ley, con el fin de que subsanara el vicio de procedimiento
detectado en esta providencia.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de
Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana
de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices,
suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012, así: Anexo I
“Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II “Régimen de origen”. Anexo III “Reglamentos
técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo IV “Medidas sanitarias,
zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida especial
agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias”, que a la letra dice:

(Para ser transcritos: Se adjunta fotocopia fiel y completa del texto en castellano del instrumento
internacional mencionado, certificada por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de



Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministeriosde Relaciones
Exteriores, documento original que reposa en el archivo de ese Ministerio).

PROYECTO DE LEY NÚMERO 145 DE 2012

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la
República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas,
República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus
respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012,
así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II “Régimen de origen”. Anexo III
“Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo IV “Medidas
sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida
especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias”.

El Congreso de la República

Visto el texto del “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de
Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana
de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices,
suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012, así: Anexo I
“Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II “Régimen de origen”. Anexo III “Reglamentos
técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo IV “Medidas sanitarias,
zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida especial
agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias”, que a la letra dice:

(Para ser transcritos: Se adjunta fotocopia fiel y completa del texto en castellano del instrumento
internacional mencionado, certificada por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones
Exteriores, documento original que reposa en el archivo de ese Ministerio).

ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL DE NATURALEZA COMERCIAL ENTRE LA
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República Bolivariana de
Venezuela, denominados en adelante “Las Partes”:

CONSIDERANDO que las Partes son miembros signatarios del Tratado de Montevideo 1980 y
que en sus artículos 7, 8, 9 y 10 de la Sección III, se establecen los procedimientos para la
suscripción de los acuerdos de alcance parcial;

TOMANDO EN CUENTA que como consecuencia de la denuncia del Acuerdo Subregional
Andino (Acuerdo de Cartagena) el 22 de abril de 2006, la República Bolivariana de Venezuela
no es miembro de la Comunidad Andina;

TENIENDO PRESENTE el cese de los derechos y obligaciones de la República Bolivariana de
Venezuela, derivados de la denuncia del Acuerdo de Cartagena, con excepción de lo previsto en
su artículo 135 sobre las ventajas recibidas y otorgadas de conformidad con el Programa de
Liberación de la Subregión; a tal efecto Las Partes se comprometieron a mantener las
preferencias arancelarias vigentes a partir del 22 de abril del 2011, por un plazo de 90 días
prorrogables, para que se concluyan las negociaciones del presente Acuerdo, en los términos
establecidos en el Decreto número 8.529 publicado en la Gaceta Oficial de la República



Bolivariana de Venezuela número 6.046 Extraordinario, de fecha 21 de octubre de 2011 y la
Decisión número 746 del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, ampliado a la
Comisión de la Comunidad Andina, de fecha 27 de abril de 2011;

CONVENCIDOS de que las normas que se acuerden en el presente documento deben prestar
respeto a las Constituciones y leyes de las Partes, así como a los compromisos asumidos por las
mismas en los distintos esquemas de integración regional de los cuales ambos sean parte y en los
acuerdos bilaterales suscritos por cada una de Las Partes;

RECONOCIENDO que el intercambio comercial histórico y su tratamiento preferencial deben
ser utilizados como instrumentos de unión de nuestros pueblos, para impulsar el desarrollo
socioproductivo, dando prioridad a la utilización de insumos locales y protegiendo el desarrollo
de nuestros sectores estratégicos;

REAFIRMANDO los lazos históricos, culturales y económicos entre las Partes;

CONVIENEN:

Celebrar el presente Acuerdo de Alcance Parcial Comercial de conformidad con lo establecido
en el Tratado de Montevideo 1980 y la Resolución Número 2 del Consejo de Ministros de
Relaciones Exteriores de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), que se
regirá por las disposiciones siguientes:

CAPÍTULO I.

OBJETO DEL ACUERDO.

ARTÍCULO 1. El Acuerdo tiene por objeto definir el tratamiento preferencial aplicable a las
importaciones de productos originarios de Las Partes, con el fin de promover el desarrollo
económico y productivo de ambos países, a través del fortalecimiento de un intercambio
comercial bilateral justo, equilibrado y transparente.

CAPÍTULO II.

TRATAMIENTO ARANCELARIO PREFERENCIAL.

ARTÍCULO 2. Las Partes acuerdan definir el Tratamiento Arancelario Preferencial para las
importaciones de los productos originarios de Las Partes contenidos en el Anexo I, en los
términos, alcances y modalidades establecidas en el mismo.

Este Tratamiento Arancelario Preferencial se definirá con base al Comercio Histórico que existía
entre Las Partes, el cual incluye la totalidad de las subpartidas en las cuales se presentó
intercambio comercial en el periodo 2006-2010.

Para la definición del Tratamiento Arancelario Preferencial se tendrán en cuenta las
sensibilidades existentes y las necesidades de tratamientos especiales en ambos países.

Las Partes, podrán incluir o excluir códigos arancelarios para el beneficio del Tratamiento
Arancelario Preferencial, lo cual se realizará a través de los acuerdos alcanzados por la Comisión
Administradora. El Tratamiento Arancelario Preferencial también deberá definir las disciplinas
transversales relacionadas con acceso a mercados.

CAPÍTULO III.



RÉGIMEN DE ORIGEN.

ARTÍCULO 3. El Régimen de Origen de conformidad con los términos establecidos en el Anexo
II, el cual forma parte integrante del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 4. Los beneficios derivados de las preferencias arancelarias otorgadas mutuamente
en el presente Acuerdo, se aplicarán a las mercancías que califiquen como originarias de Las
Partes, de conformidad con los criterios establecidos en el Anexo II.

CAPÍTULO IV.

NORMAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, REGLAMENTOS TÉCNICOS,
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD Y METROLOGÍA.

ARTÍCULO 5. Las Partes acuerdan garantizar condiciones relacionadas con la seguridad,
protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, protección a su medio ambiente, y la
prevención de prácticas que puedan inducir a error a los usuarios, sin que tales medidas
constituyan restricciones innecesarias al comercio, con el fin de promover y facilitar un
intercambio comercial de beneficio mutuo entre las partes.

Lo anterior, de acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo III el cual forma parte
integrante del presente Acuerdo.

CAPÍTULO V.

MEDIDAS SANITARIAS, ZOOSANITARIAS Y FITOSANITARIAS.

ARTÍCULO 6. Las Partes acuerdan salvaguardar y promover la salud de personas, animales y
vegetales, garantizando la calidad e inocuidad de los alimentos, productos y subproductos de
origen animal y vegetal, en concordancia con sus respectivas legislaciones nacionales, así como
protocolos y acuerdos suscritos entre sí. También pueden utilizar, a manera de referencia, las
normas directrices y/o recomendaciones elaboradas por los organismos internacionales con
competencia en la materia, tales como la CIPF, la OIE y el Codex Alimentarius, evitando la
propagación de plagas y enfermedades en el intercambio comercial entre Las Partes, tomando en
cuenta la cooperación en términos y condiciones mutuamente acordadas. Las medidas Sanitarias,
Zoosanitarias y Fitosanitarias, acordadas entre Las Partes estarán contenidas en el Anexo IV, el
cual forma parte integrante del presente Acuerdo.

CAPÍTULO VI.

MEDIDAS DE DEFENSA COMERCIAL.

ARTÍCULO 7. Las Partes acuerdan las cláusulas a las que se refiere el Anexo V del presente
Acuerdo con el objeto de salvaguardar la producción nacional de los eventuales efectos
perjudiciales de importaciones bajo prácticas desleales e inequitativas de comercio, en los
términos y condiciones allí previstos.

CAPÍTULO VII.

ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO.

ARTÍCULO 8. Con el fin de lograr el mejor funcionamiento del presente Acuerdo, Las Partes



constituyen una Comisión Administradora, integrada por los Ministerios con competencia en
materia de Comercio Exterior de cada una de Las Partes, en lo sucesivo denominada “La
Comisión”. En casos especiales según sea la naturaleza de los temas a considerar, la Comisión
podrá, además, incorporar a los Ministerios con competencia en el área que corresponda.

ARTÍCULO 9. La Comisión se reunirá semestralmente de manera ordinaria, y de forma
extraordinaria en el lugar y fechas mutuamente acordados, a petición de una de Las Partes. Salvo
que Las Partes acuerden una fecha distinta, la Comisión celebrará su primera reunión dentro de
los treinta (30) días siguientes a la suscripción de este Acuerdo. Todas las decisiones de la
Comisión serán adoptadas de mutuo acuerdo.

Sus funciones serán las siguientes:

1. Evaluar y velar por el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo;

2. Proponer, revisar y/o modificar la inclusión o exclusión de productos sujetos a tratamiento
especial previsto en el presente Acuerdo;

3. Formular recomendaciones que estime convenientes para resolver las diferencias que puedan
surgir de la interpretación y aplicación del presente Acuerdo;

4. Revisar y/o modificar los niveles de preferencia arancelaria otorgados mediante el presente
Acuerdo;

5. Analizar, revisar y/o modificar los requisitos específicos de origen, normas de origen y otras
normas establecidas en el presente Acuerdo;

6. Presentar un informe periódico sobre la evaluación y funcionamiento del presente Acuerdo;

7. Establecer su propio reglamento de funcionamiento; y

8. Cualquier otra atribución que Las Partes estimen necesarias y que resulte de la aplicación del
presente Acuerdo.

CAPÍTULO VIII.

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

ARTÍCULO 10. Las dudas y controversias que pudieran suscitarse entre Las Partes con motivo
de la interpretación o ejecución del presente Acuerdo, serán resueltas agotando las consultas y
mecanismos específicos dirigidos a atender tales diferencias de acuerdo con el procedimiento
establecido en el Anexo VI, el cual forma parte integrante del presente Acuerdo.

CAPÍTULO IX.

VIGENCIA.

ARTÍCULO 11. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de recepción de la última de las
comunicaciones a través de las cuales Las Partes notifiquen a la Secretaría de la ALADI el
cumplimiento de sus disposiciones legales internas para tal fin, y tendrá una vigencia indefinida.

CAPÍTULO X.

DENUNCIA.



ARTÍCULO 12. La Parte que desee denunciar el presente Acuerdo, deberá comunicar su
decisión por escrito a la otra Parte, con 90 días calendario de anticipación al depósito del
respectivo instrumento de denuncia ante la Secretaría General de la ALADI.

A partir de la formalización de la denuncia, cesarán automáticamente para las Partes los derechos
y obligaciones derivados del presente Acuerdo, excepto en lo que se refiere a los tratamientos
recibidos y otorgados para la importación de mercancías originarias, los cuales continuarán en
vigor por el término de dos años contado a partir del depósito del respectivo instrumento de
denuncia, salvo que en oportunidad de la denuncia, las Partes acuerden un plazo distinto.

CAPÍTULO XI.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

ARTÍCULO 13. No obstante, a lo previsto en el Capítulo IX, artículo 11, Las Partes establecen
que el presente Acuerdo no entrará en vigencia hasta tanto sean acordados los anexos a los que
hacen referencia los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10, que hacen parte integral de este Acuerdo. Las
Partes se comprometen a acordar los mencionados anexos antes del 30 de diciembre de 2011.

CAPÍTULO XII.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 14. El presente Acuerdo podrá ser modificado de común acuerdo entre Las Partes.
Las modificaciones del presente Acuerdo deberán ser formalizadas mediante la suscripción de
protocolos adicionales, siguiendo el procedimiento de entrada en vigor establecido en el Artículo
13 del presente Acuerdo.

Suscrito en la ciudad de Caracas, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de 2011, en
dos (2) ejemplares originales de igual, valor y tenor, redactados en idioma castellano.

<APÉNDICE NO INCLUIDO. VER ORIGINAL EN DIARIO OFICIAL No. 49.802 de 1 de
marzo de 2016, PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB www.imprenta.gov.co>

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS
DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO
DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

CERTIFICA:

Que la reproducción del texto que antecede es copia fiel y completa de la versión en idioma



español del “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de
Colombia y la República Bolivariana de Venezuela” suscrito en Caracas, República Bolivariana
de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices,
suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012, así: Anexo I
“Tratamiento Arancelario Preferencial”, Anexo II “Régimen de Origen”, Anexo III
“Reglamentos Técnicos, Evaluación de la Conformidad y Metrología”, Anexo IV “Medidas
Sanitarias, Zoosanitarias y Fitosanitarias”, Anexo V “Medidas de Defensa Comercial y medida
Especial Agrícola”, Anexo VI “Mecanismo de Solución de Controversias”. Documentos que
reposan en los archivos del Grupo Interno de Trabajo Tratados de la Dirección de Asuntos
Jurídicos Internacionales de este Ministerio.

Dada en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil doce (2012).

La Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados (e),

LUCÍA SOLANO RAMÍREZ,

Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 145 DE 2012 SENADO.

por medio de la cual se Aprueba el “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre
la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas,
República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus
respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012.

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16, 189
numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración del
honorable Congreso de la República el Proyecto de ley, por medio de la cual se aprueba el
“Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de Colombia y la
República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en la ciudad de Caracas, Venezuela, a los
veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil once (2011) y sus seis anexos con sus
respectivos apéndices, suscritos en la ciudad de Cartagena, Colombia, a los quince (15) días del
mes de abril de dos mil doce (2012).

Este documento consta de cuatro (04) partes. En la primera, se presenta el contexto jurídico,
político y comercial. En la segunda, se exponen las características principales del acuerdo. En la
tercera, se hace el análisis del cumplimiento de los preceptos constitucionales y, la última parte
contiene las conclusiones.

Igualmente, a este documento se anexa el texto del acuerdo, el cual consta de doce (12) capítulos
y sus anexos con sus respectivos apéndices. La estructura del Acuerdo es la siguiente:

AAP ANEXOS APÉNDICES

Capítulo Título Número Título Denominación Título

I Objeto del
Acuerdo

- -



II
Tratamiento
 Arancelario
Preferencial

I
Tratamiento
Arancela- rio
Preferencial

A y B
Tratamiento
 Arancelario
 Preferencial

III Régimen de
Origen

II Régimen de
Origen

I Requisitos
específicos de
origen

    II Certificado de
Origen

IV
Normas de
obligatorio
cumplimiento,
 Reglamentos
Técnicos,
Evaluación de
la Conformidad
y Metrología

III Reglamentos
Técnicos,
Evaluación
de la
Conformidad
y Metrología

-

V Medidas
 Sanitarias,
 Zoosanitarias y
Fitosanitarias

IV
Medidas
 Sanitarias,
Zoosanitarias
 y  Fito-
sanitarias

-

VI Medidas  de
 Defensa
 Comercial

V Medidas  de
 Defensa
Comercial  y
 Medida
Especial
Agrícola

1
Productos
 agrícolas  que
 podrán ser
 sujetos  a  la
 medida
 especial
agrícola por
parte de la
República de
Colombia

   
2

Productos
agrícolas que
podrán ser
sujetos de
aplicación de
una medida
especial agrícola
por parte de la
República
Bolivariana  de
Venezuela

VII Administración
del Acuerdo

- -



VIII Solución de
Controversias

VI
Mecanismo
 de  Solución
de
Controversias

-

IX Vigencia - -

X Denuncia - -

XI Disposiciones
Transitorias

- -

XII Disposiciones
Finales

- -

1. CONTEXTO.

1.1. Jurídico

1.1.1. Competencias constitucionales del Ejecutivo y el Legislativo en materia de negociaciones
comerciales internacionales.

La celebración de Acuerdos Comerciales internacionales es un acto complejo que requiere de la
participación activa de las tres ramas del poder público. En una primera instancia, el numeral 2
del artículo 189 le asigna al Ejecutivo en cabeza del Presidente de la República la dirección de
las relaciones internacionales y la facultad para celebrar tratados o convenios con otros Estados y
entidades de derecho internacional, los cuales se someterán a la aprobación del Congreso[1].
Adicionalmente, el numeral 25 del artículo 189 faculta al Presidente de la República para
modificar los aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas y
regular el comercio exterior. Finalmente, el artículo 224 de la Constitución autoriza al Presidente
aplicar provisionalmente tratados de naturaleza económica y comercial, suscritos en el ámbito de
un organismo internacional.

En una segunda instancia, el artículo 150 asigna al Congreso de la República la función de
aprobar o improbar los acuerdos que celebre el Ejecutivo, así como la expedición de las normas
generales con base en las cuales el Gobierno Nacional debe regular el comercio exterior[2].
Finalmente, la Constitución Política también dispone de la participación activa de la rama
judicial del poder público. El numeral 10 del artículo 241 de la Constitución Política dispone que
a la Corte Constitucional le corresponde decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los
tratados internacionales y de las leyes que los aprueban.

Del análisis del texto constitucional se desprende que en materia de negociación y celebración de
tratados internacionales, las funciones de las ramas del poder público están claramente
delimitadas. Es así como el Presidente dirige las relaciones internacionales y celebra tratados
internacionales; el Congreso los aprueba o imprueba mediante la expedición de leyes; y la Corte
Constitucional ejerce el control previo de constitucionalidad tanto de la ley aprobatoria del
Acuerdo como del instrumento internacional.

1.1.2. Política de internacionalización de la economía en el Plan Nacional de Desarrollo

El documento “Bases del Plan Nacional de Desarrollo”, como parte integrante de la Ley 1450 de
2011 –“Plan Nacional de Desarrollo”–, fija los lineamientos generales que deben ser observados
por el Gobierno en la dirección de las relaciones internacionales, en particular en lo relacionado



con el comercio internacional, con miras a garantizar la inserción de la economía colombiana en
los mercados internacionales.

En el Capítulo VII, se deja de manifiesta la necesidad de implementar una estrategia de
internacionalización que permita aumentar la participación de Colombia en el mercado global
estimulando la competitividad de la producción nacional, a través de: (1) una política arancelaria
para promover la transformación productiva, (2) la negociación, implementación y
administración de acuerdos internacionales, (3) la promoción de la inversión, y (4) la facilitación
del comercio.

En relación con el lineamiento estratégico de negociación, implementación y administración de
acuerdos internacionales, el documento “Bases del Plan Nacional de Desarrollo”, en la Sección
B, Parte 1, literal b), numeral 2[3], establece lo siguiente:

“(…)

Dentro del ámbito de relaciones con los países de la región, es necesario trabajar en el
diseño y negociación de un nuevo marco jurídico que regule las relaciones con Venezuela a
partir de abril de 2011, cuando caduquen las preferencias arancelarias en el marco de la
CAN. De la misma forma, se continuará trabajando en la Agenda Estratégica aprobada en
febrero de 2010 por la CAN, que establece como prioridad la continuación de los trabajos para
consolidar la libre circulación de bienes, servicios y personas; adicionando áreas de trabajo en
materia de encadenamientos productivos y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas.
Igualmente, en el marco de la Aladi Colombia seguirá en el proceso de profundización buscando
espacios de convergencia en la región; así como en el Área de Integración profunda, compuesta
por Colombia, Chile, México y Perú, en la cual se espera avanzar en temas de facilitación del
movimiento de personas, movimiento de capitales, comercio de servicios, acceso al mercado e
integración energética.”. (Énfasis fuera de texto) Igualmente, la Sección B, Parte 2, literal b),
numeral 2[4], establece lo siguiente:

“Con América Latina y el Caribe se buscará afianzar los vínculos económicos, sociales,
culturales y políticos. En particular, con los países vecinos se trabajará para fortalecer la
confianza, el diálogo directo, la cooperación recíproca, el desarrollo fronterizo y las relaciones
políticas. Lo anterior, teniendo presente que los vínculos con nuestros vecinos son una prioridad.
De esta manera, se redoblarán los esfuerzos para fortalecer relaciones de largo plazo en el marco
de un diálogo franco y de respeto, privilegiando la vía diplomática, los principios del derecho
internacional y preservando la seguridad nacional”.

La totalidad de los anteriores propósitos deben ser considerados parte del interés nacional de
Colombia en el marco de las negociaciones de acuerdos comerciales. En cumplimiento de la
estrategia de relevancia internacional en el Plan Nacional de Desarrollo, se negoció y suscribió
con la vecina República Bolivariana de Venezuela el Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza
Comercial que el Gobierno somete en esta oportunidad a consideración del honorable Congreso
de la República.

1.1.3. El Tratado de Montevideo de 1980

El 18 de febrero de 1960 se suscribió en Montevideo el Tratado de creación de la Asociación
Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC) con el fin de promover la integración económica
de los países latinoamericanos, a través de la ampliación del tamaño de sus mercados y la
expansión de su comercio recíproco. El acuerdo inicial cubrió siete países:



Argentina, Brasil, Chile, México, Paraguay, Perú y Uruguay. Con posterioridad se unieron
Colombia, Ecuador, Bolivia y Venezuela.

El 12 de agosto de 1980 se suscribió el Tratado de Montevideo (TM80) que sustituyó al Tratado
de 1960 y constituyó la Asociación Latinoamericana de Integración (Aladi). La Aladi tiene como
objetivo a largo plazo el establecimiento de un mercado común latinoamericano.

Bajo ese propósito, los países miembros establecieron un área de preferencias económicas,
compuesta por el mecanismo de Preferencia Arancelaria Regional (PAR), Acuerdos de Alcance
Regional y Acuerdos de Alcance Parcial.

El Tratado de Montevideo fue suscrito por Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador,
México, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela. Recientemente, adhirió la República de Cuba.
Por su parte, Colombia aprobó el Tratado mediante la Ley 45 de 1981.

El Tratado de Montevideo establece que las Partes contratantes podrán celebrar Acuerdos de
Alcance Parcial en los que no participe la totalidad de los países miembros que propendan por
crear las condiciones necesarias para profundizar el proceso de integración regional mediante su
progresiva multilateralización.

Los artículos 7o, 8o, 9o y 10 de la Sección III del TM80 establecen los procedimientos para la
suscripción de los acuerdos de alcance parcial. Estos acuerdos podrán ser comerciales, de
complementación económica, agropecuarios, de promoción del comercio o adoptar otras
modalidades como la cooperación científica y tecnológica, la promoción del turismo y la
preservación del medio ambiente. Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en los
procedimientos de los acuerdos de alcance parcial, los acuerdos comerciales deberán tener por
finalidad exclusiva la promoción del comercio entre los países miembros, y se sujetarán a las
normas específicas que se establezcan al efecto.

El Acuerdo que hoy se somete a consideración del Congreso es un Acuerdo de Alcance Parcial
de Naturaleza Comercial celebrado en el marco del Tratado de Montevideo 1980.

1.2. Político

El 26 de mayo de 1969 Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú, basados en la Declaración de
Bogotá (1966) y en la Declaración de América (1967), firmaron el Acuerdo de Cartagena,
mediante el cual se estableció la Comunidad Andina. Posteriormente, Venezuela adhirió el
Acuerdo en 1973 y Chile se retiró en 1975. Colombia incorporó a su legislación interna este
Acuerdo mediante la Ley 8 de 1973.

El Acuerdo de Cartagena tiene por objetivos promover el desarrollo equilibrado y armónico de
los países miembros en condiciones de equidad, mediante la integración y la cooperación
económica y social; acelerar su crecimiento y la generación de ocupación; facilitar su
participación en el proceso de integración regional, con miras a la formación gradual de un
mercado común latinoamericano.

En este marco, desde 1992 se estableció un espacio de libre comercio en la Comunidad Andina,
fortaleciéndose las relaciones comerciales bilaterales entre Colombia y Venezuela e
incrementándose la presencia de empresas colombianas en Venezuela y viceversa. Incluso se
organizaron cadenas productivas completas entre ambos países.



El 22 de abril de 2006, Venezuela formalizó su decisión de denunciar el Acuerdo de Cartagena y
el 9 de agosto del mismo año suscribió con los Países Miembros de la Comunidad Andina un
Memorando de Entendimiento, mediante el cual acordaron dar plena vigencia a las ventajas
comerciales recibidas y otorgadas de conformidad con el Programa de Liberación de la subregión
andina durante 5 años a partir de la denuncia, de acuerdo con el artículo 135 del Acuerdo de
Cartagena, término legal que se cumplió el 22 de abril de 2011.

Al cabo de ese término los flujos de comercio bilateral continuaron beneficiándose de acceso
preferencial mediante concesiones unilaterales por parte de Venezuela. Colombia, por su parte,
mantuvo de manera recíproca las preferencias comerciales de conformidad con la Decisión 746
de la CAN. Una vez el Acuerdo de Alcance Parcial entre en vigor, el acceso preferencial se
alcanzará en virtud del mismo.

A pesar del retiro de Venezuela de la Comunidad Andina en 2006, la relación comercial se había
fortalecido hasta 2009. A raíz del anuncio de Colombia y Estados Unidos de negociar un
Acuerdo de Cooperación en materia de Defensa, el 5 de agosto de 2009, el Presidente Chávez
anunció la “suspensión de todas las importaciones provenientes de Colombia”. Pidió el retiro de
su Embajador (lo que finalmente no se produjo), solicitó a sus Ministros sustituir las
importaciones de Colombia y estudiar la posible cancelación de proyectos conjuntos, como el
gasoducto binacional. También anunció la posibilidad de expropiar las empresas de capital
colombiano establecidas en ese país y poner fin a todos los acuerdos comerciales.

A partir del segundo semestre de 2009 el gobierno venezolano impuso las siguientes
restricciones a Colombia:

-- No renovación de permisos de importación

-- No expedición de certificados (de origen, de no producción, sanitarios)

-- No autorización de pagos por CADIVI

-- No renovación de permisos aeronáuticos

-- No renovación de permisos sanitarios

-- Dificultades en el tránsito fronterizo, incluyendo cierres periódicos

-- Exigencia de visas para no turistas

-- Cupos para viajeros al exterior con montos discriminatorios

Ante el anuncio del Presidente Chávez de congelar y “llevar a cero” las relaciones comerciales
con Colombia, en 2009 las exportaciones a Venezuela cayeron 34% en relación con las
registradas en 2008. Entre 2009 y 2010, el comercio se redujo 168%, al pasar de USD 4.578
millones en 2009 a USD 1.708 millones en el 2010.



Con la normalización de la relación bilateral desde el año 2010 se ha hecho evidente la
recuperación del comercio bilateral. En el año 2011 nuestras exportaciones (USD 1750 millones)
crecieron 23% en comparación con las presentadas en 2010 (USD 1423 millones).

Por lo anterior, es imperativo contar con un marco jurídico que regule y dé certidumbre al
comercio bilateral, que estimule el desarrollo de las complementariedades de las dos economías
y ayude al crecimiento del intercambio comercial bilateral. Con el acuerdo se espera recuperar un
mercado que era fundamental para los exportadores colombianos. Nuestras exportaciones
cayeron 71% desde el año 2008. En ese año, Venezuela era el segundo destino de nuestras
exportaciones al mundo, en 2011 ocupó el séptimo lugar.

1.3. Comercial



Fuente: Base de Datos DIAN-DANE. Elaboró DIE- MCIT.

La balanza comercial entre Colombia y Venezuela en los últimos seis años ha sido superavitaria
para Colombia. Al analizar el comportamiento de la balanza comercial se observa una tendencia
creciente del comercio desde 2006 hasta 2008, toda vez que pasó de USD 1.263 millones a USD
4.951 millones respectivamente. A partir de 2009 la tendencia fue decreciente hasta llegar en
2010 a sólo USD 1.131 millones, representando una caída del comercio del 77%.

1.3.1. Exportaciones de Colombia a Venezuela

Si bien es cierto que las exportaciones colombianas a Venezuela en 2010 registraron una fuerte
caída, con la normalización de la relación comercial, a partir de junio de 2011 comenzaron a
reflejar una tendencia favorable en el intercambio comercial, es así como a finales de 2011 la
balanza comercial presentó un crecimiento del 7,5% frente al registrado el año anterior, pasando
de USD 1.131 millones a USD 1.217 millones.

Igual tendencia se vio reflejada en el periodo enero-mayo de 2012, donde la balanza comercial
tuvo un crecimiento aproximado de 109% frente al mismo periodo de 2011, pasando de USD
335 millones a USD 700 millones. Es así que a mayo de 2012, el comercio bilateral superó más
del 57% del total realizado en el año inmediatamente anterior.

Los principales sectores que contribuyeron a la tendencia creciente de las exportaciones en el
2011 y que representaron 41% del total exportado fueron: derivados del petróleo (USD 332
millones), química básica (USD 223 millones), maquinaria y equipo (USD 170 millones),
confecciones (USD 156 millones), papel (USD 143 millones) y, jabones, cosméticos, otros (USD
112 millones).

Los principales productos exportados entre enero y mayo de 2012 y que representan 53% del
total exportado fueron: derivados del petróleo (19%), química básica (12%), maquinaria y equipo
(11%), confecciones (6%) y metalúrgica (5%).



Fuente: Base de Datos DIAN-DANE. Elaboró DIE- MCIT.

1.3.2. Importaciones de Colombia provenientes de Venezuela

Las importaciones a Colombia provenientes de Venezuela descendieron de USD 1.438 millones
FOB en 2006 a USD 534 millones FOB en 2011. Los principales sectores donde se registraron
importaciones de origen venezolano en el año 2011 fueron: metalúrgica (40%), química básica
(40%), derivados del petróleo (9%) y maquinaria y equipo (4%).

Para el período comprendido entre enero y mayo de 2012 las importaciones registraron un valor
FOB de USD 276 millones. Entre los principales productos importados desde Venezuela en este



período se encuentran: química básica (34%), metalúrgica (33%), maquinaria y equipo (18%) y
derivados del petróleo (9%).

Lo anterior nos indica que las importaciones con Venezuela se están reactivando, al igual que las
exportaciones, teniendo en cuenta que en los primeros cinco meses de 2012 ya se superó en un
52% aproximadamente lo importado en el año 2011.

1.3.3. Inversión

La inversión extranjera directa en Colombia proveniente de Venezuela para el año 2011, fue de
aproximadamente USD 20 millones, lo cual reflejó una tendencia decreciente del 52% toda vez
que en 2010 fue de USD 42 millones.

La inversión proveniente de Venezuela se concentró principalmente en el sector industrial
seguido de los sectores comercio y transporte en menor proporción.

Para el año 2011, la inversión extranjera directa de Colombia en Venezuela fue de USD 7
millones. El acumulado de IED de Colombia en Venezuela para el período comprendido entre
2003 y 2011 se ubicó en aproximadamente USD 28 millones.

1.3.4. Turismo

En 2011 se aprecia un crecimiento del 16% del número de visitantes venezolanos a Colombia, en
una notable tendencia de crecimiento, después de la disminución presentada en 2010 de 21%.

Los turistas venezolanos ocupan el 2o puesto dentro de los turistas que más visitan Colombia.

En los últimos cuatro años han visitado Colombia un promedio anual de 225 mil turistas
venezolanos.

TURISMO

Por su parte, el número de colombianos que visitan Venezuela aumentó en el último año un 13%,
pasando de 150.240 turistas en 2010 a 170.979 turistas en 2011. Venezuela es el 5o destino
elegido por los turistas colombianos. En los últimos cuatro años han visitado Venezuela un
promedio anual de 207 mil turistas colombianos.



2. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL.

2.1. Antecedentes

El 10 de agosto de 2010 en el marco de la reunión que sostuvieron los Presidentes Juan Manuel
Santos y Hugo Chávez Frías en Santa Marta con el objetivo de restablecer las relaciones
diplomáticas entre ambos países, se crearon la “Comisión para el pago de la deuda y reimpulso
de las relaciones comerciales” y la “Comisión para trabajar un acuerdo de complementación
económica”.

El 20 de agosto de 2010, se realizó la primera reunión de las Comisiones, en donde se
establecieron los criterios de negociación y se plantearon los intereses de Colombia para
establecer un marco legal para la relación comercial bilateral.

En la II Reunión de las Comisiones Ministeriales, que se celebró en Cúcuta, el 7 de octubre de
2010, se presentó a Venezuela un proyecto de Documento Marco de Trabajo para las
Negociaciones, con el fin de recibir por parte de ese país sus comentarios y observaciones.

En esa ocasión, las Partes se comprometieron a concluir las negociaciones del Acuerdo en el mes
de abril de 2011.

En la Reunión de Presidentes, que se llevó a cabo en Caracas, el 2 de noviembre de 2010,
mediante la Declaración de Miraflores se estableció el Comité Binacional Económico-
Productivo con el objetivo de avanzar en el Acuerdo de Complementariedad Económica y
Productiva e impulsar alianzas productivas sectoriales. En esta oportunidad, Venezuela asumió
el compromiso de agilizar los trámites asociados a las exportaciones colombianas y anunció la
autorización de certificados de origen para exportaciones venezolanas con destino a Colombia.

Fue así como en la I Reunión del Comité Binacional Económico Productivo, que se celebró en
Caracas entre el 8 y 9 de noviembre de 2010, se avanzó en el Documento Marco para la
Negociación del Acuerdo bilateral, sobre la base del Plan de Trabajo que Venezuela presentó
durante la reunión de Presidentes del 2 de noviembre.

Colombia hizo entrega de un borrador de texto del Acuerdo de Complementación Económica y
Productiva, en el marco de la Reunión del Ministro de Comercio, Industria y Turismo de
Colombia con el Vicepresidente Económico y la Ministra para el Comercio de Venezuela del 16
de febrero de 2011. En esta oportunidad, Venezuela dio mensaje de restablecimiento total del
comercio bilateral.

Venezuela envió una contrapropuesta del Acuerdo de Complementación Económica y
Productiva el 24 de marzo. En la visita a Colombia del Canciller de Venezuela, el 27 de marzo
de 2011, Colombia presentó las primeras observaciones sobre la propuesta de texto de Acuerdo
entregado por Venezuela y se manifestó nuestra preocupación por la caída del comercio en el
primer trimestre. De igual manera, expuso las dificultades que se estaban presentando para
adquirir permisos y adquisición de divisas para poder exportar.

En la Reunión con equipos técnicos sobre el Acuerdo de Complementación Económica y
Productiva del 29 de marzo de 2011, Colombia reiteró la necesidad de incluir un marco jurídico
previsible, que podría ser la OMC o la Aladi, así como de un acuerdo de inversión para que los
elementos de complementariedad económica funcionaran. Colombia manifestó su preocupación
frente al texto propuesto por Venezuela pues permitía discrecionalidad de las Partes en cuanto a



acciones unilaterales para poder incrementar aranceles y restringir importaciones. Colombia se
comprometió a presentar un texto de negociación que recogiera los intereses de las Partes a más
tardar en la segunda semana de abril.

En el Encuentro Presidencial de Cartagena de Indias, del 9 de abril de 2011, se anunció la
prórroga por 90 días de las condiciones aplicables al comercio bilateral previstas en el artículo
135 del Acuerdo de Cartagena.

El 7 de junio de 2011, el Ministro Sergio Díaz-Granados remitió la propuesta de Colombia de
texto de mesa para la negociación del Acuerdo de Complementación Económica y Productiva.

Dicho texto fue preparado recogiendo en su integridad las propuestas presentadas por Venezuela
el 24 de marzo.

No obstante, nunca se recibió respuesta por parte de Venezuela. Sólo hasta el 9 de octubre de
2011, en una Reunión bilateral sobre el Acuerdo Comercial, en Bogotá, se decidió que se
negociaría un Acuerdo de Alcance Parcial en el marco de Aladi. Venezuela entregó un proyecto
de texto del acuerdo.

La I Ronda de Negociaciones del Acuerdo de Alcance Parcial se realizó entre el 18 y 19 de
octubre de 2011, en la ciudad de Caracas. En esta ocasión, se avanzó en la discusión del texto
general del Acuerdo, así como en los textos de las siguientes disciplinas: Normas técnicas;
Defensa Comercial; Normas Sanitarias y Fitosanitarias y Reglas de Origen.

En la Reunión del Ministro Sergio Díaz-Granados con el Ministro Menéndez, en Isla Margarita,
el 22 de noviembre de 2011, se acordó que habría preferencias para el histórico del comercio de
las Partes. En esta ocasión, Venezuela anunció que se prorrogarían las preferencias por tres
meses más (hasta 12 de enero de 2012).

En la Reunión del Comité Binacional Económico-Productivo, que se llevó a cabo en Bogotá, el
24 de octubre se acordó que el Acuerdo de Alcance Parcial sería suscrito en el marco del Tratado
de Montevideo 1980 y que se otorgarían preferencias arancelarias aplicables a las importaciones
de productos originarios de ambos países correspondientes al comercio histórico. En este
sentido, se acordó que se realizaría una revisión de los históricos comerciales, donde se
concentró el mayor flujo.

En esta reunión, no hubo una definición clara del alcance del histórico (a partir de qué año y
volumen). Igualmente, se convino que se identificaran productos que a pesar de no haber tenido
comercio gozarían de preferencias arancelarias.

En la II Ronda de Negociaciones del Acuerdo, la cual se celebró del 26 al 27 de noviembre de
2011 se acordó el texto general del acuerdo y se finalizaron las negociaciones del Anexo de
Normas Técnicas.

Venezuela presentó una propuesta del concepto de Comercio Histórico que incorporaba al
tratamiento preferencial el 90% del comercio en el periodo 2004-2010 al tratamiento
preferencial. Para Colombia el Comercio Histórico hacía referencia a mantener un tratamiento
arancelario preferencial para todas las subpartidas arancelarias que se han comerciado
independientemente del valor (no acota hasta el 90% sino que recoge el 100%).

En la reunión Presidencial del 28 de noviembre, se acordó que el tratamiento preferencial se



definiría con base en el Comercio Histórico que existía entre ambos países, el cual incluía la
totalidad de las subpartidas en las cuales se presentó intercambio comercial en el período 2006 -
2010. Igualmente, se convino que cada país tendría en cuenta sensibilidades existentes y
necesidades de tratamientos especiales y que los países deberían definir las disciplinas
transversales relacionadas con acceso a mercados.

Lo anterior quedó consignado en las bases del Acuerdo de Alcance Parcial suscrito por los
Presidentes de ambos países el 28 de noviembre de 2011. No obstante, quedaron pendientes de
acuerdo los anexos sobre tratamiento preferencial, reglas de origen, normas sanitarias y
fitosanitarias, normas técnicas, defensa comercial y solución de controversias, los cuales según el
texto del acuerdo deberían acordarse antes del 30 de diciembre de 2011.

Solo hasta el 15 de abril de 2012 y después de tres rondas de negociación en diciembre de 2011 y
enero y febrero de 2012, respectivamente, se suscribieron los anexos del acuerdo que establecen
las disciplinas que se aplicarán al comercio bilateral: el tratamiento arancelario preferencial
(Anexo I), el Régimen de Origen (Anexo II); las Normas Técnicas (Anexo III); las Medidas
Sanitarias, Zoosanitarias y Fitosanitarias (Anexo IV); las Medidas de Defensa Comercial (Anexo
V) y un Mecanismo de Solución de Controversias (Anexo VI).

2.2. Generalidades

El acuerdo es importante para Colombia teniendo en cuenta que Venezuela es el socio comercial
natural de Colombia, toda vez que comparten una frontera viva de 2.219 kilómetros.

Desde 1992, existe un espacio de libre comercio entre ambos países, lo que permitió el
fortalecimiento de las relaciones comerciales entre Colombia y Venezuela, el incremento de
inserción de empresas colombianas en Venezuela y viceversa, incluso se organizaron cadenas
productivas completas entre ambos países.

Son múltiples las complementariedades de nuestras economías. Venezuela es privilegiada en
recursos naturales y Colombia en la producción de bienes con mayor grado de elaboración y
valor agregado. Son economías similares en su tamaño, que hemos sabido potenciar ese mercado
natural que nos ofrece nuestra frontera y que se desarrolla día a día entre las poblaciones
fronterizas.

Aunque nuestros modelos de desarrollo son distintos, el objetivo es el mismo, mejorar los
niveles de bienestar de ambos pueblos. Los modelos no son incompatibles ni eliminan las
complementariedades que tenemos.

La existencia de un marco jurídico para el comercio bilateral estimula el desarrollo de las
complementariedades de nuestras economías lo que incidirá en el crecimiento y equilibrio de
nuestro intercambio comercial.

2.3. Preámbulo y objeto

En el preámbulo se establecen los considerandos que llevaron a la suscripción del acuerdo. Al
respecto, se especifica que ambos países son miembros signatarios del Tratado de Montevideo de
1980. Lo anterior, teniendo en cuenta que el Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza
Comercial se suscribió de conformidad con lo establecido en el Tratado de Montevideo 1980 y la
Resolución Número 2 del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de la Asociación
Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC).



Igualmente, se considera la denuncia de Venezuela del Acuerdo de Cartagena el 22 de abril de
2006 y el cese de sus derechos y obligaciones, derivados de la denuncia del acuerdo, con
excepción de lo previsto en su artículo 135 sobre las ventajas recibidas y otorgadas de
conformidad con el Programa de Liberación de la Subregión, las cuales estuvieron vigentes hasta
el 22 de abril de 2011 y fueron prorrogadas de manera unilateral por parte de Venezuela y por
parte de Colombia, a través de la Decisión 746 de la CAN.

En el preámbulo se establece que las normas que contenga el acuerdo deben respetar las
Constituciones y leyes de ambos países, así como los compromisos asumidos por los mismos en
los distintos esquemas de integración regional de los cuales ambos países son parte y en los
acuerdos bilaterales que han suscrito.

Se determina que el intercambio comercial histórico y su tratamiento preferencial deben ser
utilizados como instrumentos para impulsar el desarrollo socioproductivo, dando prioridad a la
utilización de insumos locales y protegiendo el desarrollo de sus sectores estratégicos.

El acuerdo tiene por objeto definir el tratamiento preferencial aplicable a las importaciones de
productos originarios de los dos países, con el fin de promover su desarrollo económico y
productivo, a través del fortalecimiento de un intercambio comercial bilateral justo, equilibrado y
transparente.

2.4. Tratamiento arancelario preferencial

El Capítulo II del Acuerdo establece que se definirá el Tratamiento Arancelario Preferencial para
las importaciones de los productos originarios de Colombia y Venezuela contenidos en el Anexo
I, en los términos, alcances y modalidades establecidas en el mismo.

El Tratamiento Arancelario Preferencial se define con base en el Comercio Histórico que existía
entre Colombia y Venezuela, el cual incluye la totalidad de las subpartidas en las cuales se
presentó intercambio comercial en el periodo 2006-2010 (cerca de 4.921 líneas para Colombia y
4.713 para Venezuela). Con lo anterior, el 91% de comercio histórico (USD 4.072 millones entre
importaciones y exportaciones) se mantiene con 100% de preferencia, es decir, entra a Venezuela
con cero arancel.

Para la definición del Tratamiento Arancelario Preferencial se tuvieron en cuenta las
sensibilidades existentes y las necesidades de tratamientos especiales en ambos países.

En tal sentido, el acuerdo establece un acceso preferencial del 100% (cero arancel) de este
comercio histórico, salvo para aquellos productos que definieron como sensibles ambos países,
los cuales gozarán de un margen de preferencia.

Igualmente, este capítulo establece que Colombia y Venezuela podrán incluir o excluir códigos
arancelarios para el beneficio del Tratamiento Arancelario Preferencial, lo cual se realizará a
través de la Comisión Administradora.

Colombia mantiene el acceso preferencial, es decir, cero arancel, para aproximadamente 4.810
subpartidas en las cuales se presentó comercio entre el 2006 y el 2010.

En el Acuerdo Colombia y Venezuela otorgan preferencias arancelarias sobre los aranceles
vigentes para la importación de terceros países. En el caso de los productos sensibles de
Colombia, la preferencia aplica sobre el arancel base definido.



La lista de sensibles de Venezuela incluye 95 subpartidas que representan USD 368 millones de
las exportaciones de Colombia realizadas en el período comprendido entre 2006- 2010. Para 93
subpartidas se mantiene un margen de preferencia fija entre el 40% y el 80%.

Esas 95 subpartidas representan el 9% de nuestras exportaciones y se desagregan de la siguiente
manera:

-- Sector agrícola (14 subpartidas que representan USD 89 millones de nuestras exportaciones
promedio): semen de bovino (USD 40 millones), chocolatería (USD 20 millones), aceite de
palma (USD 11 millones), huevos (USD 9 millones), bebidas lácteas (USD 6 millones) y pollo
(USD 3 millones).

-- Sector industrial (81 subpartidas que representan USD 279 millones): confecciones (USD 83
millones), papel e impresos (USD 64 millones), tejas y cerámica (USD 45 millones),
conductores eléctricos (USD 26 millones), arcilla y carbón (USD 10 millones), productos de
vidrio (USD 8 millones), productos de aluminio, hierro y acero (USD 7 millones) y
electrodomésticos (USD 1).

En el ámbito agrícola se destaca el mantenimiento del acceso con cero arancel al mercado
venezolano para cerca de 400 subpartidas que representan USD 746 millones de exportaciones
anuales promedio. Algunos sectores agrícolas con 100% de preferencia son:

carnes y sus preparaciones (representan el 48% de las exportaciones), azúcar y confites (11%),
animales vivos y sus productos (11%), preparaciones alimenticias (8%), plantas (7%), lácteos
(5%), productos de panadería (5%), entre otros.

Sin embargo, Colombia tiene una lista de sensibles de 111 líneas agrícolas con preferencias entre
0% y 33%.

Para evitar que existan barreras diferentes a las arancelarias, se estableció en el Anexo I del
Acuerdo “Tratamiento Arancelario Preferencial” el compromiso de abstenerse de adoptar
restricciones no arancelarias sobre las importaciones de mercancías del otro país.

Los productos agrícolas e industriales siempre tendrán que cumplir los requisitos técnicos,
sanitarios y fitosanitarios exigidos por ambos países.

Por intermedio de la Comisión Administradora del acuerdo o a través de los grupos ad hoc que
esta considere pertinente crear, se velará por el cumplimiento de las normas técnicas entre ambos
países. Igualmente, el Comité de Medidas Sanitarias, Zoosanitarias y Fitosanitarias (MSZF) se
encargará de garantizar el cumplimiento de dichas normas.

Igualmente, Colombia y Venezuela acordaron que no adoptarán cargas arancelarias que pudieran
afectar el comercio bilateral y que no habrá trato discriminatorio. En este mismo sentido,
convinieron que no adoptarán restricciones no arancelarias sobre las importaciones de
mercancías de la otra Parte.

2.5. Reglas de origen

En el acuerdo se establecen los criterios para la calificación, certificación, control y verificación
del origen de las mercancías sujetas al comercio preferencial entre las partes.

Los criterios de calificación de origen son:



– mercancías obtenidas en su totalidad o producidas enteramente en territorio de una Parte;

– mercancías producidas enteramente en territorio de una parte a partir de materiales que
previamente han calificado como originarios;

– mercancías elaboradas a partir de materiales no originarios siempre que cumplan con la regla
general:

-- cambio de partida o

-- que el valor CIF de los materiales no originarios no exceda el 50 por ciento valor FOB de
exportación de la mercancía; o

– mercancías elaboradas a partir de materiales no originarios siempre que cumplen con el
requisito específico de origen establecido.

Para la certificación del origen de las mercancías se estableció un formato de certificado de
origen, el cual deberá ser diligenciado por el productor o exportador de la mercancía y validado
por la autoridad competente de cada parte. Dicho certificado ampara una sola operación de
importación de una o varias mercancías y tendrá validez de un año.

Se establecieron Requisitos Específicos de Origen para los productos de los sectores que se
indican a continuación:

– Para productos agrícolas la regla busca privilegiar el uso de la caña y el azúcar regional, así
como las semillas oleaginosas producidas en las partes para elaboración de posteriores
preparaciones.

– En el caso del petróleo la regla permite la elaboración de derivados del petróleo aun cuando no
sean refinados fuera del territorio de las partes.

– Para los tejidos se permite la incorporación de insumos no originarios hasta un 60% en el
primer año. Con el fin de incrementar la integración regional de insumos, el porcentaje se reduce
gradualmente para alcanzar en el tercer año un 45%. Adicionalmente, para estos productos se
permite la incorporación ilimitada de filamentos y monofilamentos elastoméricos de terceros
países y para los tejidos de punto incluye además flexibilidades en nailon.

– Para las confecciones la regla permite la incorporación de insumos no originarios hasta un 60%
en el primer año, este porcentaje se reducirá en 5 puntos anualmente hasta llegar en el tercer año
a 50%. Se permite incluir filamentos y monofilamentos de nailon, poliéster y elastómeros de
terceros países. Así mismo se incluyó una nota que invita a la Comisión a revisar a partir del
tercer año la posibilidad de reducir el porcentaje de incorporación de insumos de terceros países
a 45%, sin que ello implique detener los flujos comerciales.

– Para el sector siderúrgico se acordaron cupos, para calificar origen cumpliendo con la regla de
origen general, para las partidas 7210 (9.500 ton), 7214 (2.400 ton), 7215 (2.400 ton), 7216
(1.000 ton) y 7217 (980 ton). Fuera del cupo y para las demás partidas incluidas del Capítulo 72
será necesario que su fabricación parta del hierro colado, fundido y moldeado o lingotado de las
Partes.

– En el sector automotor se ha definido una regla en los mismos términos de la CAN con
vigencia de un año. Adicionalmente, se ha incluido un compromiso para que al interior de la



Comisión Administradora del Acuerdo se defina la regla de origen que regirá una vez se haya
cumplido el periodo de temporalidad de la norma.

En materia de origen, el acuerdo establece una disposición transitoria con la cual los certificados
de origen expedidos conforme con la Decisión 416 de la Comunidad Andina, que se encuentren
vigentes al momento de la entrada en vigor del acuerdo, mantendrán su validez hasta por el
periodo establecido en dicha Decisión. Así mismo, las Partes podrán emitir certificados de origen
conforme con la misma Decisión por un periodo de transición de hasta sesenta (60) días,
contados a partir de la entrada en vigor del acuerdo.

2.6. Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y metrología

El objetivo del Anexo de Reglamentos Técnicos es garantizar las condiciones de seguridad y
protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal; de protección de su medio ambiente y
de prevención de prácticas que puedan inducir a error a los usuarios, sin que tales medidas
constituyan restricciones innecesarias al comercio, con el fin de promover y facilitar un
intercambio comercial de beneficio mutuo de ambas partes.

El ámbito y alcance de este Anexo comprende el desarrollo, preparación, adopción y aplicación
de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, incluidos aquellos
relativos a metrología, que puedan tener efecto en el intercambio comercial entre Colombia y
Venezuela. Este Anexo no aplicará a Medidas Sanitarias, Zoosanitarias y Fitosanitarias ni a
especificaciones técnicas o de compras establecidas por instituciones gubernamentales a partir de
sus requerimientos específicos.

El Anexo establece que las Autoridades Nacionales Competentes de ambos países, con el apoyo
de sus entidades técnicas correspondientes, fomentarán la cooperación y asistencia técnica
binacional, para desarrollar, promover y fortalecer el nivel técnico-científico, la innovación
tecnológica, la infraestructura de sus sistemas nacionales de calidad y la formación y
capacitación del talento humano, incluido el intercambio de experiencias y conocimiento social.

Por intermedio de la Comisión Administradora del acuerdo o a través de los grupos ad hoc que
esta considere pertinente crear, se facilitará la implementación de este Anexo.

Igualmente, a través de dichas instancias se realizarán consultas técnicas relacionadas con los
objetivos del Anexo.

Se estableció un mecanismo para intercambio de información, que les permitirá notificar
directamente a los puntos de contacto del otro país: propuestas de reglamentos técnicos y
requisitos para la evaluación de la conformidad que puedan tener un efecto significativo en el
comercio bilateral y reglamentos técnicos y requisitos para la evaluación de la conformidad
adoptados para enfrentar problemas urgentes de seguridad, salud, protección ambiental o
seguridad nacional, que se presenten o amenacen presentarse.

De igual manera, el Anexo determina que se tendrán en cuenta las normas técnicas
internacionales pertinentes, guías y recomendaciones, que se encuentren vigentes o cuya
adopción sea inminente, como base para la elaboración de sus reglamentos técnicos y
procedimientos de evaluación de la conformidad.

2.7. Medidas sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias



Para la adopción y aplicación de las Medidas Sanitarias, Zoosanitarias y Fitosanitarias ambos
países utilizarán, en primer término, sus respectivas legislaciones nacionales, así como
protocolos y acuerdos suscritos entre sí. También pueden utilizar, a manera de referencia, las
normas, directrices y recomendaciones elaboradas por los organismos internacionales con
competencia en la materia, tales como la CIPF, la OIE y el Codex Alimentarius.

En el Anexo se establece el Comité de Medidas Sanitarias, Zoosanitarias y Fitosanitarias
(MSZF). El Comité se reunirá a más tardar 30 días después de la entrada en vigencia del
acuerdo.

De igual manera, se estableció un mecanismo de consultas para cuando surjan dudas o
diferencias sobre la adopción, interpretación o aplicación de una Medida Sanitaria, Zoosanitaria
y Fitosanitaria.

2.8. Medidas de defensa comercial

Los países podrán adoptar las medidas previstas en el presente anexo para salvaguardar la
producción nacional de los eventuales efectos perjudiciales de importaciones bajo prácticas
desleales e inequitativas de comercio.

Se acordó no aplicar al comercio bilateral de productos originarios toda forma de subvenciones a
la exportación.

De las medidas antidumping y compensatorias. Las investigaciones antidumping y sobre
subvenciones, se regirán por las disposiciones y procedimientos establecidos en las normas
nacionales vigentes de las Partes aplicables en la materia, y de acuerdo con lo previsto en las
disposiciones generales del presente Anexo.

De las salvaguardias bilaterales. Las Partes podrán adoptar y aplicar medidas de salvaguardia
bilateral, previa investigación, si las importaciones de un bien originario bajo aranceles
preferenciales de la otra Parte han aumentado en términos absolutos, o en relación a la
producción nacional, y en condiciones tales que causen o amenacen causar daño a la producción
nacional de bienes similares o directamente competidores.

Medida especial agrícola. Cada Parte podrá aplicar una medida especial agrícola a las
importaciones de productos agrícolas originarios incluidos en su Apéndice. Una Parte podrá
aplicar la Medida Especial Agrícola, cuando el volumen total de las importaciones del producto
en cuestión, en los últimos doce (12) meses calendario sea igual o superior en 20% al volumen
promedio anual de las importaciones de ese producto originario de la Parte exportadora,
registradas en los treinta y seis (36) meses, anteriores a los últimos doce (12) meses, en que se
activó el indicador. Para los primeros tres años de aplicación del acuerdo, el promedio anual será
el previsto en los Apéndices 1 y 2.

En el apéndice 1 se encuentran los productos agrícolas que podrán ser sujetos a la Medida
Especial Agrícola por parte de la República de Colombia, así como el nivel de activación de la
Medida, en toneladas. Los productos y el nivel de activación son los siguientes:



Descripción Nivel de
Activación
(Toneladas)

Almidón de Maíz 840

Las demás preparaciones alimenticias que contengan cacao, sin adición de
azúcar, ni otros edulcorantes, en bloques o barras con peso superior a 2 Kg,
o en forma líquida, pastosa, en polvo, gránulos o en formas similares, en
recipientes o envases inmediatos con un contenido superior a 2kg.

2

Los demás chocolates y demás preparaciones alimenticias que contengan
cacao, en bloques, tabletas o barras, “rellenos”, sin adición de azúcar, ni
otros edulcorantes.

3

Los demás chocolates y demás preparaciones alimenticias que contengan
cacao, en bloques, tabletas o barras, “rellenos”.

275

Los demás chocolates y demás preparaciones alimenticias que contengan
cacao, sin adición de azúcar, ni otros.

40

Los demás chocolates y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao.

Ketchup y demás salsas de tomate 250

En el Apéndice 2 se encuentran los productos agrícolas que podrán ser sujetos a la Medida
Especial Agrícola por parte de Venezuela, así como el nivel de activación de la Medida, en
toneladas. Los productos y su nivel de activación son los siguientes:

2.9.

Descripción Nivel de Activación (Toneladas)

Las demás papas (patatas) frescas o
refrigeradas

20.000

Descafeinado 200

Sin tinturar ni pulverizar 420

Almidón de maíz 2.110

Los demás (Azúcar de refino) 18.000

“Ketchup” y demás salsas de tomate 730

Salsa Mayonesa 1.150

Mecanismo de solución de controversias

El objeto de este Anexo es establecer las normas que regirán las consultas y mecanismos
específicos destinados a resolver las controversias que pudieran suscitarse entre las Partes, con
motivo de la interpretación o aplicación del acuerdo.

Las etapas del mecanismo de solución de controversias son las siguientes:

– Consultas Técnicas Directas

– Mediación de la Comisión Administradora

– Mediación de Alto Nivel



– Grupo de Expertos.

La etapa del Grupo de Expertos contiene los elementos básicos de la resolución de controversias
a nivel de tratados comerciales, como son la posibilidad de someter un caso a consideración de
un grupo de naturaleza arbitral por situaciones derivadas de la aplicación de las disciplinas
previstas por este tratado y eventualmente proceder a la suspensión de concesiones comerciales
derivadas de este instrumento. En ese sentido ofrece las garantías necesarias para proteger los
intereses comerciales de Colombia.

Por último, en este anexo se determina que sin perjuicio de lo establecido en el texto del
Acuerdo, cuando su legislación interna así lo permita, cualquiera de las Partes podrá, mediante
comunicación escrita dirigida al Secretario General de la Aladi, manifestar que lo aplicará
provisionalmente, hasta tanto cumpla con los trámites necesarios para su incorporación en su
derecho interno.

3. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES SUSTANTIVOS
DURANTE LA NEGOCIACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL ACUERDO DE ALCANCE
PARCIAL.

La negociación del Acuerdo de Alcance Parcial con Venezuela y su posterior suscripción se
desarrollaron de conformidad con los principios consagrados en la Constitución Política
colombiana. Desde esta perspectiva se analizarán los principios constitucionales sobre los cuales
se fundó la negociación y posterior suscripción del acuerdo.

3.1. Equidad

El principio de equidad cuenta con importantes referentes en derecho internacional.

La doctrina y la jurisprudencia[5] consideran que el principio de equidad hace parte de los
principios legales del derecho internacional y su observancia es necesaria para garantizar que la
aplicación de este ordenamiento sea equitativa[6].

Profundizando sobre el contenido del concepto de equidad, se puede decir que el mismo refiere a
la justicia natural, por oposición a la letra de la ley positiva[7], otros lo refieren como el conjunto
de principios que refieren a lo que es justo y correcto, y/o que permiten corregir o suplementar la
ley en su aplicación o uso en circunstancias particulares[8]. En el caso específico de los tratados,
se podría entonces alegar que la misma refiere al equilibrio entre las prestaciones de las partes
envueltas, en términos de justicia material.

El contenido y alcance del principio de equidad en el marco de la negociación y suscripción de
acuerdos comerciales ha sido objeto de análisis por la Corte Constitucional en reiteradas
ocasiones. La Corte Constitucional ha establecido que no pueden concebirse en nuestro
ordenamiento tratados bilaterales y multilaterales en los que los beneficios sean solo para uno de
los Estados parte; o que determinadas concesiones operen a favor de un Estado y en detrimento
de otro. Por el contrario, en virtud de los principios de equidad y reciprocidad, los tratados
comerciales internacionales deben permitir el beneficio mutuo de los Estados miembros. Este
principio se entiende como el principio de las ventajas mutuas:

“La reciprocidad debe entenderse en dos sentidos, uno estricto, que se explica como la exigencia
de ventajas para dar así concesiones. En su acepción amplia, que puede calificarse como
“reciprocidad multilateralizada”, se acepta que toda preferencia será extendida a todos los



participantes, creándose así una relación de mutuo beneficio entre cada uno de los partícipes y el
Sistema SGPC como un todo. (Numeral 1 del artículo 9o. Acuerdo SGPC)”[9].

Por otro lado, si bien no hay definiciones concretas de origen jurisprudencial, se puede concluir
que la noción de equidad es muy cercana a la reciprocidad, y en el contexto particular de los
tratados se podría predicar que son complementarias e inseparables. Lo anterior se evidencia de
lo establecido por la Sentencia C-864 de 2006, M.P doctor Rodrigo Escobar Gil, en la cual la
Corte Constitucional se refiere al principio de reciprocidad de la siguiente forma:

“En relación con el principio de reciprocidad previsto en el mismo precepto Superior, cabe
anotar que las obligaciones que se asumen por los Estados Partes en virtud del presente Acuerdo
de Complementación Económica guardan una mutua correspondencia y no traen consigo una
condición desfavorable o inequitativa para ninguno de ellos[10]. Precisamente, la determinación
clara, inequívoca y puntual de las condiciones y requerimientos para calificar el origen de un
producto o servicio como “originario” o “precedente” de los Estados Miembros, como se
establece en el artículo 12 y en el Anexo IV del citado Acuerdo, es un elemento esencial para
garantizar el citado principio de reciprocidad, pues de ese modo se evita que se otorguen
preferencias arancelarias a bienes de países distintos a los signatarios que no estén otorgando
ningún beneficio comercial”. (Subrayas fuera de texto).

En este sentido, la Corte ha reiterado en múltiples ocasiones que si un tratado garantiza ventajas
mutuas para las partes, entonces desarrolla los principios de equidad y reciprocidad:

“…la Corte considera que el tratado que se revisa impone compromisos sobre la base de
facultades y prestaciones equilibradas de las que ambas partes se benefician, lo que resulta
acorde con el mandato de la internacionalización de las relaciones exteriores colombianas, sobre
bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional contenido en el artículo 226 de la
Constitución y con el artículo 9o que ordena que las relaciones exteriores del Estado se
fundamenten en la soberanía nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el
reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados por Colombia, lo que
demuestran varios artículos del Acuerdo”[11].

… “Ello en tanto el arancel de importación de Nación más Favorecida es una fórmula de
comercio internacional que, precisamente, busca garantizar la equidad y la reciprocidad en la
concesión de beneficios arancelarios entre los Estados que suscriben acuerdos de liberalización
comercial, en especial ante la posibilidad cierta que dichos países suscriban otros acuerdos del
mismo carácter con terceros Estados”[12].

En este sentido, la Corte ha reconocido que las diferencias en los niveles de desarrollo de las
economías de los Estados partes en un tratado de libre comercio o de integración económica se
materializa, por ejemplo, con plazos diferentes de desgravación conforme a los niveles de
sensibilidad y desarrollo de sectores económicos dentro de cada país.

Una lectura ponderada del tratado a la luz de lo expuesto por la Corte Constitucional sobre
principio de equidad, en el caso particular, permite afirmar que el AAP entre Colombia y
Venezuela, cumple plenamente con el principio de equidad en los términos descritos en la
Constitución Política de Colombia, pues todas las disposiciones negociadas son favorables y
equitativas para las dos Partes.

3.2. Reciprocidad



De conformidad con este principio, los acuerdos comerciales deben contener condiciones que
permitan el beneficio mutuo de los Estados miembros. No se pueden concebir acuerdos
comerciales bilaterales y multilaterales en los que los beneficios sean para uno de los Estados
miembros a cambio de poco o nada; o que determinadas concesiones operen a favor de un
Estado y en detrimento de otro, en este sentido la Corte ha dicho:

“En atención al contenido del acuerdo, la Corte concluye que en el mismo no se desconocen los
principios de reciprocidad, equidad y conveniencia nacional. De una parte, los compromisos
asumidos son equivalentes y no reflejan, de ninguna manera, un tratamiento desproporcionado de
ninguna de las partes”[13].

Desde sus inicios, la jurisprudencia de la Corte Constitucional se ha referido al principio de
reciprocidad. En efecto, en la Sentencia C-564 de 1992 que estudió la constitucionalidad de la
Ley Aprobatoria del Tratado mediante el cual se adoptó el Sistema Global de Preferencias
Comerciales, la Corte Constitucional indicó que tratándose de negociaciones de acuerdos de
complementación económica, este principio se entiende como el principio de las ventajas
mutuas:

“La reciprocidad debe entenderse en dos sentidos, uno estricto, que se explica como la exigencia
de ventajas para dar así concesiones. En su acepción amplia, que puede calificarse como
“reciprocidad multilateralizada”, se acepta que toda preferencia será extendida a todos los
participantes, creándose así una relación de mutuo beneficio entre cada uno de los partícipes y el
Sistema SGPC como un todo. (Numeral 1 del artículo 9o. Acuerdo SGPC)”[14]. (Subrayas fuera
de texto).

Según el criterio de la Corte Constitucional antes citado, en los tratados internacionales que
celebre Colombia, debe desarrollarse un sistema de concesiones y correspondencias mutuas,
asegurándose así que las obligaciones pactadas sean recíprocas y de imperativo cumplimiento
para las partes. Sobre el tema en la reciente Sentencia C-864 de 2006, dijo la Corte
Constitucional lo siguiente:

“En relación con el principio de reciprocidad previsto en el mismo precepto Superior, cabe
anotar que las obligaciones que se asumen por los Estados Partes en virtud del presente Acuerdo
de Complementación Económica guardan una mutua correspondencia y no traen consigo una
condición desfavorable o inequitativa para ninguno de ellos[15]. Precisamente, la determinación
clara, inequívoca y puntual de las condiciones y requerimientos para calificar el origen de un
producto o servicio como “originario” o “precedente” de los Estados Miembros, como se
establece en el artículo 12 y en el Anexo IV del citado Acuerdo, es un elemento esencial para
garantizar el citado principio de reciprocidad, pues de ese modo se evita que se otorguen
preferencias arancelarias a bienes de países distintos a los signatarios que no estén otorgando
ningún beneficio comercial”.

El AAP entre Colombia y Venezuela recoge el principio de reciprocidad tal como lo ha
desarrollado la Corte Constitucional, ya que las obligaciones asumidas por ambos países
preservan una mutua correspondencia y no traen consigo una condición desfavorable o
inequitativa para ninguna de las partes. En particular, el acuerdo contiene normas encaminadas a
permitir el acceso efectivo a los mercados de los dos países. Es decir, los bienes y servicios que
se exportan deben cumplir con la condición de ser “originario” o “procedente” del otro país
miembro, según las reglas y los procedimientos de origen negociados con sumo detalle y
cuidado, como se refleja en el Capítulo Cuatro del Acuerdo que contiene las “Reglas de Origen”;



todo con el fin de que los diferentes productos y servicios objeto de exportación gocen de
desgravación arancelaria, como se explica en detalle más adelante en este escrito.

3.3. Conveniencia nacional En virtud del principio de conveniencia nacional consagrado en los
artículos 150 (numeral 16), 226 y 227 de la Constitución Política, el Gobierno en la
internacionalización de las relaciones del país debe consultar los intereses propios de la Nación y
el beneficio e interés general. En cumplimiento de este principio, el acuerdo objeto de estudio
está encaminado a la búsqueda de la prosperidad y al mejoramiento de las condiciones de vida de
los habitantes de todo el territorio colombiano.

Adicionalmente, los acuerdos comerciales como el aquí estudiado, son piezas importantes para
lograr en Colombia un crecimiento económico sostenido, necesario para reducir el desempleo y
la pobreza. Este instrumento internacional, junto con los demás que han sido negociados por
Colombia y los que a futuro puedan negociarse, complementa otras decisiones de política
económica y contribuye a apalancar el crecimiento que busca el país mediante dos vías: la
primera, por la expansión del comercio y, la segunda, por la atracción de inversión extranjera.

Al referirse al principio de conveniencia nacional, la Corte Constitucional en la Sentencia C-864
de 2006 (M.P. doctor Rodrigo Escobar Gil), expresó lo siguiente:

“De igual manera, sostiene que el presente instrumento internacional acata los principios de
equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, establecidos en el artículo 226 de la Constitución
y que –de acuerdo con la jurisprudencia reiterada de esta Corporación– deben informar la labor
de promoción de las relaciones económicas internacionales, lo que implica que las obligaciones
establecidas a través de estos documentos sean recíprocas y que tanto el Gobierno como el
Congreso hayan concluido que la Nación se verá beneficiada por el acuerdo” (subrayas fuera de
texto).

El acuerdo de Alcance Parcial suscrito con Venezuela, además de ajustarse a estos fines y
objetivos generales, es altamente conveniente para el país por cuanto este acuerdo facilitará la
consolidación de una histórica, larga y creciente tradición comercial entre los dos países
latinoamericanos.

Por las anteriores consideraciones, el AAP entre Colombia y Venezuela se encuentra ajustado a
los principios constitucionales de reciprocidad, equidad y conveniencia nacional.

3.4. Internacionalización de las relaciones económicas e integración con América Latina

El artículo 226 de la Constitución Política establece en cabeza del Estado el deber de promover
las relaciones económicas, sociales y ecológicas. Igualmente, el artículo 227 de la Constitución
Política, establece en cabeza del Estado el deber de promover la integración económica, social y
política y, en particular la integración con los países de América Latina y el Caribe. La Corte
Constitucional ha interpretado el alcance de estas dos disposiciones en los siguientes términos:

“El artículo 226 de la Constitución expresamente compromete al Estado en la promoción de “la
internacionalización de las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas sobre bases de
equidad, reciprocidad y conveniencia nacional”, al tiempo que el 227 autoriza la “integración
económica, social y política con las demás naciones”[16].

Posteriormente en la Sentencia C-155 de 2007[17], la Corte dispuso lo siguiente:



“La Constitución Política de 1991 no fue ajena a la integración del Estado colombiano al orden
internacional. Así, el Preámbulo y los artículos 9o y 227 señalan que se promoverá la integración
económica, social y política con los demás Estados, (…).

En el mismo sentido el artículo 226 ibídem establece que el Estado promoverá 'la
internacionalización de las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas' (…)”.

Los anteriores referentes jurisprudenciales permiten concluir que la Constitución Política
compromete al Estado en la promoción de la internacionalización de las relaciones políticas y
económicas, así como en la promoción de procesos de integración en los ámbitos político,
económico y social.

El Acuerdo de Alcance Parcial con Venezuela es un desarrollo de los mandatos constitucionales
de internacionalización de las relaciones sociales, económicas y ecológicas y la integración
económica, social y política de Colombia con otras naciones.

En este contexto, el AAP con Venezuela es una manifestación expresa del mandato
constitucional relativo a la internacionalización de las relaciones políticas, económicas y sociales
con las demás naciones, en particular con las naciones latinoamericanas.

3.5. Fines esenciales del Estado Social de Derecho

El AAP entre Colombia y Venezuela es un instrumento internacional idóneo para hacer efectivos
los fines esenciales del Estado Social de Derecho puesto que contribuye a promover la
prosperidad general (artículo 2o C.P.) y al mejoramiento de la calidad de vida de la población
(artículo 366 C.P.).

Desde esta perspectiva, la prosperidad general como fin esencial del Estado Social de Derecho,
corresponde a la obligación que tiene el Estado de fomentar el bienestar de toda la población. En
ese sentido, la Corte Constitucional ha manifestado lo siguiente:

“Nuestra Carta Política interpreta cabalmente la obligación de hacer del mejoramiento de la
calidad de vida de los asociados, un propósito central del Estado colombiano. Así, el Preámbulo
y los artículos 1o y 2o superiores, prevén la vigencia de un orden justo en el cual los derechos de
las personas se encuentren protegidos por las autoridades y respetados por los demás ciudadanos.
De igual forma, la Constitución hace un especial énfasis en el papel interventor del Estado en la
economía, a través de la ley, con el fin de que por intermedio de diferentes acciones, se procure
una mejor calidad de vida. Dentro de esas acciones, cabe destacar el deber de regular el control
de la calidad de bienes y servicios prestados a la comunidad, la racionalización de la economía y
el cumplimiento de las finalidades sociales del Estado, en particular, la solución de las
necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. Si
el mejoramiento de la calidad de vida es una de las principales metas del Estado colombiano,
entonces el amparo y cuidado de las condiciones ecológicas son el pilar esencial sobre el cual
deben recaer todas las acciones que para ese efecto se implementen”[18]. (Subrayas fuera de
texto).

Este fin esencial del Estado se encuentra íntimamente ligado al objetivo que debe orientar la
celebración de tratados internacionales de libre comercio e integración económica: procurar el
mejoramiento de las condiciones de vida de todos los colombianos. Por ende, la Corte
Constitucional en la Sentencia C-178 de 1995 (M.P. doctor Fabio Morón Díaz) que declaró la
exequibilidad del Tratado de Libre Comercio con México y Venezuela, reconoció la



instrumentalidad de los acuerdos comerciales para la consecución de los fines esenciales del
Estado:

“Examinado el contenido del Tratado aprobado por la Ley 172 de 1994, se encuentra que en él se
consignan las reglas de organización, funcionamiento, fines y objetivos programáticos de un
acuerdo de carácter internacional que vincula al Estado colombiano, dentro del mencionado
marco de regulaciones de carácter multilateral constituido por los tratados de Montevideo y del
GATT y ahora de la OMC, ante dos potencias amigas y vecinas, como quiera que hacen parte de
la comunidad latinoamericana de naciones; además, en líneas bastante generales, y examinado en
su conjunto, el presente instrumento de derecho internacional se ajusta a las disposiciones de la
Carta Política, pues, en todo caso la coincidencia en las políticas de internacionalización y
modernización de la economía, así como la contribución a la expansión del comercio mundial, el
desarrollo y la profundización de la acción coordinada y las relaciones económicas entre los
países y el impulso de la integración latinoamericana para fortalecer la amistad, solidaridad y
cooperación entre los pueblos, el desarrollo armónico, la expansión del comercio mundial, y la
cooperación internacional, crear nuevas oportunidades de empleo, mejorar las condiciones
laborales y los niveles de vida, la salvaguardia del bienestar público, así como asegurar un marco
comercial previsible para la planeación de las actividades productivas y la inversión, fortalecer la
competitividad de las empresas en los mercados mundiales, la protección de los derechos de
propiedad intelectual, la promoción del desarrollo sostenible y las expresiones de los principios
de trato nacional, de transparencia y de nación más favorecida, son cometidos que hallan pleno
respaldo en disposiciones de la Constitución, no sólo en la parte de los valores constitucionales
que aparecen en el Preámbulo de la Carta Política, sino en el de los fines esenciales del Estado y
en los derechos económicos y sociales de las personas”. (Subrayas fuera de texto).

Las políticas tendientes a celebrar tratados y acuerdos de carácter comercial, ayudan a impulsar
un ciclo de desarrollo fundamentado en el aumento de los flujos de comercio, lo que incrementa
la demanda de productos nacionales, generando un alto impacto en la generación de nuevos
empleos, en el bienestar de la población y en la reducción de la pobreza.

Asimismo, debe recordarse que esta clase de tratados comerciales también promueve y fomenta
la libre competencia y la iniciativa privada, así como la coexistencia pacífica de estos derechos
con otros que pudieran estar en tensión, como se explica a lo largo de este escrito.

En el caso particular que nos ocupa, el AAP entre Colombia y Venezuela promueve el fin
esencial del Estado de promover la prosperidad general al ser un instrumento de integración
económica que responde a la dinámica mundial de celebrar esta clase de tratados para fortalecer
los canales productivos y comerciales del país con miras a mejorar su oferta exportable y
promover la libre competencia económica en el territorio de ambos Estados miembros, lo cual
favorece el mencionado fin esencial del Estado.

De acuerdo con lo anterior, el acuerdo con Venezuela resulta ajustado al artículo 2o de la
Constitución por cuanto procura garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución Política. En consecuencia, este acuerdo desarrolla los fines
esenciales del Estado relacionados con la promoción de la prosperidad general, el mejoramiento
de las condiciones de vida de las personas y la efectividad de los derechos constitucionales.

3.6. Soberanía nacional

El artículo 9o de la Constitución Política establece que las relaciones exteriores del Estado deben



fundamentarse en la soberanía nacional. La Corte Constitucional en la Sentencia C-1189 de 2000
(M.P. Carlos Gaviria Díaz) define la “soberanía” como independencia, esta última entendida
como la facultad para ejercer, dentro de un territorio y sobre sus habitantes, las funciones del
Estado.

En Sentencia C-621 de 2001, la Corte Constitucional precisó que en ejercicio de su poder
soberano los Estados pueden aceptar libremente obligaciones recíprocas en el plano
internacional. En palabras de la Corte Constitucional:

“Así entendida, la soberanía en sentido jurídico confiere derechos y obligaciones para los
Estados, quienes gozan de autonomía e independencia para la regulación de sus asuntos internos,
y pueden aceptar libremente, sin imposiciones foráneas, en su condición de sujetos iguales de la
comunidad internacional, obligaciones recíprocas orientadas a la convivencia pacífica y al
fortalecimiento de relaciones de cooperación y ayuda mutua.”[19].

En la misma oportunidad, la Corte Constitucional fue aun más explicita al afirmar que los
acuerdos internacionales que celebra el Estado son una manifestación de su soberanía.

En este entendido, los compromisos internacionales adquiridos en virtud de estos acuerdos
constituyen un “acto de soberanía”:

“En el mundo moderno y contemporáneo, el equilibrio jurídico internacional parte del supuesto
de que los órdenes internos de los Estados no son absolutos, ya que así como existe un interés
general en el seno de cada uno de ellos, igualmente hay un interés general internacional, fundado
en el bien común universal. Es este interés el que busca realizarse mediante los pactos o
tratados que se celebran en virtud del ejercicio de la soberanía, como atributo propio de
cada uno de los Estados: el compromiso internacional es, así, un acto de soberanía del
Estado que se vincula, es decir, se trata de la expresión de la voluntad independiente de
cada Estado que pretende comprometerse como ente jurídico en el plano internacional.

La capacidad de ejercer la soberanía se manifiesta precisamente en la aptitud de comprometerse,
y, como es obvio, de responder por ello. En otras palabras, el pacto internacional es, como se
ha dicho, una manifestación de la soberanía del Estado, un ejercicio de soberanía que trae
como consecuencia la responsabilidad internacional. Si en el plano del hombre hay
responsabilidad con fundamento en la libertad, en el plano internacional hay responsabilidad con
fundamento en el ejercicio de la soberanía, pues el Estado que se compromete ha ejercido para
ello su autodeterminación. (…)”[20] (énfasis fuera de texto).

De conformidad con lo anterior, los gobiernos de Colombia y Venezuela se comprometieron, de
manera voluntaria y libre, a cumplir con obligaciones recíprocas contenidas en el acuerdo, como
manifestación expresa de la soberanía nacional, en virtud de lo cual el acuerdo no contiene
ningún tipo de obligación que implique la cesión de soberanía a un órgano supraestatal sobre
materias de política macroeconómica, sectorial ni mucho menos social.

En este entendido, el acuerdo de Alcance Parcial con Venezuela preserva las amplias facultades
del Estado colombiano para dirigir e intervenir en los asuntos económicos, políticos y sociales,
en ejercicio de su poder soberano.

Por las consideraciones anteriores, el acuerdo se fundamenta en la soberanía nacional en
cumplimiento del artículo 9o de la Constitución Política.



3.7. Respeto de los derechos de los grupos étnicos

Según lo consagrado en el artículo 330 de la Constitución Política, el territorio de las
comunidades indígenas es parte esencial de su identidad y cultura, razón por la cual, respecto a
las decisiones sobre explotación de recursos en territorios pertenecientes a minorías étnicas o
grupos indígenas, el Gobierno Nacional está en la obligación de facilitar la participación de los
representantes de las respectivas comunidades. Al respecto, la Corte Constitucional ha dicho lo
siguiente:

“La explotación de los recursos naturales en los territorios indígenas debe hacerse compatible
con la protección que el Estado debe dispensar a la integridad social, cultural y económica de las
comunidades indígenas, integridad que configura un derecho fundamental para la comunidad por
estar ligada a su subsistencia como grupo humano y como cultura. Para asegurar dicha
subsistencia se ha previsto, cuando se trate de realizar la explotación de recursos naturales en
territorios indígenas, la participación de la comunidad en las decisiones que se adopten para
autorizar dicha explotación. De este modo, el derecho fundamental de la comunidad a preservar
la integridad se garantiza y efectiviza a través del ejercicio de otro derecho que también tiene el
carácter de fundamental, como es el derecho de participación de la comunidad en la adopción de
las referidas decisiones.”[21] (subrayas fuera de texto) El AAP no contempla ninguna disposición
que conlleve explotación de recursos naturales en territorio de los grupos étnicos.

El acuerdo en ninguna de sus disposiciones consagra limitaciones o imposiciones que puedan
afectar el derecho constitucional a la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana, ni
mucho menos afecta los valores culturales o espirituales de dichos pueblos.

En conclusión, como históricamente ha ocurrido con los demás tratados comerciales semejantes
al presente acuerdo celebrados a partir de la Constitución Política, la aplicación del acuerdo no
implica una afectación de ninguno de los derechos de los distintos grupos étnicos en Colombia.

4. CONCLUSIONES.

En conclusión, el Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre Colombia y
Venezuela que se somete hoy a consideración del Congreso, cumple con las siguientes
finalidades:

-- Representa un paso fundamental en la consolidación del proceso de integración económica de
los países latinoamericanos iniciado en 1960, a través de la ampliación de sus mercados y la
expansión de su comercio recíproco.

-- Consolida, reactiva y dinamiza el comercio bilateral histórico entre ambas naciones y lo
enmarca jurídicamente.

-- Recupera un mercado fundamental para los exportadores colombianos. En el año 2008
Venezuela era el segundo destino de nuestras exportaciones al mundo, en el año 2011 ocupó el
séptimo lugar.

-- Genera un incentivo de carácter político para avanzar en el proceso de integración comercial
con Venezuela.

-- Responde al mandato constitucional de impulsar la integración de la comunidad
latinoamericana sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia.



-- Es un instrumento idóneo para el desarrollo del mandato constitucional de internacionalización
de las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas, sobre bases de equidad,
reciprocidad y conveniencia nacional.

-- Desarrolla los fines esenciales del Estado previstos en la Constitución, al promover la
prosperidad general de la población.

-- Es una manifestación expresa de la soberanía nacional.

-- Cumple el mandato establecido en la Ley 1450 de 2011, “Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014 Prosperidad para Todos”, de adelantar dentro del ámbito de relaciones con los países de la
región, los trabajos necesarios en el diseño y negociación de un nuevo marco jurídico que
regulara las relaciones con Venezuela a partir de abril de 2011, cuando caducaran las
preferencias arancelarias en el marco de la CAN.

-- Mantiene y profundiza el actual patrimonio histórico de flujos comerciales.

-- Garantiza que existan a futuro barreras diferentes a las arancelarias sobre las importaciones de
mercancías del otro país.

-- Después que el acuerdo entre en vigencia se planea iniciar las negociaciones para implementar
un mecanismo de pago en moneda local y un acuerdo de transporte internacional de carga y
pasajeros entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela.

En este contexto, el Gobierno Nacional por conducto de la Ministra de Relaciones Exteriores y el
Ministro de Comercio, Industria y Turismo, solicita al honorable Congreso de la República,
aprobar el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Alcance Parcial de
Naturaleza Comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”,
suscrito en la ciudad de Caracas, Venezuela, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de
dos mil once (2011) y sus seis anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en la ciudad de
Cartagena, Colombia, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil doce (2012).

De los honorables Senadores y Representantes,

MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR,

Ministra de Relaciones Exteriores.

SERGIO DÍAZ-GRANADOS GUIDA,

Ministro de Comercio, Industria y Turismo.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 3 de octubre de 2012

Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso de la República para los
efectos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

La Ministra de Relaciones Exteriores,



(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Apruébense el “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la
República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas,
República de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos
apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012.

ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7ª de 1944, el
“Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de Colombia y la
República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República de Venezuela, el 28 de
noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena,
República de Colombia, el 15 de abril de 2012, que por el artículo 1o de esta ley se aprueban,
obligarán al Estado a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de
los mismos.

ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los ...

Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores y el
Ministro de Comercio, Industria y Turismo.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

SERGIO DÍAZ-GRANADOS GUIDA.

LEY 424 DE 1998.

(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1o. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará anualmente a las
Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los primeros
treinta días calendario posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los Convenios
Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de ejecutar los Tratados
Internacionales de su competencia y requerir la reciprocidad en los mismos, trasladará la
información pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.



Artículo 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo a todos y cada uno
de los Convenios Internacionales que el Ministerio de Relaciones Exteriores presente a
consideración del Congreso.

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

AMYLKAR ACOSTA MEDINA.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

CARLOS ARDILA BALLESTEROS.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

MARÍA EMMA MEJÍA VÉLEZ.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 3 de octubre de 2012.

“Acuerdo de Alcance parcial de Naturaleza Comercial entre la Républica de Colombia y la
Républica Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República de Venezuela, el
veintiocho (28) de noviembre de dos mil once (2011) y sus seis anexos con sus respectivos
apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el quince (15) de abril de dos mil
doce (2012), así: anexo I “Tratamiento ArancelarioPreferencial”; anexo II “Régimen de Origen”;
anexo III “Reglamentos Técnicos, Evaluación de la conformidad y metrología”;

anexo IV “Medidas Sanitarias, Zoosanitarias y Fitosanitarias”; anexo V “Medidas de Defensa
Comercial y Medida Especial Agrícola”; anexo VI “Mecanismos de Solución de Controversias”.

Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso de la República para los
efectos constitucionales.



La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 3 de octubre de 2012.

Autorizado. Sométanse a la consideración del honorable Congreso de la República para los
efectos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Apruébense el “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre
la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas,
República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus
respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012.

ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7ª de 1944, el
“Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de Colombia y la
República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela,
el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en
Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012, que por el artículo 1o de esta ley se
aprueban, obligarán al Estado a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional
respecto de los mismos.

ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Fernando Cristo Bustos.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

HERNÁN PENAGOS GIRALDO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.



LEY 1722 DE 2014

(julio 3)

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la
República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas,
República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus
respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012,
así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II “Régimen de origen”. Anexo III
“Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo IV “Medidas
sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida
especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias”.

Teniendo presente que la Corte Constitucional, mediante los Autos número 175 del 6 de mayo de
2015 y número 576 del 10 de diciembre de 2015 - Expediente LAT - 435, señaló:

“(...) debe anotarse que la sanción presidencial, en tanto se refiere al mismo acto aprobatorio
sujeto a análisis, no contraerá el cambio en la identificación de la ley. En este sentido, la
Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República, al momento de ejercer la competencia
prevista en el artículo 8o del Decreto 2719 de 2000, conservará el número de Ley 1722 del 3 de
julio de 2014. Lo anterior debido a que, como lo ha sostenido esta corporación, la subsanación de
un vicio en el trámite legislativo por parte del congreso no contrae modificación alguna en lo
relativo a la identificación nominal del proyecto y de la ley aprobatoria resultante, en la fecha se
sanciona aquí la Ley 1722 del 3 de julio de 2014”.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la
Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 1o de marzo de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Viceministra de Relaciones Exteriores del Ministerio de Relaciones Exteriores, encargada de
las funciones del Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores,

PATTI LONDOÑO JARAMILLO.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

CECILIA ÁLVAREZ-CORREA GLEN.

AUTO 175 DE 2015.

Referencia: Expediente LAT-435

Revisión de constitucionalidad de la Ley 1722 del 3 de julio de 2014 “por medio de la cual se
aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia
y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de
Venezuela, el 28 de Noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices,
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La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y
de los requisitos y trámite establecidos en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido el siguiente

AUTO

Debido a su extensión, el texto de los instrumentos internacionales sometidos a control y de su
ley aprobatoria 1722 de 2014, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Alcance Parcial de
Naturaleza Comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”,
suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis
anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de
abril de 2012, así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II “Régimen de
origen”. Anexo III “Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo
IV “Medidas sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial
y medida especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias”, se presenta en
documento adjunto (ANEXO 1). La versión íntegra de la Ley 1722 de 2014, que incluye el texto
del Acuerdo, los seis (6) Anexos y sus respectivos apéndices, y la exposición de motivos del
proyecto de ley, se encuentra publicada en el Diario Oficial No. 49.201 de 3 de julio de 2014.

I. ANTECEDENTES

Con base en lo dispuesto en el artículo 241-10 de la Carta Política, mediante oficio radicado en la
Secretaría General de esta Corporación el ocho (8) de julio de dos mil catorce (2014), la
Secretaria Jurídica de la Presidencia de la República remitió copia auténtica de la Ley 1722 del
tres (3) de julio de dos mil catorce (2014), para efectos de su revisión constitucional.[1]

La Magistrada Sustanciadora, mediante auto del veintidós (22) de julio de dos mil catorce
(2014), avocó el conocimiento del proceso y dispuso la práctica de pruebas. Con posterioridad
profirió auto del veintiséis (26) de agosto, requiriendo allegar las pruebas faltantes. El dos (2) de
octubre de dos mil catorce (2014), ordenó continuar el trámite y, en consecuencia, fijar en lista el
proceso por el término de 10 días con el fin de permitir la intervención ciudadana, así como dar
traslado al señor Procurador General de la Nación para el concepto correspondiente y comunicar
la iniciación del proceso al Presidente de la República, al Presidente del Congreso de la
República y a los Ministros de Justicia y del Derecho; Comercio, Industria y Turismo; Hacienda
y Crédito Público; Agricultura y Desarrollo Rural y de Relaciones Exteriores, a la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, al Director del Instituto Nacional de Vigilancia de
Medicamentos y Alimentos –INVIMA-, al Director del Departamento Nacional de Planeación y
al Superintendente de Industria y Comercio.



Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2067 de 1991, procede esta Corte a decidir sobre
la exequibilidad del tratado, sus anexos y de la ley que los aprueba.

II. TEXTO DEL CONVENIO QUE SE REVISA Y DE SU LEY APROBATORIA

Debido a su extensión, el texto de los instrumentos internacionales sometidos a control y de su
ley aprobatoria 1722 de 2014, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Alcance Parcial de
Naturaleza Comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”,
suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis
anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de
abril de 2012, así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II “Régimen de
origen”. Anexo III “Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo
IV “Medidas sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial
y medida especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias”, se presenta en
documento adjunto (ANEXO 1).

III. INTERVENCIONES

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-

1. En oficio radicado el veinte (20) de octubre de dos mil catorce (2014)[2] la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, solicitó a la Corte que declare la constitucionalidad
de la Ley 1722 de 2014.

Considera que el acuerdo busca establecer un Tratamiento Arancelario Preferencial para las
importaciones de productos originarios, basado en las históricas relaciones comerciales entre
Colombia y Venezuela y en la consolidación de los procesos de integración económica entre los
dos países. Resalta que el Acuerdo contiene un conjunto de medidas de defensa comercial, con el
fin de garantizar la salvaguarda de la producción nacional de eventuales efectos perjudiciales en
su aplicación.

Destaca que el instrumento prevé normas encaminadas a garantizar la reciprocidad de los
beneficios arancelarios, permitiendo un acceso efectivo para los mercados de los dos países. Para
la DIAN, “el Acuerdo Comercial entre Colombia y Venezuela recoge los principios de equidad y
de reciprocidad tal y como lo ha desarrollado la Corte Constitucional, porque además de permitir
el beneficio mutuo de los estados miembros, las obligaciones asumidas por ambos países
preservan una mutua correspondencia y no traen consigo una condición desfavorable o
inequitativa para ninguna de las partes”[3].

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

2. Cecilia Álvarez-Correa Glen, en su calidad de titular de esta Cartera, intervino para defender
la constitucionalidad de la ley objeto de revisión.[4]

Presenta un documento dividido en tres secciones: (i) examen formal; (ii) aspectos transversales
relativos al estudio de constitucionalidad del tratado y, (iii) análisis constitucional de las
disposiciones del AAP.C [Acuerdo de Alcance Parcial de naturaleza Comercial]. En la primera
parte, realiza un breve recuento del trámite que se surtió desde la negociación y suscripción del
Acuerdo hasta su aprobación en el Congreso de la República para concluir que se cumplieron
todos los requisitos exigidos para el trámite de una ley aprobatoria de tratado internacional,
concluyendo que, en ese sentido se encuentra ajustado a la Constitución.



En la segunda sección, el concepto hace énfasis en los aspectos jurídicos del Acuerdo. De
acuerdo con lo expresado en esta parte del documento, el instrumento sometido a control
constitucional tiene como finalidad “mantener y fortalecer la relación comercial entre Colombia
y Venezuela, cuya reglamentación la constituyó el Acuerdo de Cartagena durante más de 30
años. Dicha relación se vio afectada por la denuncia que Venezuela hiciera del referido Acuerdo
de Cartagena. A partir de este AAP.C [Acuerdo de Alcance Parcial de naturaleza Comercial] se
restablece dicha reglamentación, lo cual permitirá continuar promoviendo el intercambio
comercial de bienes y las relaciones de amistad y cooperación entre estos países”[5]. En este
orden de ideas, el Acuerdo desarrolla varios principios de orden constitucional como equidad,
igualdad, reciprocidad y conveniencia constitucional y cumple con importantes fines del Estado
como los de promover la prosperidad general y el mejoramiento de la calidad de vida de la
población.

Agrega el concepto que el instrumento bajo estudio busca proteger los derechos de los
consumidores, al permitirles tener un mayor acceso a bienes y servicios que solo pueden darse al
promover el libre comercio entre ambos países. Aclara que ninguna de las disposiciones del
acuerdo conlleva explotación de recursos naturales en territorio de los grupos étnicos o
limitaciones o imposiciones que afecten los derechos a la diversidad étnica y cultural. Por ello
considera no era necesario llevar a cabo ningún tipo de consulta previa para la aprobación de la
ley.

En el tercer apartado, la Ministra se refiere al análisis constitucional de cada una de las
disposiciones del Acuerdo, concluyendo que estas se ajustan a la Constitución y a la
jurisprudencia de esta Corporación en materia de tratados.

Para el Ministerio, los principios contenidos en el preámbulo del Acuerdo, tienen como finalidad
fortalecer las relaciones comerciales y la integración económica latinoamericana y
específicamente, con Venezuela. El capítulo primero crea las condiciones para el tratamiento
preferencial a las importaciones de productos entre Colombia y Venezuela y los mecanismos
para la libre circulación de los mismos. Concluye sobre este capítulo que “se encuentra ajustado
a la Constitución, toda vez que la creación del tratamiento preferencial a las importaciones de
productos con el fin de promover el desarrollo económico y productivo a través del
fortalecimiento del intercambio comercial justo equilibrado y transparente entre Colombia y
Venezuela constituye un desarrollo de los objetivos consagrados en los artículo 9, 226 y 227 de
nuestra Carta Política”[6].

Sobre los capítulos dos y el anexo uno del Acuerdo, buscan evitar que se generen condiciones
inequitativas de competencia que puedan afectar la producción local y generar condiciones
estables y predecibles para los inversionistas. Según el concepto, estas disposiciones se
fundamentan en los artículos 13, 100 y 227 de la Carta Política. Al referirse al capítulo 3 y anexo
2, en donde se establecen los criterios de clasificación de origen de las mercancías, asegura el
concepto que “[e]n anteriores oportunidades la H. Corte Constitucional ha encontrado ajustadas
a la Constitución Política las reglas de origen pactadas en los tratados comerciales (…) estimó en
esa ocasión la Corte, que las reglas de origen permiten a las mercancías originarias de la otra
parte signataria gozar de los beneficios de la liberalización arancelaria acordada en el TLC y al
mismo tiempo identificar aquellos productos que no pueden ser beneficiarios de dichos
beneficios”[7].

En relación con los capítulos cuatro y cinco y los anexos tres y cuatro, el Ministerio señala que se
busca establecer criterios y lineamientos para la protección de la seguridad, vida, salud humana y



animal, el medio ambiente y a los consumidores. Estos lineamientos están encaminados a que los
respectivos reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación permitan una mejor operación
del Acuerdo y el cumplimiento de sus fines constitucionales.

Resalta la importancia del capítulo seis y el anexo cinco en la medida en que establece las
medidas que salvaguardan la producción nacional de los posibles efectos perjudiciales de las
importaciones que se realicen bajo prácticas desleales e inequitativas de comercio. Afirma que
“[l]os acuerdos comerciales como el AAP.C con Venezuela, que consagran normas sobre
Defensa Comercial que incluyen disposiciones sobre la adopción de medidas de Salvaguardia,
Derechos Compensatorios y Antidumping, constituyen un desarrollo del mandado constitucional
relacionado con la integración económica, contenido en el artículo 226 de la Carta
Fundamental”[8]. Afirma que la Corte Constitucional se ha pronunciado favorablemente respecto
de este tipo de medidas en ocasiones anteriores.

Por último se refiere sobre los capítulos finales concluyendo que son medidas para la
implementación adecuada del Acuerdo y por consiguiente, de los fines constitucionales que este
acuerdo contiene.

Ministerio de Relaciones Exteriores

3. La Directora de Asuntos Jurídicos Internacionales[9] de Ministerio de Relaciones Exteriores
intervino para defender la constitucionalidad de las normas objeto de estudio. El concepto
destaca la importancia que tiene este Acuerdo para las relaciones bilaterales entre Colombia y
Venezuela y como marco regulatorio de las relación comercial entre estos dos países.
Adicionalmente se enmarca en los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 respecto
de “implementar una estrategia de internacionalización que permita aumentar la participación en
el mercado global para estimular la competitividad de la producción nacional”[10].

Hace especial énfasis en que el Acuerdo en estudio, se empezó a aplicar provisionalmente en
virtud del Decreto 1860 del 6 de septiembre de 2012. La aplicación provisional de los tratados se
encuentra regulada en el artículo 25 de la Convención de Viena y permite la aplicación de un
tratado antes de ser ratificado. Adicionalmente, el artículo 224 de la Constitución Política
dispone que el Presidente de la República puede dar aplicación provisional a aquellos tratados
que sean de naturaleza económica y comercial, lo que no obsta para que en todo caso sea
remitido al Congreso para su aprobación.

Recalca el concepto que existen dos escenarios en los cuales se puede dar aplicación provisional
a un tratado: “[e]l primero, es un caso excepcional, en el que se aplica provisionalmente un
tratado, antes de que el mismo haya sido aprobado por el Congreso de la República y por ende
haya surtido el trámite constitucional previsto para la entrada en vigor de este tipo de
instrumentos. En este caso el Presidente de la República tiene la potestad de aplicarlo
provisionalmente, siempre que el tratado cumpla con dos condiciones, a saber: i) que el tratado
sea de naturaleza económica y comercial, y; ii) que haya sido acordado en el ámbito de
organismos internacionales. // El segundo escenario, es aquel en el que se busca aplicar
provisionalmente un tratado, que habiendo surtido el trámite constitucional para la manifestación
del consentimiento del Estado de obligarse, aún no ha entrado en vigor, en tanto la otra Parte o
Partes, para dicho momento, no han cumplido con los requisitos internos respecto de su
vigencia”[11].

Para la Cancillería, el Acuerdo bajo análisis cumple con los dos requisitos exigidos para el



primero de los escenarios expuestos: (i) se trata de un tratado de naturaleza comercial y
económica cuyo fin es determinar el marco jurídico para el comercio entre Colombia y
Venezuela y, (ii) fue acordado en el ámbito de la Asociación Latinoamericana de Integración
–ALADI-, organismo intergubernamental que promueve la expansión de la integración de la
región.

Continúa la intervención haciendo un resumen del trámite de aprobación en el Congreso de la
República, llegando a la conclusión de que fueron surtidas todas las etapas requeridas. Por
último advierte que “en caso de que se considere la formulación de una declaración
interpretativa, es necesario que la República Bolivariana de Venezuela acepte dicha declaración
para que pueda considerarse como una interpretación auténtica del Tratado // Por su parte, en
caso de considerarse necesaria la formulación de una declaración unilateral que excluya o limite
los efectos jurídicos de alguna(s) de sus disposiciones, es preciso tener en cuenta que ello
requerirá nuevamente de negociación del precitado Acuerdo”[12].

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

4. A través de apoderado[13], el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, presentó escrito
defendiendo la constitucionalidad de la Ley objeto de revisión.

Divide su intervención en dos partes, la primera de ellas relacionada con el trámite de la Ley
1722 de 2014 y la segunda, el análisis material de la norma. Concluye, que el proyecto de ley
agotó el procedimiento establecido, se realizaron en debida forma las publicaciones en la Gaceta
del Congreso y las votaciones fueron unánimes.

En relación con el análisis material, concluye que se trata de un Acuerdo cuya finalidad es
coherente con la Constitución y basado en los principios de “negociación en la equidad y
reciprocidad, conveniencia nacional, internacionalización de las relaciones económicas e
integración con América Latina, fines esenciales del Estado Social de Derecho, soberanía
nacional y respeto de los derechos de los grupos étnicos”[14].

Superintendencia de Industria y Comercio

5. Mediante oficio del veintiuno (21) de octubre de dos mil catorce (2014)[15], la Coordinadora
del Grupo de Gestión Judicial de la Superintendencia de Industria y Comercio presentó el
concepto solicitando declarar constitucional el Acuerdo de Alcance Parcial de naturaleza
Comercial entre Colombia y Venezuela, así como su ley aprobatoria. Aclara en todo caso que se
referirá especialmente al anexo tres por estar en relación directa con las funciones de la
Superintendencia.

De acuerdo con el concepto, el anexo número tres, en el cual se establece la obligación de
desarrollar, adoptar y aplicar reglamentos técnicos, procedimientos de evaluación de la
conformidad y metrología, busca la implementación de medidas dirigidas a asegurar la calidad
de las exportaciones, la protección de la salud y la vida de las personas y de los animales, la
preservación del medio ambiente sin que ello se conviertan en una forma velada de
discriminación dentro del comercio entre los países.

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

6. La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica (e)[16] del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
remitió concepto solicitando que se declare la constitucionalidad del Acuerdo de alcance parcial



de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de
Venezuela y de sus seis anexos con respectivos sus apéndices.

Conforme a los argumentos esgrimidos por la interviniente, el Acuerdo y sus anexos “respetaron
las constituciones, leyes y compromisos asumidos por estos países en los distintos esquemas de
integración regional de los cuales ambos son parte y en los acuerdos bilaterales suscritos por
cada una de ellos”[17]. Se trata de un Acuerdo que busca restablecer las relaciones comerciales
con Venezuela y que propende por el desarrollo comercial y productivo de ambos países, en
donde Colombia es especialmente fuerte en el sector agrícola.

IV. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

7. El Procurador General de la Nación, mediante concepto No. 5850 del trece (13) de Noviembre
de dos mil catorce (2014), solicitó a la Corte Constitucional declarar ajustados a la Constitución,
tanto el Acuerdo como sus respectivos anexos[18].

La Vista Fiscal efectuó, en primer lugar, un análisis de la etapa pre-legislativa del Acuerdo,
llegando a la conclusión de que el mismo se llevó a cabo conforme con el cumplimiento de las
formalidades exigidas por el Derecho de los Tratados. Posteriormente realiza un estudio sobre el
trámite que surtió ante el Congreso de la República del que concluye que fue “respetuoso de la
Constitución Política”. Hace mención en especial del Informe de Conciliación que se realizó,
teniendo en cuenta que el texto aprobado en la Plenaria del Senado de la República, tenía
algunos errores de técnica jurídica. La Comisión Accidental que elaboró el Informe de
Conciliación, sugirió a las dos plenarias que fuera acogido en su integridad el texto aprobado en
la Plenaria de la Cámara de Representantes, lo que finalmente se hizo y respecto de lo que no
encuentra objeción alguna.

En relación con su contenido material, resalta que el tratado tiene como objetivo fortalecer la
integración y cooperación entre los dos países. Afirmó que el Acuerdo se ajusta a la Constitución
toda vez que “garantiza, en condiciones de igualdad, el intercambio de productos, al mismo
tiempo que fortalece las relaciones bilaterales en materia comercial, las cuales se debilitaron
como consecuencia de la denuncia, por parte de Venezuela, del Acuerdo de Cartagena
(Comunidad Andina) en abril 22 de 2006. Situación esa que, en su momento, dejó sin marco
comercial las relaciones de ambos países y causó graves consecuencias económicas”[19].

Concluye señalando que el Tratado es respetuoso de la soberanía e independencia del Estado
colombiano (artículos 2, 4, y 9 Constitucionales); desarrolla un fin constitucional como es el
proceso de integración económica de los países latinoamericanos y se basa en la reciprocidad y
en la equidad de los Estados (artículo 226 y 227 Constitucionales).

V. CONSIDERACIONES DE LA CORTE

Competencia de la Corte Constitucional en materia de tratados y de leyes aprobatorias de
tratados.

El artículo 241 numeral 10 de la Constitución entrega a la Corte Constitucional la competencia
para examinar la constitucionalidad de los tratados internacionales y de las leyes aprobatorias de
los mismos. De acuerdo a lo expresado en reiterada jurisprudencia, dicho control se caracteriza
por ser (i) previo al perfeccionamiento del tratado, pero posterior a la aprobación del Congreso y
a la sanción gubernamental; (ii) automático, pues debe ser enviado directamente por el
Presidente de la República a la Corte Constitucional dentro de los seis días siguientes a la



sanción gubernamental; (iii) integral, en la medida en que este Tribunal debe analizar tanto los
aspectos formales como los materiales de la ley y el tratado, confrontándolos con todo el texto
constitucional; (iv) tiene fuerza de cosa juzgada; (v) es una condición sine qua non para la
ratificación del correspondiente acuerdo; y (vi) cumple una función preventiva, pues su finalidad
es garantizar tanto la supremacía de la Constitución como el cumplimiento de los compromisos
internacionales del Estado colombiano.[20]

En cumplimiento de este mandato, la Corte lleva a cabo este examen en dos sentidos: (i) el
control sobre los aspectos formales de los tratados internacionales y sus leyes aprobatorias y, (ii)
el control de validez material.

El primero se encamina a verificar la validez de la representación del Estado colombiano en los
procesos de negociación y celebración del instrumento; la competencia de los funcionarios en la
negociación y firma del tratado y, por último del cumplimiento de las reglas de trámite
legislativo en la formación de la ley aprobatoria en el Congreso. Por su parte, el examen de la
validez material busca confrontar las disposiciones del tratado internacional que se revisa y el de
su ley aprobatoria con la totalidad de la normativa constitucional. Este examen debe ceñirse a los
aspectos jurídicos, sin abordar cuestiones de conveniencia, oportunidad, utilidad y eficiencia.[21]

Con fundamento en estas consideraciones, pasa la Corte a examinar la ley aprobatoria y el
convenio de la referencia.

Verificación del cumplimiento de requisitos procedimentales en la suscripción del tratado y de su
ley aprobatoria.

Tal examen comprende los siguientes aspectos: (i) cumplimiento de requisitos en la negociación
y celebración del tratado; (ii) trámite de la ley aprobatoria en debida forma; (iii) realización de la
consulta previa con los grupos étnicos, en caso de que esta sea obligatoria; (v) remisión oportuna
del tratado y de su ley aprobatoria a la Corte Constitucional.

1. Negociación y celebración del Tratado

La revisión de este aspecto implica verificar que quienes suscribieron el instrumento objeto de
control y sus correspondientes anexos tenían competencia para ello, ya sea por tener facultades
directas de representación del Estado colombiano o por contar con plenos poderes para el efecto.
Además, si el tratado o sus anexos recibieron aprobación ejecutiva por parte del Presidente de la
República y se dispuso su remisión al Congreso de la República.

En escrito radicado en la Secretaría de la Corte Constitucional el treinta (30) de julio de dos mil
catorce (2014)[22], el Ministerio de Relaciones Exteriores manifestó que para la suscripción del
“Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de Colombia y la
República Bolivariana de Venezuela” y de sus respectivos anexos, no se hizo necesaria la
expedición de Plenos Poderes, toda vez que fue el Presidente de la República, Juan Manuel
Santos, quien suscribió el Acuerdo en nombre de la República de Colombia el veintiocho (28) de
noviembre de dos mil once (2011). Agregó que en relación con los anexos, estos fueron suscritos
por la Canciller el quince (15) de abril de dos mil doce (2012).

Conforme a lo establecido en el artículo 7o de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados del año 1969[23], se considera que los Jefes de Estado, de Gobierno y los Ministros de
Relaciones Exteriores representan al Estado, sin necesidad de poderes que así lo acrediten. En
consecuencia, tanto la suscripción del instrumento principal como la de los seis anexos que lo



acompañan, se efectuó en debida forma.

El tres (3) de octubre de dos mil doce (2012), el Presidente de la República, Juan Manuel Santos
Calderón, impartió autorización ejecutiva y dispuso someter a aprobación del Congreso de la
República el “Acuerdo de alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de
Colombia y la República Bolivariana de Venezuela” y sus seis anexos. Para tal fin, los Ministros
de Relaciones Exteriores y de Comercio, Industria y Turismo presentaron a consideración del
Congreso el Acuerdo y el proyecto de ley aprobatoria del mismo.[24]

2. Trámite realizado en el Congreso de la República para la formación de la Ley 1722 de 2014

Las leyes aprobatorias de tratados internacionales deben surtir el procedimiento de formación
previsto para las leyes ordinarias, regulado en los artículos 150 a 169 de la Carta y en la Ley 5 de
1992 “Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de
Representantes”. La única previsión específica establecida en la Constitución para este tipo de
leyes es que su trámite debe iniciar en el Senado de la República, conforme a lo dispuesto en el
artículo 154 inciso final. Asimismo, es preciso establecer si, en razón de su contenido, debía
adelantarse el procedimiento de consulta previa con los grupos étnicos, conforme a lo
establecido en el artículo 6.1 a) del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo,
norma integrante del bloque de constitucionalidad.

De acuerdo con estas disposiciones, corresponde a la Corte verificar los siguientes aspectos:

(i) Inicio del trámite de la ley aprobatoria en el Senado de la República (art. 154 CP).

(ii) Publicación del proyecto de ley antes de darle curso en la comisión respectiva (art. 157 num.
1 CP).

(iii) Aprobación en primer debate en las comisiones respectivas de Senado y Cámara, y en
segundo debate en las plenarias de estas corporaciones (art. 157 num. 2 y 3 CP).

(iv) Publicación y reparto del informe de ponencia previo a los cuatro debates correspondientes y
del texto aprobado en cada uno de ellos (arts. 144, 156 y 157 Ley 5ª de 1992).

(v) Anuncio previo en el que se informe de la sesión en que se efectuará la discusión y votación
del proyecto en cada uno de los cuatro debates correspondientes. Según el inciso final del
artículo 160 CP (adicionado por el artículo 8 del Acto Legislativo 01 de 2003).[25] Esta norma
ordena que (1) la fecha de votación de los proyectos de ley sea previamente anunciada; (2) el
anuncio de tal votación se realice en sesión distinta a la de la sesión en que es sometido a su
aprobación; y, (3) la votación se efectúe el día en que fue anunciada.[26] La Corte ha señalado
además que debe ser realizado por el Presidente de la respectiva célula legislativa, o el
Secretario, por instrucciones del primero.[27] Además, si bien no es exigible una fórmula
sacramental específica para realizar el anuncio, sí deben utilizarse expresiones de las que sea
posible inferir con claridad para qué se convoca a los Congresistas y que se haga para una sesión
posterior, es decir, para “una fecha futura prefijada y determinada, o por lo menos,
determinable”.[28]

(vi) Que al momento de la aprobación del proyecto en cada uno de los cuatro debates
correspondientes existiera quórum decisorio. Tratándose de proyectos de ley aprobatoria de
tratados internacionales aplica la norma general prevista en el artículo 145 de la Constitución,
según el cual se exige la presencia de la mayoría de los integrantes de la respectiva comisión o



plenaria.

(vii) Votación en debida forma en cada uno de los respectivos debates. Al respecto, el artículo
133 superior establece que, salvo las excepciones previstas en la ley, la votación de los proyectos
de ley debe efectuarse de manera nominal y pública.[29] El artículo 129 de la Ley 5ª de 1992
(modificado por el artículo 1o de la Ley 1431 de 2011), establece las hipótesis en que, para hacer
efectivo el principio de celeridad de los procedimientos, puede exceptuarse esta regla general
para admitir la votación ordinaria.[30] Una de ellas, prevista en el numeral 16 de la norma citada,
se presenta cuando exista unanimidad por parte de la respectiva comisión o plenaria para aprobar
o negar todo o parte del articulado de un proyecto; en todo caso, la norma señala que, aún en tal
hipótesis, deberá efectuarse la votación nominal y pública cuando así lo solicite alguno de los
congresistas. De igual manera, cuando se haga uso de esta forma de votación ha de asegurarse la
posibilidad de verificar que, al momento de la misma, existía quórum decisorio y que el proyecto
se aprobó por las mayorías requeridas.[31] Ambas condiciones se requieren para dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992, según el cual
la votación sólo es válida cuando el número de votos emitidos coincida con el número de
congresistas presentes al momento de efectuarse esta.[32]

(viii) Aprobación en cada uno de los respectivos debates por la regla de mayorías
correspondiente. Para el caso de las leyes aprobatorias de tratados internacionales, se requiere la
aprobación de la mayoría de los votos de los asistentes (mayoría simple), de acuerdo con lo
establecido en el artículo 146 CP.

(ix) Cumplimiento de la regla de lapso entre debates prevista en el artículo 160 CP, según la cual
entre el primero y el segundo debate en cada cámara deberá mediar un lapso no inferior a ocho
(8) días, y entre la aprobación del proyecto en una de las cámaras y la iniciación del debate en la
otra, habrán de transcurrir no menos de quince (15) días.

(x) Que se haya surtido el trámite de conciliación, en caso de existir discrepancias entre los
textos aprobados en el Senado y la Cámara de Representantes. Publicación del texto aprobado
por las plenarias de Senado y Cámara (art. 161 CP).

(xi) Que el trámite del proyecto no haya excedido dos legislaturas (art. 162 CP).

(xii) Que el proyecto reciba sanción presidencial y, en caso de objeciones, que se haya surtido el
trámite correspondiente (arts. 165 a 168 CP).

A continuación, se examina el trámite impartido al Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado y 329
de 2013 Cámara, con el fin de establecer si se realizó de conformidad con los requisitos
señalados.

2.1. Inicio del trámite en el Senado de la República.

Se verifica el cumplimiento de este requisito, toda vez que el proyecto de ley fue presentado el
veinticuatro (24) de octubre de dos mil doce (2012) ante la Secretaría del Senado de la República
por los Ministros de Relaciones Exteriores, María Ángela Holguín, y de Comercio, Industria y
Turismo, Sergio Díaz-Granados.[33] Allí fue radicado como el Proyecto de Ley 145 de 2012
Senado.

2.2. Publicación del proyecto de ley



El texto original del proyecto de ley, junto con la respectiva exposición de motivos, fue
publicado en la Gaceta del Congreso de la República No. 734 del veintiséis (26) de octubre de
dos mil doce (2012)[34].

2.3. Primer debate en la Comisión Segunda Constitucional Permanente del Senado

2.3.1. Informe de ponencia. Fueron designados como ponentes los senadores Carlos Emiro
Barriga Peñaranda y Edgar Alfonso Gómez Román, quienes rindieron ponencia el veinticinco
(25) de abril de dos mil trece (2013), la cual finaliza con la proposición de dar primer debate al
proyecto. La ponencia fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 230 de 2013[35]. Con el fin
de cumplir con el inciso 1o del artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, el veintinueve (29) de abril de
dos mil trece (2013) se hizo entrega a los senadores del ejemplar de la Gaceta
correspondiente[36].

2.3.2. Anuncios. El Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado fue anunciado dos veces para primer
debate en la Comisión Segunda del Senado. El primer anuncio se efectuó en sesión del siete (7)
de mayo de dos mil trece (2013)[37] “para discusión y votación de proyectos de ley para la
próxima sesión”, y se precisó que esta se llevaría a cabo “el próximo martes, a partir de las diez
de la mañana”, fecha que correspondía al catorce (14) de mayo de dos mil trece (2013). Ese día
se llevó a cabo debate de control político al Ministro de Defensa Nacional, que terminó con
sesión reservada de la Comisión, en la que no se debatieron los proyectos contenidos en el Orden
del Día. Al finalizar esta sesión se llevó a cabo el segundo anuncio, indicando que su discusión
se llevaría a cabo “el día miércoles 15 de mayo a las 10:00 a.m., en este mismo recinto”[38].

Los anuncios se llevaron a cabo de conformidad con lo previsto en el de inciso final del artículo
160 constitucional (adicionado por el artículo 8 del Acto Legislativo 01 de 2003), por cuanto (i)
se realizaron con antelación a la sesión en la que finalmente se aprobó el proyecto; (ii) en ambos
casos se identifica con claridad la sesión para la cual se anunciaba el proyecto y, como se
examinará a continuación, (iii) la aprobación se llevó en la fecha fijada en el segundo anuncio.

2.3.3. Aprobación. Según lo anunciado, la discusión y votación del proyecto en primer debate
tuvo lugar en la sesión del quince (15) de mayo de dos mil trece de (2013), según consta en el
Acta No. 32 de la Comisión Segunda del Senado, publicada en la Gaceta del Congreso 738 de
2013.

2.3.3.1. Al momento de aprobar el proyecto se contaba con el quórum decisorio exigido en el
artículo 145 superior. Ello se infiere del hecho de que, justo en el momento previo a que se
efectuara la votación del proyecto, en respuesta a la intervención de uno de los integrantes de la
Comisión, quien advirtió sobre el riesgo de desintegración del quórum, se efectuó un llamado a
lista al cual respondieron ocho (8) de los trece (13) senadores que integran la Comisión Segunda
del Senado.[39] Así consta en el acta de sesión:

El Secretario de la Comisión, doctor Diego Alejandro González González, da lectura al informe
final de Ponencia:

Proposición Final

Dese primer debate ante la Comisión Segunda del Senado de la República, el Proyecto de ley
número 145 de 2012 Senado, por medio de la cual se aprueba el acuerdo de alcance parcial de
naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela,
[…] Está leída la proposición con que termina el informe de ponencia señor Presidente.



Hace uso de la palabra el honorable Senador Edgar Espíndola Niño:

Lo que pasa es que algunos compañeros han salido y no tendríamos el quórum para votarlo,
propondría mientras llegan algunos de ellos, toquemos el siguiente proyecto que me corresponde
en el Orden del Día, una vez ingresen pasaremos a la votación; porque como no tenemos
quórum, en ese orden de ideas tocaría dejar la votación para una próxima sesión.

El Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Solicita al Secretario se sirva llamar a lista, para ver cómo estamos de acuerdo a la proposición
del Senador Espíndola.

El Secretario de la Comisión, doctor Diego Alejandro González González: Procede con el
llamado a lista:

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Barriga Peñaranda Carlos
Emiro

Presente

Cristo Bustos Juan Fernando

Chavarro Cuéllar Carlos
Ramiro

Presente

Espíndola Niño Édgar Presente
García Realpe Guillermo Presente

Lozano Ramírez Juan Francisco

Moreno Piraquive Alexandra Presente
Motoa Solarte Carlos
Fernando

Presente

Paredes Aguirre Miryam
Alicia

Presente

Romero Galeano Camilo Ernesto

Virgüez Piraquive Manuel
Antonio

Presente

Le informo señor Presidente que han contestado a lista ocho (8) honorables Senadores, en
consecuencia se registra quórum para decidir.[40]

2.3.3.2. El proyecto se aprobó mediante votación ordinaria en los siguientes términos:

El señor Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte, manifiesta:

Una vez verificado el quórum de la sesión, se pone en consideración el informe con el cual
termina la ponencia que ha presentado el Senador Carlos Emiro Barriga. Anuncio que va a
cerrarse, queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión el informe final de ponencia del Proyecto de ley
número 145 de 2012 Senado?



El Secretario de la Comisión, doctor Diego Alejandro González González:

Le informa al Presidente que los Senadores de la Comisión sí han aprobado el informe final de
ponencia del Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado, presentado por el Senador Carlos
Emiro Barriga Peñaranda.

El Señor Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Solicita al Secretario se sirva dar lectura al articulado.

El Secretario doctor Diego Alejandro González González, informa al Presidente:

Que hay solicitud de omisión de lectura del articulado.

El Señor Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte, informa a la Comisión:

Está a consideración de los Senadores de la Comisión, la proposición de omisión de lectura del
articulado. Anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión la omisión de
lectura del articulado?

El Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte, informa a la Comisión:

Está a consideración de los Senadores el articulado del proyecto. Anuncio que va a cerrarse,
queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión el articulado del Proyecto de ley número 145 de 2012?

El Secretario doctor Diego Alejandro González González, le informa al Presidente:

Ha sido aprobado por los Senadores de la Comisión el articulado del Proyecto de ley número 145
de 2012 Senado.

Lectura del título del proyecto.

El Secretario, doctor Diego Alejandro González González, procede con la lectura del título del
proyecto de ley número 145 de 2012 Senado:

Título. Por medio de la cual se aprueba el acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial
entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela, suscrito en Caracas,
República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus
respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012,
así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo “Régimen de origen”. Anexo III
“Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo IV “Medidas
sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida
especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias”.

Me permito informarle al señor Presidente que está leído el título del proyecto de ley.

El Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Somete a consideración de los Senadores de la Comisión, el título del proyecto de ley. Anuncio
que va a cerrarse, queda cerrado. ¿Aprueban los miembros de la Comisión Segunda el título
leído?

El Secretario, doctor Diego Alejandro González González, informa a la Presidencia:



Ha sido aprobado el título del Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado.

El Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Pregunta a los Senadores de la Comisión, si quieren que este proyecto de ley tenga segundo
debate en la Plenaria del Senado.

El Secretario, doctor Diego Alejandro González González, le informa al Presidente:

Los Senadores de la Comisión Sí quieren que este proyecto de ley pase a su segundo debate en la
Plenaria del Senado.

El Presidente Senador, Carlos Fernando Motoa Solarte, nombra como ponente para el segundo
debate a los Senadores Carlos Emiro Barriga Peñaranda y Juan Fernando Cristo Busto.

Se continúa con el siguiente punto de ley.[41]

Al aprobar en primer debate el proyecto de ley 145 Senado se verificó uno de los supuestos que,
según el artículo 129, numeral 16, de la Ley 5ª de 1992 (modificado por el artículo 1o de la Ley
1431 de 2011) habilita excepcionar la regla general de votación nominal y pública, para acudir
en su lugar a la votación ordinaria. En el presente caso existen suficientes indicios que dan
cuenta de la voluntad unánime de los integrantes de la célula legislativa que votaron el proyecto
en el sentido de impartirle aprobación para que este continuara su trámite. Así se infiere del
hecho de que fuera aprobada la proposición positiva con la que terminó el informe de ponencia,
al igual que la omisión de lectura del articulado; asimismo, es indicativo de la existencia de
unanimidad el que no se presentaran proposiciones en contra ni otro tipo de manifestaciones
adversas a esta iniciativa, o solicitudes de votar el proyecto de forma nominal. De otro lado, el
recurso a esta modalidad de votación en el presente caso no impidió verificar con certeza la
existencia de quórum decisorio al momento de votar (art. 145 CP) y, por consiguiente, que el
proyecto se aprobó con las mayorías requeridas (art. 146 CP). Lo anterior, por cuanto justo antes
de abrirse la votación, se efectuó un llamado a lista al que respondieron ocho (8) de los trece (13)
integrantes de la Comisión Segunda del Senado. De este modo, fue posible además dar
cumplimiento a la regla de votación prevista en el artículo 123 numeral 4 de la Ley 5ª de 1992,
por cuanto se pudo verificar que el número de votos emitidos coincidió con el número de
congresistas presentes en la respectiva corporación al momento de votar.

2.4. Segundo debate en la Plenaria del Senado de la República

2.4.1. Informe de ponencia. Los Senadores Carlos Emiro Barriga Peñaranda (Coordinador
Ponente) y Juan Fernando Cristo, rindieron ponencia positiva para segundo debate la cual fue
publicada en la Gaceta del Congreso No. 380 del seis (6) de junio de dos mil trece (2013), donde
se incluye además la publicación del texto aprobado en primer debate por la Comisión Segunda.

2.4.2. Anuncios. El proyecto de ley fue anunciado el once (11) de junio de dos mil trece (2013)
en la Plenaria del Senado, para ser discutido y aprobado en “la siguiente Sesión Plenaria del
honorable Senado de la República día miércoles 12 de junio de 2013”, según consta en el Acta
No. 65 de la misma fecha, publicada en la Gaceta del Congreso No. 600 de 2013.[42]

2.4.3. Aprobación. En efecto, el proyecto fue discutido y aprobado mediante votación ordinaria
el miércoles doce (12) de junio de dos mil trece (2013), según consta en Acta No. 66 de esa
fecha, publicada en la Gaceta del Congreso No. 662 del treinta (30) de agosto de dos mil trece



(2013).

2.4.3.1. En relación con la exigencia de quórum decisorio, el Secretario General del Senado de la
República, no remitió a esta Corporación la certificación respecto del quórum con el cual fue
aprobado el proyecto de ley. Requerido sobre este punto, se limitó a enviar la publicación en la
Gaceta del Congreso del acta de plenaria correspondiente.[43] Revisada esta, se constata que en el
llamado a lista que aparece como primer punto del acta, contestaron noventa y cuatro (94)
senadores, y consta que dejaron de asistir con excusa (4) senadores.[44] Sin embargo, no es
posible determinar con certeza si tal era el número de senadores que se hallaba presente en el
recinto, conformando el quórum decisorio, al momento de votar el proyecto de ley 145 Senado.
Al respecto se tiene que, conforme al acta, el punto inmediatamente anterior del orden del día fue
votado nominalmente, verificándose la presencia en el recinto de cincuenta y ocho (58)
senadores en el momento previo a la votación del proyecto de ley objeto de examen.[45] De igual
manera, tras la aprobación de este, el siguiente punto del orden del día también fue votado de
manera nominal, lo que permitió constatar la presencia en el recinto, para ese momento, de un
total de cincuenta y nueve (59) senadores.[46] Ante la falta de la certificación de quórum
requerida, la información contenida en el acta le permiten a la Sala inferir de manera razonable
que al momento de votar el Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado, existía quorum decisorio, por
cuanto se hallaban en el recinto al menos cincuenta y ocho (58) de los noventa y ocho (98)
senadores que para esa legislatura se encontraban en ejercicio de sus funciones.

2.4.3.2. La aprobación del proyecto se hizo mediante votación ordinaria en los siguientes
términos:

PROYECTO DE LEY NÚMERO 145 DE 2012 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la
República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas,
República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus
respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012,
así: Anexo I “Tratamiento Arancelario Preferencial”. Anexo II “Régimen de Origen”. Anexo III
“reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y Metrología”. Anexo IV “Medidas
Sanitarias, Zoosanitarias y Fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de Defensa Comercial y Medida
Especial Agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de Solución de Controversias”.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la proposición con que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva con que termina el Informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión,
esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate

Por solicitud del honorable Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda, la Presidencia somete a
consideración de la plenaria la omisión de la lectura del articulado del proyecto y, cerrada su
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria el articulado del proyecto, y cerrada su
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? Y esta responde
afirmativamente.



La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado, por
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la
República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en caracas,
República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus
respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012,
así: Anexo I “Tratamiento Arancelario Preferencial”. Anexo II “Régimen de Origen”. Anexo III
“reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y Metrología”. Anexo IV “Medidas
Sanitarias, Zoosanitarias y Fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de Defensa Comercial y Medida
Especial Agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de Solución de Controversias”.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración de la plenaria, y cerrada su discusión
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación el título leído? Y estos le imparten su
aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta:
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado surta su trámite en la
honorable Cámara de Representantes? Y estos responden afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el siguiente proyecto.[47]

También en este caso se reunían las condiciones previstas en el numeral 16 del artículo 129 de la
Ley 5ª de 1992 (modificado por el artículo 1o de la Ley 1431 de 2011), que habilitan efectuar
votación ordinaria. La voluntad unánime de los integrantes de la Plenaria del Senado de impartir
aprobación al proyecto se infiere: (i) de la aprobación del informe de ponencia, sin que ninguno
de los senadores planteara objeciones o proposiciones en sentido contrario; (ii) de que se
aprobara la omisión de lectura del articulado; asimismo, (iii) no se formularon solicitudes de
votar el proyecto de forma nominal ni otro tipo de manifestaciones de disenso a esta iniciativa.
De otro lado, gracias a que las votaciones inmediatamente anteriores y posteriores a la que se
analiza se hicieron de manera nominal, fue posible inferir la existencia de quórum decisorio al
momento de votar (art. 145 CP), conformado por cincuenta y ocho (58) senadores; por
consiguiente, que el proyecto se aprobó con las mayorías requeridas (art. 146 CP). Asimismo, se
puede colegir de manera razonable que se dio cumplimiento a la regla de votación prevista en el
artículo 123 numeral 4 de la Ley 5ª de 1992.

2.5. Tercer debate en la Comisión Segunda Constitucional Permanente de la Cámara de
Representantes

2.5.1. Informe de ponencia. El Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado fue remitido a la Cámara de
Representantes donde adoptó el número 329 de 2013. En la Comisión Segunda Constitucional
Permanente fue nombrado como único ponente el Representante Carlos Eduardo León Celis. Su
ponencia, que finaliza con la proposición de dar primer debate al proyecto en la Cámara de
Representantes, fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 768 del veintiséis (26) de
septiembre de dos mil trece (2013).

2.5.2. Anuncios. El Proyecto de Ley 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, se anunció de
conformidad con lo previsto en la Constitución, por el Secretario de la Comisión Segunda de la
Cámara de Representantes y por instrucciones del Presidente de dicha Comisión. En este caso,
fue anunciado en sesión del veintitrés (23) de octubre de dos mil trece (2013)[48] “[p]royectos



que se discutirán y votarán en la próxima sesión de Comisión donde se discutan y voten
proyectos de ley”. El Presidente precisó inmediatamente después que la misma tendría lugar “de
hoy en ocho (8) días a las 9 y media de la mañana, con la presencia de los Ministros que han
presentado estos proyectos”, esto es, para la sesión correspondiente al treinta (30) de octubre
siguiente.

2.5.3. Aprobación. Conforme a lo anunciado, la discusión y votación del proyecto en la
Comisión Segunda de la Cámara de Representantes se efectuó el treinta (30) de octubre de dos
mil trece de (2013), según consta en el Acta No. 19 de la fecha, publicada en la Gaceta del
Congreso No. 116 del primero (1o) de abril de dos mil catorce (2014).

2.5.3.1. En relación con el quórum decisorio exigido por el artículo 145 de la Constitución, de
acuerdo con el acta se tiene que, según el registro de asistencia, la sesión se inició con la
presencia de siete (7) de los diecinueve (19) representantes que conforman esta célula legislativa;
en el transcurso de esta se hicieron presentes diez (10) representantes más, para un total de
diecisiete (17) asistentes. Entretanto, antes de dar inicio a la votación del proyecto de ley en
examen, se aprobó de manera nominal un impedimento presentado por uno de los integrantes de
la Comisión, por diez (10) votos a favor y dos (2) en contra, lo que permitió verificar la
existencia de doce (12) representantes en el recinto justo en el momento previo a la aprobación
de esta iniciativa, y con ello, la existencia de quórum decisorio.[49]

2.5.3.2. Luego de leído el informe de ponencia, y aceptado el impedimento formulado por uno de
los representantes, el proyecto se aprobó mediante votación ordinaria, de la siguiente manera:

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Bueno, en consideración de la Comisión la proposición con que termina el informe de ponencia
se abre la discusión, va a cerrarse, queda cerrada, ¿la aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

Ha sido aprobada señor Presidente la proposición con que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Articulado del proyecto señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

Señor Presidente debo informarle que son 3 artículos debidamente publicados en la Gaceta
correspondiente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

¿Tiene proposiciones?

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

No señor Presidente.



Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

En consideración de la Comisión el articulado del proyecto, se abre la discusión, va a cerrarse,
queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

Sí lo aprueban señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Las formalidades de ley, después le concedo el uso de la palabra Representante Pedro Pablo
Pérez, Representante Zuluaga también después.

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

Sí señor Presidente. Título del proyecto por medio de la cual se aprueba el Acuerdo de alcance
parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de
Venezuela, [...] De acuerdo a lo que ha determinado el señor Presidente se le pregunta a los
honorables Representantes si aprueban este título del proyecto leído y ustedes quieren que este
proyecto pase a segundo debate y se convierta en ley de la República.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

En consideración de la Comisión las formalidades del presente proyecto de ley, se abre la
discusión, va a cerrarse, queda cerrada. ¿Las aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

Ha sido aprobado el título leído señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Se designa ponente para segundo debate en plenaria de la Cámara al honorable Representante
Carlos Eduardo León Celis, y en su orden tiene la palabra el Representante Pedro Pablo Pérez y
los señores Ministros.

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

Discúlpeme señor Presidente y además para que no haya problemas en la formalidad en el
trámite los señores Representantes quieren que este proyecto de ley sea ley de la República y
pase a segundo debate.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Se me había olvidado.

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:



No señor Presidente, fue que usted me interrumpió.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

La señora que se acordó tarde, pero queda formalmente aprobado por parte de la Comisión todas
las formalidades que requieren los proyectos de ley, y en este caso la aprobación de este acuerdo.

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

Sí señor Presidente.

(…)

Hace uso de la palabra el honorable Representante Augusto Posada Sánchez:

Gracias Presidente, para dejar constancia que acabo de hacer ingreso después de que fue
aprobado el proyecto y que así se dé discusión sobre el mismo, ya fue aprobado y evacuado por
la Comisión, gracias Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Y a usted le fue aprobado su impedimento Representante Posada. Bueno tiene la palabra el
Representante Pedro Pablo Pérez.

(…)

Hace uso de la palabra el señor Presidente (e) honorable Representante Juan Carlos Martínez
Gutiérrez:

Gracias honorable Representante, continuemos con el Orden del Día señora Secretaria.[50]

También en el presente caso se cumplen los requisitos que, según el artículo 129, numeral 16, de
la Ley 5ª de 1992 (modificado por el artículo 1o de la Ley 1431 de 2011), autorizan la excepción
a la regla de votación nominal y pública. Aunque en esta oportunidad no se omitió la lectura del
articulado, cabe inferir la voluntad unánime de aprobar el proyecto, toda vez que: (i) se aprobó la
proposición positiva con la que terminó el informe de ponencia y no se formularon proposiciones
adicionales; (ii) ninguno de los integrantes de la Comisión solicitó la votación nominal de esta
iniciativa; (iii) las intervenciones de los congresistas durante el debate se encaminaron a
respaldar la iniciativa. Por otra parte, el recurso a la votación ordinaria no impidió establecer con
precisión la existencia de quórum decisorio al momento de votar (art. 145 CP); esto a su vez
permitió verificar que el proyecto se aprobó con las mayorías requeridas (art. 146 CP) y con
cumplimiento de la regla de votación prevista en el artículo 123 numeral 4 de la Ley 5ª de 1992.

2.6. Cuarto debate en la Plenaria de la Cámara de Representantes

2.6.1. Informe de ponencia. Al finalizar la votación del proyecto en la Comisión Segunda de la
Cámara de Representantes, se designó como ponente para el debate en plenaria al representante
Carlos Eduardo León Celis. Su ponencia, que finaliza con la proposición de dar segundo debate
en Cámara al proyecto, fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 965 del veintiséis (26) de
noviembre de dos mil trece (2013).

2.6.2. Anuncios. El proyecto de ley fue anunciado tres veces en la Plenaria de la Cámara de



Representantes. El primer anuncio se efectuó el día trece (13) de mayo de dos mil catorce
(2014) “para el próximo martes 20 de mayo o para la Sesión Plenaria en la cual se debatan
proyectos de ley o actos legislativos”[51]. Segundo anuncio. En la sesión plenaria del día veinte
(20) de mayo no alcanzó a discutirse esta iniciativa[52], por lo cual, al finalizar la misma, se
anunciaron proyectos “para el próximo 27 de mayo de 2014”, entre ellos la iniciativa que hoy es
objeto de control[53]. Tercer anuncio. En la sesión de veintisiete (27) de mayo de dos mil
catorce (2014) tampoco se logró debatir este proyecto, por lo cual, al finalizar la misma se
efectuó un tercer anuncio para “el día de mañana 28 de mayo de 2014 a las 2:00 p. m.”.[54]

Se observa que los tres anuncios se efectuaron en debida forma, por cuanto: (i) se realizaron con
antelación a la fecha en que efectivamente se debatió la iniciativa en examen; (ii) en todos ellos
se determinó de manera clara y precisa la sesión para la cual estaba programada la discusión de
la iniciativa; (iii) existió continuidad en la cadena de anuncios, por cuanto la iniciativa fue
anunciada de manera sucesiva en las sesiones del trece (13), veinte (20) y veintisiete (27) de
mayo de 2014, para ser debatida en la sesión siguiente, hasta que ello se produjo, finalmente, en
la sesión del veintiocho (28) de mayo de 2014. Por tanto, se dio cabal cumplimiento a la
exigencia prevista el artículo 160 inciso final de la Constitución.

2.6.3. Aprobación. Conforme a lo indicado en el tercer anuncio, el día veintiocho (28) de mayo
de dos mil catorce (2014) el proyecto fue discutido y aprobado, según consta en Acta No. 277 de
esa fecha, publicada en la Gaceta del Congreso No. 270 del nueve (9) de junio de dos mil catorce
(2014).

2.6.3.1. La aprobación del proyecto se surtió mediante votación ordinaria, del siguiente modo:

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo:

Continuemos con el orden del día, punto primero.

Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Con las modificaciones.

Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, por medio de la cual se
aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia
y la República Bolivariana de Venezuela” [...].// Señor Presidente, sobre este proyecto hay una
constancia del doctor Augusto Posada Sánchez, donde dice:// Dejo constancia que no he
participado ni participaré, ni he votado ni votaré el Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara,
145 de 2012 Senado. Acuerdo comercial entre la República de Colombia y la República
Bolivariana de Venezuela.// (...)

Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase usted darle lectura a la proposición con la que termina el informe de
ponencia correspondiente al Proyecto de Ley número 329 de 2013 Cámara.

Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Dice así: Termina la ponencia con la siguiente proposición que ya fue publicada en la Gaceta del
Congreso.

Por lo anteriormente expuesto y con base en lo dispuesto por la Constitución Política y la ley, me



permito proponer a los honorables Representantes dar segundo debate al Proyecto de ley número
329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, en la Plenaria de Cámara, [...].// Firma: Carlos
Eduardo León Celis, Representante a la Cámara, y anexa lo enunciado.// Se deja constancia,
señor Presidente, que el doctor Posada Augusto no se encuentra en el recinto mientras se tramita
este Proyecto.

Ha sido leído, señor Presidente, la proposición con que termina la ponencia.

Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que termina la ponencia correspondiente al Proyecto de
ley número 329 de 2013 Cámara, continúa la discusión, se va a cerrar, se cierra. ¿Aprueba la
Plenaria la proposición con que termina el informe de ponencia?

Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Así lo quiere la Plenaria, ha sido aprobado.

Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides Blanco Álvarez:

Articulado, señor Secretario.

Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Consta de tres artículos sin ninguna proposición y fue publicado en la Gaceta del Congreso,
señor Presidente, para que sometan a consideración los tres artículos.

Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides Blanco Álvarez:

En consideración los artículos correspondientes al Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara,
se mantiene la discusión, anuncio que va a cerrarse la discusión, se cierra la discusión. ¿Aprueba
la Plenaria el articulado correspondiente al Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara?

Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo:

Título y pregunta, señor Secretario.

Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, “por medio de la cual se
aprueba el `Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia y
la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de
Venezuela, el 28 de noviembre de 2011”, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices,
suscrito en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012, así: Anexo I “Tratamiento
arancelario preferencial”.// Anexo II “Régimen de origen”. Anexo III “Reglamentos técnicos,
evaluación de la conformidad y la metrología”. Anexo IV “Medidas sanitarias, zoosanitarias y
fitosanitarias”. // Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida especial agrícola”.// Anexo
VI “Mecanismo de solución de controversias”.

Y la pregunta, por ser el último debate del Proyecto, si quiere la honorable Plenaria de la Cámara



que sea Ley de la República.

Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides Blanco Álvarez:

En consideración entonces el Título leído por el señor Secretario y la pregunta de si la Plenaria
quiere que el presente Proyecto se convierta en Ley de la República.

Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Sí, señor Presidente. Ha sido aprobado por la Plenaria.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo:

Continúe, señor Secretario, con el Orden del Día.[55]

De lo expuesto se infiere que también en esta oportunidad existían elementos que permitían
inferir la voluntad unánime de aprobar el proyecto por parte de los integrantes de la Cámara de
Representantes que participaron en la votación. Así, (i) se aprobó la proposición positiva con la
que concluyó el informe de ponencia, sin que ninguno de los parlamentarios formulara
proposiciones en contra o de algún modo expresara su oposición a esta iniciativa; de igual
manera, (ii) ninguno de los asistentes solicitó que se efectuara la votación nominal del proyecto.
Por tanto, en principio concurrían los requisitos que, según el artículo 129, numeral 16, de la Ley
5ª de 1992 (modificado por el artículo 1o de la Ley 1431 de 2011), autorizarían la excepción a la
regla de votación nominal y pública.

Sin embargo, la manera en que se consignó en el acta esta forma de votación, por sí misma, no
hace posible verificar si con ella se dio cumplimiento a los restantes requisitos que determinan la
aprobación válida de un proyecto de ley: (i) la existencia de quórum decisorio (art. 145 CP); (ii)
la aprobación por la mayoría requerida (art. 146 CP); (iii) la coincidencia entre el número de
votos emitidos y el número de parlamentarios presentes en el recinto en el momento de la
votación (art. 123 num. 4 Ley 5ª de 1992).

2.6.3.2. Para verificar la conformación del quórum decisorio exigido por el artículo 145 superior,
se requirió a la Secretaría de la Cámara de Representantes remitir “certificación, debidamente
respaldada, del quórum y de número total de votos con los que fue aprobado el proyecto de ley
145/2012 Senado y 329/2013 Cámara, hoy Ley 1722 de 2014” en la plenaria de la Cámara “y si
el número total de votos emitidos coincidió con el número de congresistas presentes en la
respectiva corporación al momento de votar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 123
numeral 4o de la Ley 5ª de 1992”.[56] En respuesta a esta solicitud, la Secretaría de la Cámara de
Representantes informó lo siguiente:

“En Sesión Plenaria de la H. Cámara de Representantes del día 28 de mayo de 2014, que consta
en acta 277 –Gaceta del Congreso 270 de 2014, a la cual se hicieron presentes ciento treinta y
cinco (135) Honorables Representantes a la Cámara, fueron considerados y aprobados a través de
la votación ordinaria, la ponencia para segundo debate, el articulado, título y a la pregunta
“Quiere la Plenaria que este proyecto sea Ley de la República”, dejando constancia del retiro del
HR. Augusto Posada Sánchez”[57].

2.6.4. Publicación texto definitivo. El texto definitivo aprobado en cuarto debate en la Plenaria
de la Cámara de Representantes fue publicado en la Gaceta del Congreso No. 275 de 2014.[58]

2.7. Trámite de Conciliación del Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado y 329 de 2013 Cámara.



Entre los textos aprobados en Senado y Cámara se presentaron algunas discrepancias
terminológicas que hicieron necesario el trámite de conciliación.[59]

El informe de conciliación presentado por los ponentes de Senado y Cámara[60] frente al
Proyecto de Ley 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado advierte que “se realizan unos ajustes
de técnica jurídica que no afectan el fondo del articulado y espíritu del proyecto de ley” y
propone acoger como texto definitivo el que fue aprobado por la Cámara de Representantes.

2.7.1. Publicación informe de conciliación. El Informe de conciliación fue publicado en la
Gaceta del Congreso No. 295 del diecisiete (17) de junio de dos mil catorce (2014), dando
cumplimiento a lo establecido en el artículo 161 Constitucional, toda vez que se hizo un día
antes del debate y aprobación del mismo.

2.7.2. Anuncios. El anuncio para la votación de la conciliación en el Senado de la República se
efectuó el diecisiete (17) de junio de dos mil catorce (2014) para ser discutida y votada “en la
sesión plenaria siguiente a la del martes 17 de junio de 2014”, la cual se convocó para el día
“miércoles 18 de junio de 2014 a las 9:00 a. m”.[61] El cumplimiento de este requisito en la
Cámara de Representantes también se llevó a cabo durante la sesión del diecisiete (17) de
junio, indicando que “se anuncian los siguientes Proyectos para la Sesión Plenaria del día 18 de
junio o para la siguiente Sesión Plenaria en la cual se debatan proyectos de ley o actos
legislativos”.[62]

2.7.3. Aprobación del informe de conciliación en la Plenaria del Senado. Conforme a lo
anunciado, esta tuvo lugar en la sesión del dieciocho (18) de junio de dos mil catorce (2014),
según consta en el Acta No. 58, de la fecha, publicada en la Gaceta del Congreso No. 351 de
2014.

2.7.3.1. El informe de conciliación fue aprobado en la Plenaria del Senado por votación
ordinaria. Al llegar a este punto del orden del día, uno de los ponentes[63] hizo uso de la palabra
para explicar el sentido del informe de conciliación y solicitar su aprobación a la plenaria. A
continuación se dio lectura al texto conciliado, luego de lo cual se hace constar en el Acta que
“(l)a Presidencia somete a consideración de la plenaria el Informe de Conciliación al Proyecto de
ley número 145 de 2012 Senado, 329 de 2012 (sic) Cámara y, cerrada su discusión, esta le
imparte su aprobación.”[64]. Durante el momento en que el informe estuvo a consideración,
ninguno de los asistentes manifestó reparos o solicitó la votación nominal del mismo. Esto
permite inferir, de manera razonable, que existía una voluntad unánime de impartirle aprobación.

2.7.3.2. El Secretario General del Senado de la República, no remitió a esta Corporación la
información requerida sobre la certificación del quórum decisorio.[65] Al revisar el acta de la
sesión, consta que en el llamado a lista que se relaciona al comienzo del acta se certifica la
asistencia de noventa y cuatro (94) senadores y se informa que dejaron de asistir con excusa (4)
parlamentarios. El análisis de este aspecto del trámite se efectuará más adelante [Infra. 3.3.3.2]

2.7.4. Aprobación del informe de conciliación en la Plenaria de la Cámara de Representantes.
Esta tuvo lugar, conforme fuera anunciado, en la sesión del 18 de junio de 2014, según se
registra en Acta No. 281 de la misma fecha, publicada en la Gaceta del Congreso No. 336 de
2014.

La aprobación de la conciliación en la Plenaria de la Cámara de Representantes se realizó
mediante votación ordinaria. Al llegar a este punto del orden del día, tras la lectura del respectivo



informe, se le impartió aprobación, sin que ninguno de los integrantes de la Corporación
formulara objeciones frente al mismo o solicitara su votación nominal.[66] Cabe inferir de ello
que existía voluntad unánime de aprobarlo, por lo que en principio concurría una de las
circunstancias que, conforme a lo previsto en el artículo 129 numeral 16 de la Ley 5ª de 1992
(modificado por el artículo 1 de la Ley 1431 de 2011) permite excepcionar la regla de votación
nominal y pública.

Al ser requerida por la certificación del quórum[67], la Secretaría de la Cámara de Representantes
hizo constar lo siguiente: (i) en la sesión plenaria en la que se aprobó el informe de conciliación
objeto de examen se hicieron presentes ciento treinta y un (131) Honorables Representantes a la
Cámara; (ii) dicho informe “fue considerado y aprobado a través de votación ordinaria (…)
siendo ochenta y ocho (88) votos el último resultado de votación nominal registrada, realizada
con anterioridad a la votación de interés”.[68] Este aspecto del trámite se analizará a continuación
[Infra. 3.3.3.3.]

3. Existencia de un vicio de trámite subsanable en la votación del proyecto en cuarto debate en la
Plenaria de la Cámara y en la aprobación del informe de conciliación en las Plenarias del Senado
y Cámara.

La Sala considera que en el trámite del Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado, 329 de 2013
Cámara, se presentó un vicio de procedimiento que se repitió en las etapas finales del
procedimiento legislativo. El vicio consistió en que la manera en que se llevó a cabo y quedó
registrada en el acta la votación del proyecto en cuarto debate en la Plenaria de la Cámara de
Representantes, y la aprobación del informe de conciliación en las Plenarias de Senado y
Cámara, respectivamente, no respetó las condiciones de validez de debe satisfacer la votación
ordinaria. Como consecuencia de ello, no fue posible verificar el cumplimiento de las reglas
constitucionales de quórum y mayorías, previstas en los artículos 145 y 146 superiores.

Para fundamentar esta conclusión se procederá en el siguiente orden: (i) se examinarán las
condiciones que debe satisfacer la votación ordinaria para constituir una excepción válida a la
regla general que establece la votación nominal y pública; (ii) se reiterará la jurisprudencia
constitucional en torno a la verificación del quórum y de las mayorías como condición de validez
de las decisiones del Congreso. Sobre esta base, (iii) precisará la manera en que se configuró el
vicio de procedimiento en el presente caso y (iv) por qué el mismo resulta subsanable.

3.1. La votación ordinaria como excepción a la exigencia constitucional de votación nominal y
pública. Condiciones para su validez

3.1.1. El artículo 133 de la Constitución, tras la modificación surtida por el Acto Legislativo 01
de 2009, establece que el voto de los miembros de cuerpos colegiados de elección directa será
nominal y público, excepto en los casos que determine la ley.

Al constitucionalizar esta regla de votación, el constituyente derivado pretendía fortalecer los
mecanismos de transparencia de la gestión de las corporaciones públicas y, con ello, las
posibilidades de control ciudadano sobre las actuaciones de sus representantes. Tal propósito se
reafirmó de manera explícita durante el trámite surtido para su aprobación, debido a que en los
dos debates realizados en la Comisión Primera y en la Plenaria del Senado en primera vuelta se
acordó retirar la exigencia de votación nominal, consagrada en el proyecto inicial, para establecer
únicamente como regla el carácter público del voto.[69] Dicha modificación quedó recogida en el
texto conciliado publicado al finalizar la aprobación en primera vuelta del proyecto de Acto



Legislativo.[70] Sin embargo, al iniciar el trámite en segunda vuelta en la Comisión Primera de la
Cámara de Representantes, se introdujo de nuevo la exigencia de votación nominal y pública, por
solicitud de quienes actuaron como ponentes de esta iniciativa[71]:

“Se introduce en la reforma al artículo 133 Constitucional como regla general el voto público de
los miembros de los cuerpos colegiados. Con esta medida se afianza en la responsabilidad y
seriedad en la toma de decisiones por parte de los elegidos, aunque el ideal con la reforma era
establecer un voto no solo público sino nominal como sistema de evaluación que permitiera a los
ciudadanos verificar el cumplimiento, en la toma de decisiones, de los objetivos de igualdad
social, política y económica, propios de un Estado Social de Derecho, se solicita a esta Comisión
incluir el voto nominal en la redacción del texto, el cual quedaría de la siguiente manera: 'Los
miembros de cuerpos colegiados de elección directa representan al pueblo, y deberán actuar
consultando la justicia y el bien común. El voto de sus miembros será nominal y público, excepto
en los casos que determine la ley. […]'”[72]. (Subrayas añadidas).

En el mismo sentido, otro de los representantes propuso:

“[…] modificar el artículo con el fin de incluir que el voto sea también nominal. // Lo anterior
dado que el voto nominal y público permite un mayor control por parte de los electores sobre las
decisiones tomadas por sus elegidos. Este es un principio básico de la democracia participativa
que debe regir en un Estado como el colombiano, que ha adoptado esta forma de gobierno en su
Constitución.”[73] (Subrayas añadidas).

De igual manera, en el texto aprobado por la Comisión Primera del Senado en segunda vuelta se
incorporó de nuevo la exigencia de votación nominal[74], que también fue aprobado por las
Plenarias de ambas Corporaciones y, finalmente, quedó plasmado en el artículo 5o del texto
definitivo del Acto Legislativo 01 de 2009.

Artículo 5o. El artículo 133 de la Constitución Política quedará así: Los miembros de
cuerpos colegiados de elección directa representan al pueblo, y deberán actuar consultando la
justicia y el bien común. El voto de sus miembros será nominal y público, excepto en los casos
que determine la Ley.

El elegido es responsable políticamente ante la sociedad y frente a sus electores del
cumplimiento de las obligaciones propias de su investidura.

El anterior recuento permite apreciar que la incorporación del voto no sólo público sino también
nominal como regla general en el artículo 133 Superior expresa los resultados de la ponderación
que llevó a cabo el propio Congreso, actuando como constituyente derivado, a través de la cual
acordó dar prevalencia al imperativo constitucional de fortalecer la transparencia de las
decisiones y las herramientas de control ciudadano sobre la gestión de sus representantes en los
cuerpos colegiados, ratificando la regla de votación nominal, sobre el propósito, sin duda
plausible pero puramente instrumental, de agilizar las sesiones parlamentarias, que esgrimían los
partidarios de eliminar dicha exigencia.

3.1.2. Adicionalmente, el respeto a la regla de votación nominal constituye un medio para
acreditar de manera fidedigna la existencia de quórum decisorio (art. 145 CP) y el cumplimiento
de las mayorías simples, absolutas o cualificadas que en cada caso exige la Constitución para la
aprobación de proyectos de ley (arts. 146, 151, 153, 376, 378 CP) o de actos legislativos (art. 375
CP), por cuanto esta modalidad de votación implica verificar la presencia de los integrantes de la
respectiva célula legislativa al momento de expresar el sentido de su voto.[75]



3.1.3. La excepción a la regla de votación nominal es la votación ordinaria, a través de la cual se
satisface el principio de celeridad de los procedimientos, ya que esta se surte a través del
expedito mecanismo de dar un golpe sobre el pupitre en señal de aprobación. El artículo 129 del
Reglamento del Congreso, modificado por el artículo 1o de la Ley 1431 de 2011, enuncia de
manera taxativa los supuestos en los que procede esta modalidad excepcional de votación. Uno
de ellos, previsto en el numeral 16 de dicha disposición, tiene lugar “cuando en el trámite de un
proyecto de ley exista unanimidad por parte de la respectiva comisión o plenaria para aprobar o
negar todo o parte del articulado de un proyecto”. Pero aún en estos casos, prevalece la exigencia
de votación nominal cuando ésta sea solicitada por alguno de los integrantes de la respectiva
célula legislativa.

3.1.4. La Corte ha entendido que los supuestos en los que se admite la votación ordinaria deben
ser interpretados de manera restrictiva, a fin de evitar que tal mecanismo se torne en la regla y,
en aras de la celeridad del procedimiento, termine por relegar la votación nominal al lugar de la
excepción. En tal sentido, por ejemplo, en reiteradas ocasiones ha rechazado que la aprobación
del informe de objeciones presidenciales pueda surtirse a través de votación ordinaria, por cuanto
no se trata de uno de los supuestos contemplados en el artículo 1o de la Ley 1431 de 2011. Ha
sustentado esta posición en dos argumentos: (i) la vigencia del principio de supremacía
constitucional y (ii) la interpretación restrictiva de las normas que establecen excepciones a
reglas previstas en la Constitución. [76]

Este mismo criterio ha inspirado la interpretación restrictiva de la excepción a la regla de
votación nominal y pública en los casos en que existe unanimidad, insistiendo en que esta última
no puede presumirse sino que debe en todo caso probarse o inferirse de manera razonable de las
circunstancias en las que se desarrolló el debate parlamentario. Al respecto, en el Auto 118 de
2013[77], la Corte sostuvo que existió un vicio de procedimiento en el trámite de un proyecto de
ley estatutaria que fue aprobado en la plenaria del Senado por votación ordinaria, sin que
existiera ningún elemento del que razonablemente pudiera inferirse ni el cumplimiento de la
regla de mayoría absoluta prevista en el artículo 153 de la Carta para este tipo de iniciativas, ni la
existencia de una voluntad unánime de aprobarlo. En tal sentido, este Tribunal afirmó que:

“Las reglas de excepción son de uso restrictivo y siempre deben apuntar a la realización de los
fines de transparencia y publicidad en el proceso democrático. Una lectura en otro sentido
implicaría flexibilizar las exigencias constitucionales, en desmedro de los principios anotados,
dificultando los procesos de control social y político hacia los congresistas –accountability- y
desnaturalizando, en últimas, el sentido de la reforma al proceso de formación de la ley.
Tampoco se podría verificar si un congresista se sujetó a la disciplina propia de su bancada.

En este orden de ideas, la utilización de alguna de las excepciones a la regla general de votación
nominal y pública no puede ser interpretada como una vía para eludir el cumplimiento de los
requisitos que la Constitución impone. Por ejemplo, la aprobación unánime de un proyecto de ley
estatutaria, cuando no se hace uso de la votación nominal y pública, exige acreditar que el mismo
ha contado con la mayoría absoluta de los miembros de una y otra cámara. Es por ello que es
importante que tanto los parlamentarios como la ciudadanía en general tengan la absoluta
claridad acerca del procedimiento decisional surtido, lo cual debe ser oportunamente registrado
en las actas y grabaciones que dan cuenta del proceso de formación de la voluntad legislativa.

La unanimidad como causal de excepción al mandato general de votación nominal y pública sólo
puede ser de recibo cuando, en virtud del principio de transparencia, haya claridad en torno a ella



en la aprobación de un proyecto, en lo posible procurando que se pueda identificar qué
congresistas se ausentaron, quiénes se abstuvieron, quienes votaron, y cuál fue el sentido de los
que así lo hicieron.

La excepción a la votación nominal y pública, cuando la corporación respectiva tiene una
posición unánime, es una excepción en sentido técnico; es decir, que confirma la regla. Si la
Corporación vota unánimemente un proyecto de ley, la votación nominal y pública resulta
entonces innecesaria respecto del resultado de la votación. Es razonable, por lo mismo, que el
legislador haya exceptuado ese requisito porque en tal caso se garantiza de modo óptimo la
transparencia y se permite el debido control ciudadano.

Ahora bien, cuando se excepciona la votación nominal y pública sobre la base de la unanimidad,
pero esta no es debidamente registrada por la corporación legislativa, se presenta un vicio de
inconstitucionalidad. Esto ocurre en aquellos eventos en los cuales se constata que hubo una
decisión aprobatoria pero no es posible determinar si esta fue o no unánime, o cuando no se
conoce el resultado concreto de la votación. En esos casos, por razones de transparencia y
publicidad, que son condiciones indispensables para asegurar el derecho al control político (CP
arts. 40 y 133), no resulta aplicable la excepción. Si se decide no llevar a cabo una votación
nominal y pública, porque aquel tipo de votación no se requiere para individualizar la posición
de los congresistas en vista de que hay unanimidad, pero luego no es posible definir con arreglo
al procedimiento efectivo si hubo o no una aprobación unánime, porque ello no se registra por la
Mesa Directiva ni se puede comprobar por cualquier medio idóneo, se ha desconocido un
requisito esencial de validez en el trámite de la ley.

3.1.5. ¿Cuándo entender que existe unanimidad a efectos de dar aplicación a la excepción que
autoriza la votación ordinaria? Si bien la práctica parlamentaria evidencia que con frecuencia
existe unanimidad en muchas de las cuestiones que de manera cotidiana se someten a la votación
de los cuerpos colegiados, de ello no se sigue que el órgano encargado del control de
constitucionalidad pueda darla por sentada sin una evidencia razonable que así lo indique.
Además de desconocer el carácter deliberativo del órgano legislativo, donde se espera tengan voz
y voto las distintas concepciones de lo mejor y lo justo que conviven en una sociedad plural y
diversa, asumir una suerte de presunción de unanimidad como punto de partida para el control
que compete efectuar a este Tribunal conduciría, en la práctica, a dejar sin efectos la exigencia de
votación nominal que, tras la reforma introducida por el Acto Legislativo 01 de 2009, fue
elevada a rango constitucional por el propio Congreso de la República.

En ese orden de ideas, la Corte ha entendido que cabe inferir la existencia de unanimidad entre
los integrantes de una célula legislativa cuando al declarar el resultado de la votación se deja
constancia expresa e inequívoca de la aprobación unánime, ya sea en el acta de sesión o en
alguno de los demás medios probatorios que registra lo ocurrido durante la votación[78]; cuando
en el curso de los debates se dan manifestaciones indicativas de unanimidad, lo que ocurre, por
ejemplo, cuando los informes de ponencia hayan sido favorables, se aprueba omitir la lectura del
articulado[79], ninguno de los integrantes de la plenaria o comisión solicita la votación nominal y
pública[80] y, en general, cuando no se registran posiciones contrarias a la aprobación del
proyecto.

Entretanto, ha señalado que los anteriores indicadores de unanimidad se desvirtúan cuando,
existen manifestaciones expresas de oposición al proyecto, peticiones de que la votación se
efectúe de manera nominal o constancias de voto negativo por parte de alguno de los
congresistas. Sobre esto último, en la sentencia C-134 de 2014[81] este Tribunal señaló que la



manifestación de una constancia disidente desvirtúa la existencia de unanimidad y, por tanto,
obliga a efectuar la votación de manera nominal y pública. En una decisión posterior, la Corte
sostuvo que “la manifestación del voto negativo con posterioridad a la votación y aprobación de
los proyectos de ley, no invalida la votación ordinaria, sino que la habilita como una
constancia”.[82] Aclaró, sin embargo, que ello no implicaba “una modificación del precedente
jurisprudencial, en especial, frente a la decisión adoptada en la Sentencia C- 134 de 2014, toda
vez que los presupuestos fácticos son distintos, pues la expresión del voto disidente en esa
ocasión, se presentó una vez leída la proposición con que termina el informe de ponencia, antes
de la apertura al segundo debate y de la votación del articulado, en tanto que en esta oportunidad,
se presenta como una constancia dejada al final del debate, con posterioridad a la votación y a la
aprobación del proyecto de ley.”

3.1.6. Pero aún en los supuestos en los que existe una evidencia razonable de unanimidad que
permite aplicar de manera excepcional el mecanismo de votación ordinaria, debe quedar a salvo
la posibilidad de establecer de manera inequívoca el número de votos con el que fue aprobada
una iniciativa, pues tal información constituye condición necesaria para verificar que al momento
de la votación se dio cumplimiento a los requisitos constitucionales de quórum y mayorías. La
necesidad de que en las actas de sesión se consigne de manera esta información cobra especial
importancia precisamente cuando los proyectos son aprobados por votación ordinaria, pues en
estos casos, a diferencia de lo que ocurre con la votación nominal, la dinámica misma de la
votación no arroja la información sobre el número de parlamentarios que estaban presentes al
momento de abrir la votación y el número de votos con el que fue aprobada una iniciativa.

Esta exigencia viene impuesta además por las reglas que el propio legislador orgánico dispuso
para disciplinar esta forma de votación. Así, el parágrafo 1o del artículo 129 del Reglamento del
Congreso (modificado por el artículo 1o de la Ley 1431 de 2011), señala que “(l)a verificación
de la votación ordinaria debe surtirse por el mismo procedimiento que la votación nominal y
pública, es decir deberá arrojar el resultado de la votación y el sentido del voto de cada
congresista”. Por su parte, el artículo 123 del mismo Estatuto, en su numeral 4o, señala como
una de las reglas a las que debe sujetarse toda votación, la siguiente: “(e)l número de votos, en
toda votación, debe ser igual al número de congresistas presentes en la respectiva corporación al
momento de votar, con derecho a votar. Si el resultado no coincide, la elección se anula por el
presidente y se ordena su repetición”.

De lo expuesto se infiere que, aún en los casos en que pueda afirmarse la existencia de
unanimidad, la validez de la votación ordinaria está sujeta a que la misma de cuenta del número
de congresistas que participaron en ella y del número total de votos emitidos. Para tal efecto, es
necesario que el acta de la respectiva sesión se consigne de manera clara y fidedigna toda la
información relevante para facilitar el escrutinio público sobre la manera en que se desenvuelven
las votaciones, en especial cuando se excepciona la regla general de votación nominal para
acudir a la ordinaria. Tanto el control político que ejercen los ciudadanos sobre la gestión de sus
representantes, como el control constitucional que compete efectuar a este Tribunal, dependen de
que se haga pública toda la información necesaria para verificar que, también en estos casos, la
aprobación de una ley o de un acto legislativo se realizó con apego a las reglas constitucionales
que definen las condiciones de legitimidad de los procedimientos de formación de la voluntad
democrática.

3.2. La verificación del quórum decisorio y de las mayorías en los supuestos de votación
ordinaria



3.2.1. El artículo 145 de la Constitución señala que el Congreso pleno, las cámaras y sus
comisiones no podrán abrir sesiones ni deliberar con menos de una cuarta parte de sus miembros
(quórum deliberatorio). También dispone que las decisiones sólo podrán tomarse con la
asistencia de los integrantes de la respectiva corporación, salto que la Constitución determine un
quórum decisorio diferente. Por su parte, el artículo 146 superior establece que las decisiones del
órgano legislativo se tomarán por la mayoría de los votos de los asistentes (mayoría simple),
salvo que la Constitución exija una mayoría especial.

3.2.2. Desde su jurisprudencia temprana esta Corporación ha enfatizado la necesidad de verificar
el exacto cumplimiento del quórum y las mayorías exigidas por la Constitución Política. Así, en
la sentencia C-008 de 1995[83] sostuvo:

El artículo 157 de la Carta advierte con claridad que “ningún proyecto” será ley sin haber sido
“aprobado” en primer debate en la correspondiente comisión permanente de cada Cámara y en
las dos cámaras en segundo debate.

[...]

En materia legislativa, la aprobación alude al asentimiento válido de la correspondiente
comisión o cámara a un determinado proyecto o proposición, el cual no se entiende otorgado si
falta alguno de los requisitos exigidos en abstracto por la normatividad constitucional que rige la
materia. Entre tales requisitos cabe resaltar, para los fines del proceso, el quórum -en sus
modalidades de deliberación y decisión- y la mayoría -ordinaria o calificada-, cuya
determinación depende de las previsiones que para el asunto específico haya establecido la Carta
Política.

[...]

Sobre la base del quórum decisorio, y sólo sobre la base de él, es menester que, contabilizada la
votación que se deposite en relación con el proyecto de que se trate, éste alcance la mayoría,
esto es, el número mínimo de votos que requiere, según la Constitución, para entenderse
aprobado.

[...]

En otros términos, únicamente se puede entrar a adoptar decisiones cuando desde el principio ha
sido establecido y certificado con claridad el quórum decisorio”.

En esta sentencia llamó la atención sobre la necesidad de que en las actas y certificaciones
secretariales se consigne la información necesaria para verificar el cumplimiento de estos
requisitos. Al respecto señaló que:

“(E)n lo referente a quórum y mayorías, dadas las especiales exigencias constitucionales, la
responsabilidad de los funcionarios de quienes se demanda la información con destino a los
procesos de revisión constitucional oficiosa -los secretarios de las comisiones permanentes y los
secretarios generales de Cámara y Senado- no llega simplemente hasta el envío de los números
correspondientes a la “Gaceta del Congreso” en los cuales se hayan consignado los textos de
algunas actas, sino que va hasta la certificación exacta del número de asistentes a las respectivas
sesiones, el quórum decisorio con el cual se votó, el número de votos depositados a favor y en
contra del proyecto y el número de miembros de la comisión o cámara, además de los datos
específicos que en cada proceso solicite el Magistrado Sustanciador.”[84]



3.2.3. En decisiones posteriores, al examinar la constitucionalidad de proyectos de ley
estatutaria, ante la falta de certeza sobre el cumplimiento de la regla de mayoría absoluta, la
Corte ha dado por cumplida esta exigencia con fundamento en lo previsto en el artículo 129 del
Reglamento del Congreso, conforme al cual, “(e)l Secretario informará sobre el resultado de la
votación, y si no se pidiere en el acto la verificación, se tendrá por exacto el informe”. En
aplicación de esta regla, ha entendido que, en supuestos de votación ordinaria, siempre que se
acredite la previa verificación del quórum decisorio, puede entenderse que la aprobación tuvo
lugar por mayoría absoluta. Sin embargo, aún en estos casos ha exhortado a que, en el futuro, se
verifique el número de votos con el que se aprueba un proyecto.[85] Asimismo, ha señalado que
“como quiera que es labor de los Secretarios de las comisiones y las plenarias de las cámaras
legislativas informar el resultado de las votaciones y expedir las certificaciones que se requieran
(Arts. 47 y 50 Ley 5 de 1992), tales informes y certificaciones deben referir de manera expresa y
precisa si la aprobación se cumplió de acuerdo con los requisitos constitucionales, única manera
conforme a la cual el respectivo proyecto puede tenerse por aprobado”.[86]

3.2.4. Entretanto, en otras decisiones ha declarado la existencia de un vicio de trámite
subsanable, cuando de la información contenida en las actas y en las certificaciones secretariales
no cabe establecer con certeza el número de votos con el que se aprobó un proyecto y, con ello,
el cumplimiento de la regla de mayoría absoluta.[87]

Más recientemente, en Auto 118 de 2013 este Tribunal precisó que para dar por cumplidos los
requisitos de quórum y mayorías no basta con remitirse al número de parlamentarios que estaban
presentes en el momento inicial de la sesión, cuando se produce el registro y la verificación del
quórum, pues algunos de los integrantes que se registraron al comienzo de la sesión pudieron
haberse ausentado del recinto para el momento en el que se produjo la votación del proyecto
objeto de control.[88] En ese orden de ideas, a menos que se produzca la verificación del quórum
y se dé cuenta de manera expresa del número de votos con el que fue aprobado el proyecto allí
donde se excepciona la regla de votación nominal y pública, resulta difícil establecer con certeza
que efectivamente se cumplieron estos requisitos de validez formal de la ley finalmente
aprobada.

3.2.5. En relación con la verificación del quórum al momento en que un proyecto se convierta en
ley, debe constatarse si están presentes en el recinto la mitad más uno de los integrantes de la
respectiva célula legislativa y que de estos, al menos la mitad más uno haya manifestado su
aprobación.

Dicha verificación debe hacerse teniendo en cuenta y valorando conforme a los preceptos de la
sana crítica: (i) la información consignada en el acta de la respectiva sesión que se publica en la
Gaceta del Congreso, como también los demás documentos que dan cuenta del trámite de
aprobación de la ley, tales como (ii) las certificaciones expedidas por los Secretarios de cada
comisión o plenaria y (iii) los registros de audio o video que documentan el desarrollo de las
sesiones parlamentarias. En cualquier caso, la valoración de los medios de prueba no debe llevar
a desconocer la prevalencia que ostenta la información oficial de las actas de sesiones y demás
documentos publicados en la Gaceta del Congreso, conforme a lo previsto en los artículos 35, 36
de la Ley 5o de 1992. Sobre este punto, se reitera lo expresado por esta Corporación en el Auto
118 de 2013, en el sentido que “la utilización de los diferentes medios de prueba está
unívocamente dirigida a acreditar asuntos confusos o ambivalentes de la información contenida
en el acta, más a no permitir su irregular complementación o adición”.

En los supuestos en que un proyecto es votado de manera ordinaria, para entender cumplidas las



condiciones constitucionales de validez en su aprobación, es preciso que, apreciados los medios
de prueba permitan inferir la existencia de voluntad unánime de aprobarlo por parte de los
integrantes de la respectiva comisión o plenaria o, en su caso, que se presenta alguna de las
demás excepciones que habilitan esta modalidad de votación (art. 129 R.C). Pero además es
necesario que exista constancia expresa o, en su defecto, pueda inferirse de manera razonable a
partir de las actas, las constancias secretariales y demás medios de prueba, el número de
congresistas presentes en el recinto al momento de efectuarse la votación, para efectos de
establecer el cumplimiento de las exigencias de quórum y mayorías. En relación con esto último,
ante la evidencia de que el número de asistentes certificado en el acta no permanece constante
durante el curso de la sesión, es necesario contar con certificaciones precisas, expedidas por los
secretarios de las corporaciones respectivas, del número de congresistas y de votos con el que se
aprobó el proyecto de ley objeto de examen. Cuando, como ocurre en el presente caso, tales
certificaciones no son aportadas o no contienen la información precisa, la Corte deberá examinar,
a partir de la manera en que transcurrió el debate, si al momento de la votación se dio
cumplimiento a lo exigido en los artículos 145 y 146 superiores. Si, como ha señalado este
Tribunal, la votación no puede “presumirse ni suprimirse”, tampoco hay lugar a presumir la
existencia de quórum y mayorías, ni a suprimir la constatación de su cumplimiento.

3.3. La imposibilidad de verificar el número de congresistas que aprobó el proyecto en cuarto
debate, y el informe de conciliación en las plenarias de Senado y Cámara, configura un vicio de
procedimiento en el presente caso.

Todas las votaciones surtidas durante el trámite del proyecto de ley que, una vez aprobado, se
convirtió en la Ley 1722 de 2014, se hicieron de forma ordinaria, apelando a la excepción
prevista en el numeral 16 del artículo 129 del Reglamento del Congreso (modificado por el
artículo 1o de la Ley 1431 de 2011).

3.3.1. Como ya se examinó, tanto en los cuatro debates, como en la votación del informe de
conciliación en las plenarias de Senado y Cámara, se verificaron algunos indicios sobre la
voluntad unánime de los congresistas para aprobar esta iniciativa y permitir que se convirtiera en
ley. Valgan al respecto las consideraciones efectuadas en los numerales 2.3.3.2 (primer debate
Comisión Segunda Senado), 2.4.3.2 (segundo debate Plenaria Senado), 2.5.3.2 (tercer debate
Comisión Segunda Cámara), 2.6.3.1 (cuarto debate Plenaria Cámara), 2.7.3.1 (informe de
conciliación Senado), 2.7.4.1 (informe de conciliación Cámara). En todos estos casos la Sala
constató, entre otros elementos, que no se presentaron intervenciones contrarias a esta iniciativa,
ni proposiciones alternas o solicitudes de votación nominal. Por tal razón, concluye que no se
presentó vicio alguno en lo que respecta a la constatación del supuesto que habilita excepcionar
el mecanismo de votación preceptuado en el artículo 133 superior.

3.3.2. De otro lado, las certificaciones aportadas al expediente y el análisis de las actas de sesión
hicieron posible verificar la existencia de quórum decisorio al momento de efectuarse la votación
del proyecto en los tres primeros debates:

3.3.2.1. En el primer debate en la Comisión Segunda del Senado, justo en el momento previo a
que se efectuara la votación del proyecto, en respuesta a la intervención de uno de los asistentes
que advirtió sobre el riesgo de desintegración del quórum, se efectuó un llamado a lista al cual
respondieron ocho (8) de los trece (13) senadores que la conforman [Supra 2.3.3.1.]

3.3.2.2. En el segundo debate en la Plenaria del Senado, pese a que el Secretario de dicha
corporación no remitió la certificación que le fuera solicitada, la revisión del acta permitió



constatar que el punto inmediatamente anterior del orden del día fue votado nominalmente por
cincuenta y ocho (58) senadores y el inmediatamente posterior al que se analiza también fue
votado de manera nominal por un total de cincuenta y nueve (59) senadores. Esto permitió a la
Sala concluir que al momento de votar el Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado, existía quorum
decisorio, por cuanto se hallaban en el recinto al menos cincuenta y ocho (58) de los noventa y
ocho (98) senadores para entonces activos [Supra 2.4.3.1].

3.3.2.3. En el tercer debate en la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, a raíz de la
votación nominal de un impedimento presentado por uno de los representantes justo al momento
de ser puesta a consideración esta iniciativa, se constató la presencia de doce (12) de los
diecinueve (19) representantes que integran esta célula legislativa [Supra 2.5.3.1]

Todo lo anterior permitió constatar de manera cierta que al momento de ser votado el proyecto
en los tres primeros debates se hallaban presentes en el recinto la mayoría de los integrantes de la
respectiva célula legislativa (art. 145 CP) y, por consiguiente, en razón de la aprobación
unánime, que el mismo fue aprobado dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 146
superior.

3.3.3. Por el contrario, ni al momento de ser aprobado en cuarto debate en la Plenaria de la
Cámara, ni en la aprobación del informe de conciliación, se pudo establecer con certeza el
número de parlamentarios que votó el proyecto y, con ello, el cumplimiento de las exigencias de
quórum y mayorías. Así:

3.3.3.1. Cuarto debate en la Plenaria de la Cámara de Representantes. En respuesta al
requerimiento efectuado por la Corte, el Secretario de la Cámara aportó una constancia en la que
da cuenta del número total de congresistas (135) que se hicieron presentes a la sesión Plenaria de
la Cámara de Representantes en la que se debatió esta iniciativa. [Supra 2.6.3.2]. Sin embargo,
no informa si tal era, en efecto, el número de parlamentarios que se hallaba presente al momento
de su aprobación, siendo esto último lo que ha de constatarse para verificar el quórum decisorio
y lo que le solicitó este Tribunal que certificase.[89]

Ante la falta de esta información, tras consultar el acta correspondiente se pudo establecer que:
(i) tanto en el momento previo, como luego de la lectura del orden del día, la Secretaria informó
sobre la existencia de quórum decisorio;[90] (ii) una vez leído el orden del día, y luego de
proponer algunas modificaciones que finalmente fueron retiradas, aquél fue aprobado por
votación ordinaria, seguido lo cual se dio inicio a la discusión del Proyecto de Ley 329 de 2013
Cámara, 145 de 2012 Senado, que estaba como primer punto del orden del día; (iii) justo a
continuación, al considerar el segundo proyecto del orden del día, se procedió a votar de manera
nominal los impedimentos presentados por algunos parlamentarios, pero al momento de cerrar el
registro y anunciar el resultado de la votación se informó que se había desintegrado el quórum
decisorio.[91]

De lo anterior se infiere que no es posible determinar con precisión si cuando tuvo lugar la
aprobación del proyecto de ley en examen se dio cumplimiento a la exigencia prevista en el
artículo 145 de la Constitución. Si bien la Subsecretaria de la Cámara de Representantes certificó
la existencia de quórum decisorio luego de dar lectura al orden del día y antes de proceder a su
aprobación (momento i), no precisó el número de representantes con el que se integró el quórum
en ese momento, y si coincidía con el número total de asistentes que contestaron el llamado a
lista (135 representantes). Tampoco es posible determinar si las votaciones ordinarias que se
efectuaron luego de tal constancia, una de ellas la del proyecto cuya validez formal se examina



en este caso (momento ii), se hayan efectuado en presencia de la mayoría de los 160
representantes que para entonces integraban la Plenaria de la Cámara de Representantes. La duda
surge por cuanto en la votación inmediatamente posterior (momento iii) consta que tan sólo se
hallaban presentes sesenta y tres (63) de los ciento sesenta (160) representantes que en ese
entonces se hallaban en ejercicio de sus funciones.[92] Por lo anterior, no es factible determinar si
el proyecto se aprobó con las mayorías requeridas (art. 146 CP), pues la validez de la aprobación
por la mitad más uno de los asistentes presupone la existencia de quórum decisorio.

3.3.3.2. Aprobación del informe de conciliación en la Plenaria del Senado. El Secretario General
del Senado de la República, no remitió a esta Corporación la información requerida sobre este
aspecto del trámite.[93] Al revisar el acta de la sesión, consta que en el llamado a lista que se
relaciona al comienzo del acta se certifica la asistencia de noventa y cuatro (94) senadores y se
informa que dejaron de asistir con excusa (4) parlamentarios. Sin embargo, no es posible
determinar con certeza si tal era el número de senadores que se hallaba presente en el recinto,
conformando el quórum decisorio, al momento de votar el proyecto de ley 145 de 2012 Senado,
329 de 2013 Cámara. El desarrollo de la sesión da cuenta de que la asistencia no se mantuvo
constante, así:

(i) Luego de efectuado el llamado a lista que arrojó la anterior información, y publicadas las
excusas de quienes no asistieron, la Secretaría informa que existe quórum deliberatorio y el
Presidente procede a declarar abierta la sesión y ordena la lectura del orden del día.[94]

(ii) Para ese momento, pese a la información que se consigna en el llamado a lista, aún no existía
quórum. Prueba de ello es que, tras la lectura del orden del día, el siguiente punto fue la
consideración y aprobación de actas, pero esta última fue aplazada hasta obtener la conformación
del quórum reglamentario. Se dio paso entonces al anuncio de proyectos. Concluido este, y
cuando se daba inicio al punto correspondiente a la votación de proyectos de ley y de acto
legislativo, la Secretaría certificó la conformación del quórum decisorio, pero no informó cuál
era el número de parlamentario presentes en el recinto con el que este se conformaba.[95] (iii) La
sesión siguió su curso con la aprobación, siempre por votación ordinaria, del orden del día, de las
Actas 56, 57 y 58, de la fe de erratas a un proyecto de ley[96], y de dos informes de
conciliación[97]. Luego de esto tuvo lugar la aprobación ordinaria del informe de conciliación al
proyecto de ley 145 de 2012 Senado.

(iv) Concluida esta, la sesión continuó con la aprobación por votación ordinaria de un informe de
conciliación, de once proyectos de ley y de mociones de felicitación para varios congresistas,
puesto que se trataba de la sesión final de la legislatura y del cuatrienio. En el curso de esta
intensa jornada, uno de los congresistas llamó la atención sobre la necesidad de continuar con la
consideración de los proyectos, y dejar para el final los reconocimientos, porque “parece que el
quórum se está debilitando”.[98] Tras esta moción, la sesión continuó su curso hasta que fue
levantada a la 1.30 p.m., sin que se procediera en ningún momento a la verificación del quórum.

La información que arroja el acta le permite a la Corte tener por cierto: (1) que a la sesión
asistieron noventa y cuatro (94) senadores; (2) que en un momento anterior a la votación el
informe de conciliación objeto de análisis, la Secretaría había certificado la existencia de quórum
decisorio; finalmente (3) que la permanencia de los asistentes en el recinto no se mantuvo
invariable, pues fue preciso esperar entre la conformación del quórum deliberatorio, el decisorio
y luego, en un momento avanzado de la sesión, uno de los parlamentarios advirtió sobre el
decaimiento del quórum (pese a lo cual este no fue verificado).



Ante la falta de la certificación expresa que sobre este punto le fuera requerida en dos ocasiones
a la Secretaría del Senado, no puede la Sala asumir, sin más, que el quórum deliberatorio con el
que fue aprobado el informe de conciliación estuvo conformado por el total de los senadores que
asistieron a la Plenaria del Senado que tuvo lugar el 18 de junio de 2014. A tal conclusión se
opone la evidencia de que durante el curso de la sesión, el número de parlamentarios que
permaneció en el recinto fue variable. En ese orden de ideas, no es posible establecer cuál fue el
número de votos con el que se aprobó el informe de conciliación en el Senado. Por ende,
tampoco no puede certificarse el cumplimiento de las exigencias establecidas en los artículos 145
y 146 superiores, y en el artículo 123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992.

3.3.3.3. Aprobación del informe de conciliación en la Plenaria de la Cámara de Representantes.
Al ser requerida por la certificación del quórum[99], la Secretaría de la Cámara de Representantes
hizo constar lo siguiente: (i) en la sesión plenaria en la que se aprobó el informe de conciliación
objeto de examen se hicieron presentes ciento treinta y un (131) Honorables Representantes a la
Cámara; (ii) dicho informe “fue considerado y aprobado a través de votación ordinaria (…)
siendo ochenta y ocho (88) votos el último resultado de votación nominal registrada, realizada
con anterioridad a la votación de interés”.[100]

De esta certificación se infieren dos conclusiones: en primer lugar, se confirma que el número de
parlamentarios que asisten a una sesión no se mantiene invariable en el curso de la misma, con lo
cual la verificación del quórum no puede reemplazarse, sin más, por la certificación formal del
número de asistentes a la correspondiente sesión. En segundo lugar, que en el presente caso, en
razón de la manera en que se llevó a cabo la votación, la propia Secretaría de la Cámara de
Representantes no logró establecer con precisión, y así certificarlo, cuál fue el quórum decisorio
y el número de votos con el que se aprobó el informe de conciliación objeto de análisis.

Ante la imposibilidad de acreditar el número de representantes presentes al momento de votar el
proyecto, la Secretaría de la Cámara hizo constar el número de votos emitidos en la última
votación nominal registrada.[101] Sin embargo, esta no antecedió de manera inmediata a la
votación cuya validez se examina en este caso. Finalizada aquella, se llevó a cabo la votación
ordinaria de otros dos informes de conciliación[102], tras lo cual tuvo lugar la aprobación del
informe de conciliación al proyecto correspondiente a la ley aprobatoria en estudio.[103] Luego de
ello, la sesión continuó con la votación ordinaria de dos informes de conciliación y de cinco
proyectos de ley.[104] Con todo, cuando llegó el momento de efectuar la votación nominal de una
de las iniciativas, frente a la cual no existía unanimidad, esta no pudo llevarse a cabo porque,
abierto el registro, se verificó la disolución del quórum decisorio, pues para ese entonces sólo se
encontraban 51 de los 160 representantes. [105]

En definitiva, ante la falta de certificación precisa sobre el número de votos con el que se aprobó
la conciliación en la Cámara de Representantes, y la inexistencia de datos en el acta de sesión
que permitan llegar a una conclusión fundada sobre este aspecto del trámite, no dispone la Sala
de elementos para certificar el cumplimiento de las exigencias establecidas en los artículos 145 y
146 superiores, y en el artículo 123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992.

3.4. Carácter subsanable del vicio

3.4.1. El parágrafo del artículo 241 de la Constitución consagra la posibilidad de que los vicios
de procedimiento identificados en el proceso de formación de los actos sujetos a control
constitucional puedan ser objeto de saneamiento.[106]



Para determinar en qué eventos resulta subsanable un vicio en el procedimiento legislativo, y
cuándo exige la declaratoria de inexequibilidad de la Ley dentro de parámetros de razonabilidad,
la Corte ha establecido los siguientes criterios de evaluación judicial: (i) si se han cumplido
etapas básicas o estructurales del proceso, tomando en cuenta que la subsanación no puede
comprenderse como la repetición de todo un procedimiento; (ii) el contexto dentro del cual se
presentó el vicio, para determinar su gravedad y trascendencia en la formación de la voluntad
legislativa; (iii) la posible afectación de los derechos de las minorías parlamentarias, así como la
intensidad de esta; todo lo anterior, (iv) tomando en consideración el tipo de ley de que se trata y
su evolución a lo largo del debate parlamentario.[107]

3.4.2. En el caso específico de las leyes aprobatorias de tratados la jurisprudencia ha determinado
que “la condición esencial de subsanabilidad es que el Senado se haya pronunciado de tal forma
que la Cámara donde por mandato constitucional ha de iniciarse el trámite de los proyectos de
leyes aprobatorias de un tratado ha expresado de manera completa su voluntad. Así, una de las
etapas estructurales del trámite, v.gr., la aprobación por el Senado, habrá concluido a plenitud sin
vicio alguno”.[108]

En aplicación de esta regla, la Corte ha constatado la existencia de vicios de procedimiento
subsanables durante el trámite de las leyes aprobatorias de tratados.[109] En tales casos, ha
ordenado devolver el proyecto a la célula legislativa en donde tuvo origen la irregularidad para
que, una vez subsanado el vicio detectado, y dentro del plazo fijado por la Corte, se culmine con
el trámite legislativo correspondiente. Asimismo, ha señalado que una orden de esta naturaleza
es compatible con la prohibición contenida en el artículo 162 de la Constitución, puesto que el
límite de dos legislaturas se aplica exclusivamente a la formación original de la ley, sin que
pueda extenderse a plazos adicionales fijados por la Corte Constitucional con el fin de subsanar
vicios de trámite.[110] Por último, ha precisado que, en tales casos la subsanación de un vicio en
el trámite legislativo por parte del Congreso no contrae modificación alguna en lo relativo a la
identificación nominal del proyecto y de la ley aprobatoria resultante.[111]

3.4.3. En el presente caso, los vicios detectados ocurrieron durante la aprobación del proyecto en
cuarto debate en la plenaria de la Cámara de Representantes y durante la aprobación del informe
de conciliación en las plenarias de Senado y Cámara, respectivamente. Se trata, por tanto, de
vicios subsanables por cuanto se presentaron en la fase final del trámite legislativo, cuando ya se
habían surtido los dos primeros debates en el Senado y, con ello, cumplido una etapa estructural
del procedimiento.

4. Conclusiones y decisiones a adoptar

4.1. La Corte constató que durante el trámite en cuarto debate del proyecto de ley 145 de 2012
Senado, 329 de 2013 Cámara, se incurrió en un vicio de procedimiento, por cuanto la manera en
que se llevó a cabo y se registró en el acta la votación ordinaria de esta iniciativa no permitió
establecer el número de congresistas que impartieron su aprobación al proyecto. Por lo mismo,
no fue posible verificar que al momento de la votación se cumplió con la con la condición de
validez de la votación prevista en el artículo 123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992, ni con la
exigencia de quorum decisorio prevista en el artículo 145 superior. Al no existir certeza sobre el
cumplimiento de esta última exigencia, no puede este Tribunal dar por satisfechas las
condiciones de validez constitucional en la aprobación de la Ley 1722 de 2014. Igual
irregularidad se presentó durante la aprobación del informe de conciliación en las plenarias de
Senado y Cámara de Representantes, respectivamente.



4.2. Para fundamentar esta conclusión, la Sala Plena sostuvo que la votación ordinaria constituye
un mecanismo excepcional de manifestación de la voluntad legislativa al que es válido acudir
siempre y cuando se verifiquen los presupuestos previstos en el artículo 129 del Reglamento del
Congreso (modificado por el artículo 1o de la Ley 1431 de 2011). Sin embargo, en los supuestos
en que un proyecto es votado de manera ordinaria debe acreditarse la existencia de unanimidad o
de alguna de las demás excepciones que habilitan esta modalidad de votación. También es
necesario que pueda inferirse de manera razonable a partir de las actas, las constancias
secretariales y demás medios de prueba, el número de congresistas presentes en el recinto al
momento de efectuarse la votación del proyecto objeto de control, para efectos de establecer el
cumplimiento de las exigencias de quórum y mayorías. En relación con esto último, ante la
evidencia de que el número de asistentes certificado en el acta no permanece constante durante el
curso de la sesión, es necesario contar con información fidedigna, expedida por los secretarios de
las corporaciones respectivas o registrada en el acta correspondiente, del número de congresistas
y de votos con el que se aprobó el proyecto de ley objeto de examen. Cuando, como ocurre en el
presente caso, tales certificaciones no son aportadas o no contienen la información suficiente, la
Corte deberá examinar, a partir de la manera en que transcurrió el debate, si al momento de la
votación se dio cumplimiento a lo exigido en los artículos 145 y 146 superiores.

4.3. La Sala concluyó que en los tres primeros debates surtidos dentro del trámite del proyecto de
ley aprobatoria objeto de examen fue posible verificar la existencia de quórum decisorio al
momento de la votación, toda vez que: (i) en el primer debate en la Comisión Segunda del
Senado, justo en el momento previo a la votación ordinaria, se efectuó un llamado a lista al que
respondieron ocho (8) de los trece (13) senadores que la conforman. (ii) En el segundo debate en
la Plenaria del Senado se efectuó votación nominal del proyecto que antecedió y del que
prosiguió inmediatamente en el orden del día a la votación de la iniciativa objeto de control; esto
hizo posible establecer que al momento de aprobar esta última se hallaban en el recinto cincuenta
y ocho (58) de los noventa y ocho (98) senadores con los que se conformaba el quórum. (iii) En
el tercer debate en la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes se constató la presencia
de doce (12) de los diecinueve (19) representantes que integran esta célula legislativa, por cuanto
justo antes de efectuar la votación ordinaria del proyecto, se llevó a cabo la votación nominal del
impedimento presentado por uno de los representantes.

Por el contrario, ante la evidencia de que el número de asistentes no se había mantenido
constante durante las sesiones, y en ausencia de constancias que permitieran verificar la
existencia de quórum decisorio al momento de aprobar el proyecto de ley en cuarto debate en la
Plenaria de la Cámara, y el informe de conciliación respectivo en las plenarias de Senado y
Cámara, no era posible constatar si se había satisfecho la exigencia prevista en el artículo 145
superior. Lo anterior determinó la existencia de un vicio de procedimiento en el trámite de la ley
aprobatoria del tratado sometido a revisión. Sin embargo, la Sala Plena estimó que las
irregularidades advertidas resultan subsanables, toda vez que se presentaron durante el tramo
final del procedimiento legislativo, tras concluir la primera fase del trámite en el Senado.

4.4. En consecuencia, se ordenará devolver a la Cámara de Representantes la Ley 1722 del 3 de
julio de 2014[112] con el fin de que subsane el vicio de procedimiento detectado en esta
providencia. Para tal efecto, el registro de la votación del proyecto, sea esta nominal u ordinaria,
deberá efectuarse de modo tal que permita constatar el número de parlamentarios presentes al
momento de efectuar la votación del proyecto de que se trata y, con ello, el cumplimiento de las
exigencias previstas en los artículos 145 y 146 de la Constitución. Se concederá a la Cámara de
Representantes un término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este auto,



para subsanar el vicio detectado, tras lo cual el Congreso dispondrá hasta el término de la
legislatura que culmina el 20 de junio de 2015 para surtir las etapas posteriores del trámite
legislativo. En caso de que se requiera agotar la etapa de conciliación, la votación de los
respectivos informes deberá efectuarse de acuerdo a lo establecido en esta providencia.
Finalizado el trámite en el Congreso, el Presidente de la República tendrá el plazo establecido en
la Constitución para sancionar el proyecto de ley.

En aplicación de la regla de decisión fijada en casos anteriores, debe la Corte precisar que en la
subsanación del vicio de trámite detectado en esta providencia no implica modificación alguna
en lo relativo a la identificación nominal del proyecto y de la Ley aprobatoria 1722 de 2014.

VI. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,

RESUELVE:

Primero. DEVUÉLVASE a la Presidencia de la Cámara de Representantes Ley 1722 del 3 de
julio de 2014 “Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza
comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en
Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de Noviembre de 2011, y sus seis anexos
con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de
2012, así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II “Régimen de origen”.
Anexo III “Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo IV
“Medidas sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial y
medida especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias””, con el fin de
que subsane el vicio de procedimiento detectado en esta providencia. Para tal efecto, el registro
de la votación del proyecto, sea esta nominal u ordinaria, deberá efectuarse de modo tal que
permita constatar el número de parlamentarios presentes al momento de efectuar la votación del
proyecto de que se trata y, con ello, el cumplimiento de las exigencias previstas en los artículos
145 y 146 de la Constitución.

Segundo. CONCÉDASE a la Cámara de Representantes el término de treinta (30) días, contados
a partir de la notificación de este auto, para subsanar el vicio detectado, tras lo cual el Congreso
de la República dispondrá hasta el término de la legislatura que culmina el veinte (20) de junio
de dos mil quince (2015) para surtir las etapas posteriores del trámite legislativo. En caso de que
se requiera agotar la etapa de conciliación, la votación de los respectivos informes deberá
efectuarse de acuerdo a lo establecido en el numeral anterior.

Tercero. Finalizado el trámite en el Congreso, el Presidente de la República tendrá el plazo
establecido en la Constitución para sancionar el proyecto de ley, cumplido lo cual remitirá a la
Corte Constitucional la Ley 1722 de 2014, para decidir definitivamente sobre su exequibilidad.

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese el expediente.





* * *
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Rentería); C-094 de 2009 (MP. Clara Elena Reales Gutiérrez. SV. Jaime Araujo Rentería);
C-150 de 2009 (MP. Mauricio González Cuervo. AV. Luis Ernesto Vargas Silva); C-195
de 2009 (MP. Jorge Iván Palacio Palacio); C-285 de 2009 (MP. Nilson Pinilla Pinilla); C-



378 de 2009 (MP. Humberto Antonio Sierra Porto); C-685 de 2009 (MP. Luis Ernesto
Vargas Silva), C-011 de 2010 (MP. Juan Carlos Henao Pérez, SV. María Victoria Calle
Correa y Jorge Iván Palacio Palacio), C-305 de 2010 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva); C-
982 de 2010 (MP. María Victoria Calle Correa).

 
21 Corte Constitucional C-750 de 2008 (MP. Clara Inés Vargas Hernández. SV. Jaime Araujo

Rentería).
 
22 Suscrito por María Alejandra Encinales Jaramillo, Coordinadora del Grupo Interno de

Trabajo de Tratados, Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de
Relaciones Exteriores. Folio 133, cuaderno 1 de pruebas.

 
23 Aprobada por Ley 32 de 1985. El artículo 7o de dicho instrumento señala: “ARTICULO

7o. I. Plenos poderes. 1. Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado, o para
manifestar el consentimiento del Estado en obligarse por un tratado, se considerara que
una persona representa a un Estado; a) si presenta los adecuados plenos poderes, o b) si se
deduce de la práctica seguida por los Estados interesados, o de otras circunstancias, que la
intención de esos Estados ha sido considerar a esa persona representante del Estado para
esos efectos y prescindir de la presentación de plenos poderes.// 2. En virtud de sus
funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, se considerará que representan a su
Estado: a) los jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros de Relaciones exteriores, para
la ejecución de todos los actos relativos a la celebración de un tratado; b) los jefes de
misión diplomática, para la adopción del texto de un tratado entre el Estadoacreditantey el
Estado ante el cual se encuentran acreditados; c) los representantes acreditados por los
Estados ante una conferencia internacional o ante una organización internacional o uno de
sus órganos, para la adopción del texto de un tratado en tal conferencia, organización u
órgano.”

 
24 Así consta en certificación expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Folio 133

vto., cuaderno de pruebas 1.
 
25 El artículo 160 de la Constitución fue adicionado por el artículo 8 del Acto Legislativo 01

de fecha 3 de julio de 2003 así: “Artículo 8o. El artículo 160 de la Constitución Política
tendrá un inciso adicional del siguiente tenor: ¦ Ningún proyecto de ley será sometido a
votación en sesión diferente a aquella que previamente se haya anunciado. El aviso de que
un proyecto será sometido a votación lo dará la Presidencia de cada Cámara o Comisión en
sesión distinta a aquella en la cual se realizará la votación.”

 
26 Véase entre muchas otras las sentencias C-644 de 2004 (MP: Rodrigo Escobar Gil), SV:

Rodrigo Uprimny Yepes; C-549 de 2006 (MP: Manuel José Cepeda Espinosa); C-172 de
2006 (MP: Jaime Córdoba Triviño); C-241 de 2006 (MP: Marco Gerardo Monroy Cabra) y
los Autos 038 de 2004 y 089 de 2005 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa).

 
27 Ver por ejemplo las sentencias C-533 de 2004 (MP. Álvaro Tafur Galvis); C-661 de 2004,

(MP. Marco Gerardo Monroy Cabra); C-780 de 2004 (MP. Jaime Córdoba Triviño, SV.
Jaime Araujo Rentería, SV. Alfredo Beltrán Sierra y SPV. Rodrigo Uprimny Yepes); C-
333 de 2005 (MP. Jaime Córdoba Triviño); C-400 de 2005 (MP. Humberto Sierra Porto);
C-930 de 2005 (MP. Jaime Córdoba Triviño); C-1040 de 2005 (MM.PP. Manuel José
Cepeda Espinosa, Rodrigo Escobar Gil, Marco Gerardo Monroy Cabra, Humberto Antonio
Sierra Porto, Álvaro Tafur Galvis y Clara Inés Vargas Hernández, SV. Jaime Araujo
Rentería, SV. Alfredo Beltrán Sierra, SV. Jaime Córdoba Triviño, SPV y AV. Humberto
Antonio Sierra Porto); C-241 de 2006 (MP. Marco Gerardo Monroy Cabra); C-276 de
2006 (MM.PP. Manuel José Cepeda Espinosa y Marco Gerardo Monroy Cabra, SV. Jaime
Araujo Rentería, SV. Alfredo Beltrán Sierra y SV. Humberto Antonio Sierra Porto); C-322
de 2006 (MP. Marco Gerardo Monroy Cabra, SV. Jaime Araujo Rentería y SV. Alfredo
Beltrán Sierra); C-337 de 2006 (MP. Clara Inés Vargas Hernández, SV. Jaime Araujo
Rentería); C-576 de 2006 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa, SPV. Jaime Araujo



Rentería); C-649 de 2006 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa, AV. Jaime Araujo
Rentería); C-676 de 2006 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa); C-863 de 2006 (MP.
Manuel José Cepeda Espinosa, SV. Jaime Araujo Rentería); C-864 de 2006 (MP. Rodrigo
Escobar Gil, SV. Jaime Araujo Rentería); C-933 de 2006 (MP. Rodrigo Escobar Gil); C-
309 de 2007 (MP. Marco Gerardo Monroy Cabra, SV. Jaime Araujo Rentería, SV.
Humberto Antonio Sierra Porto); C-502 de 2007 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa, SV.
Jaime Araujo Rentería); C-718 de 2007 (MP. Nilson Pinilla Pinilla); C-927 de 2007 (MP.
Humberto Antonio Sierra Porto); C-387 de 2008 (MP: Rodrigo Escobar Gil); C-799 de
2008 (MP. Clara Inés Vargas Hernández); C-031 de 2009 (MP. Humberto Antonio Sierra
Porto); C-150 de 2009 (MP. Mauricio González Cuervo); C-195 de 2009 (MP. Jorge Iván
Palacio Palacio); C-248 de 2009 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva); C-376 de 2009 (MP.
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo); C-379 de 2009 (MP. María Victoria Calle Correa;
También ver autos de Sala Plena Nos. 232 de 2007 (MP. Jaime Córdoba Triviño, SV.
Jaime Araujo Rentería); 145 de 2007 (MP. Nilson Pinilla Pinilla); A-119 de 2007 (MP.
Rodrigo Escobar Gil, SV. Jaime Araujo Rentería); A-053 de 2007 (MP. Jaime Córdoba
Triviño, SV. Jaime Araujo Rentería); y A-311 de 2006 (MP. Marco Gerardo Monroy
Cabra, SV. Humberto Antonio Sierra Porto, SV. Clara Inés Vargas Hernández).

 
28 Corte Constitucional. Sentencia C-644 de 2004 (MP. Rodrigo Escobar Gil, SV. Rodrigo

Uprimny Yepes). Ver también la Sentencia C-930 de 2005 (MP. Jaime Córdoba Triviño
SV. Manuel José Cepeda Espinosa, Rodrigo Escobar Gil y Álvaro Tafur Galvis).

 
29 Regulada en el artículo 130 de la Ley 5ª de 1992 (modificado por el artículo 2o Ley 1431

de 2011). En este tipo de votación se discrimina el sentido del voto de cada congresista y el
resultado de la votación.

 
30 Este tipo de votación, regulada en el artículo 129 de la Ley 5ª de 1992 (modificado por el

artículo 1o de la Ley 1431 de 2011), se efectúa dando los congresistas, con la mano, un
golpe sobre el pupitre, seguido del cual el Secretario informará sobre el resultado de la
votación, el cual se tendrá por exacto si no se pidiere en el acto la verificación.

 
31 Al respecto, en el Auto 118 de 2013 (MP. Jorge Iván Palacio Palacio, AV. María Victoria

Calle Correa, AV. Nilson Pinilla Pinilla, SV. Mauricio González Cuervo, SV. Jorge
Ignacio Pretelt Chaljub), la Corte sostuvo que existió un vicio de procedimiento en el
trámite del proyecto de ley estatutaria de mecanismos de participación, que fue aprobado
en la plenaria del Senado por votación ordinaria, sin obrar ningún elemento del que
razonablemente pudiera inferirse ni el cumplimiento de la regla de mayoría absoluta
prevista en el artículo 153 de la Carta para este tipo de iniciativas, ni la existencia de una
voluntad unánime de aprobarlo.

 
32 La Ley 5ª de 1992 establece en su artículo 123 que “(e)n las votaciones cada congresista

deberá tener en cuenta que:[...] 4. El número de votos, en toda votación, debe ser igual al
número de congresistas presentes en la respectiva corporación al momento de votar, con
derecho a votar. Si el resultado no coincide, la elección se anula por el presidente y se
ordena su repetición”.

 
33 Folio 239.
 
34 Gaceta del Congreso No 734 del viernes 26 de octubre de 2012, pp. 1-147. Folios 5-78,

cuaderno de pruebas No 1.
 
35 Gaceta del Congreso No. 230 del miércoles 24 de abril de 2013, pp. 4-9 Folios 80-83,

cuaderno de pruebas No 1.
 
36 Constancia de entrega de documentos a los senadores de la Comisión Segunda del Senado

de la República. Folio 4 del cuaderno de pruebas No 1



 
37 Acta No. 30 del 7 de mayo de 2013, publicada en la Gaceta del Congreso No. 737 del

martes 17 de septiembre de 2013: ““COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL
PERMANENTE || ACTA NÚMERO 30 de 2013 (mayo 7). “La señora Secretaria, doctora
Claudia Patricia Álzate, da lectura punto de Anuncio y votación de proyectos de ley.

 
Por instrucciones de la Presidenta de la Comisión Segunda del Senado de la República,
anuncio de discusión y votación de proyectos de ley para la próxima sesión (…) 5.
Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de
alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República
Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de
Noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena,
República de Colombia, el 15 de abril de 2012, así: Anexo I “Tratamiento arancelario
preferencial”. Anexo II “Régimen de origen”. Anexo III “Reglamentos técnicos, evaluación de
la conformidad y metrología”. Anexo IV “Medidas sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”.
Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo
de solución de controversias// Autores Ministros de Relaciones Exteriores y de comercio,
Industria y Turismo.//Ponentes: honorables senadores Carlos Emiro Barriga Peñaranda
(Coordinador Ponente) y Édgar Alfonso Gómez Román. // Publicaciones: Texto del Proyecto
de Ley: Gaceta del Congreso 734 de 2012. Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso
230 de 2013. (…)
 
Están leídos los proyectos de ley para la próxima sesión señora Presidenta.// La señora
Presidenta, Senadora Myriam Alicia Paredes Aguirre, informa: se levanta la sesión y se
convoca para el próximo martes, a partir de las diez de la mañana.”
 
38 Acta No. 31 del 14 de mayo de 2013, publicada en la Gaceta del Congreso No. 737 del

martes 17 de septiembre de 2013: ““COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL
PERMANENTE || ACTA NÚMERO 31 de 2013 (mayo 14). “El Secretario, doctor Diego
Alejandro González González, da lectura al anuncio de proyectos de ley:

 
(…) 4. Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado por medio de la cual se aprueba el
“Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la
República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de
Venezuela, el 28 de Noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices,
suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012, así: //Anexo I
“Tratamiento arancelario preferencial”.// Anexo II “Régimen de origen”.// Anexo III
“Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”.// Anexo IV “Medidas
sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”.// Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida
especial agrícola”.// Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias// Autores Ministros de
Relaciones Exteriores y de comercio, Industria y Turismo.//Ponentes: honorables senadores
Carlos Emiro Barriga Peñaranda (Coordinador Ponente) y Édgar Alfonso Gómez Román. //
Publicaciones: Texto del Proyecto de Ley: Gaceta del Congreso 734 de 2012. Ponencia Primer
Debate: Gaceta del Congreso 230 de 2013. (…)
 
Están anunciados los proyectos de ley para la próxima sesión señor Presidente. El Presidente,
Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda, informa: Habiendo anunciado proyectos de ley, se
convoca para el día miércoles 15 de mayo a las 10:00 a.m., en este mismo recinto. Muchas
gracias a todos los asistentes. // Se levanta la sesión”.
 
39 Según lo establece el artículo 2o de la Ley 3ª de 1992, “Por la cual se expiden normas

sobre las comisiones del Congreso y se dictan otras disposiciones”, la Comisión Segunda
constitucional permanente está integrada por trece (13) miembros del Senado y diecinueve
(19) miembros de la Cámara de Representantes.

 



40 Acta No. 32 de la Comisión Segunda del Senado, publicada en la Gaceta del Congreso No.
738 de 2013.

 
41 Acta No. 32 de la Comisión Segunda del Senado, publicada en la Gaceta del Congreso No.

738 de 2013.
 
42 “Acta número 65 de la sesión ordinaria del día martes 11 de junio de 2013 (…) Por

instrucciones de la Presidencia y, de conformidad con el Acto Legislativo número 01 de
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán en la próxima
sesión. Anuncios para la siguiente Sesión Plenaria del honorable Senado de la República
día miércoles 12 de junio de 2013. Proyectos para discutir y votar en la próxima sesión
Plenaria(…) Proyecto de ley con ponencia para segundo debate:

 
Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de
alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República
Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de
Noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena,
República de Colombia, el 15 de abril de 2012, así: //Anexo I “Tratamiento arancelario
preferencial”.// Anexo II “Régimen de origen”.// Anexo III “Reglamentos técnicos, evaluación
de la conformidad y metrología”.// Anexo IV “Medidas sanitarias, zoosanitarias y
fitosanitarias”.// Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida especial agrícola”.// Anexo
VI “Mecanismo de solución de controversias (…) Siendo las 2:00 p. m., la Presidencia levanta
la sesión y convoca para el día miércoles 12 de junio 2013, a las 11:00 a.m.”.
 
43 Mediante Auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil catorce (2014), se requirió al

Secretario General del Senado “certificación, debidamente respaldada, del quórum y de
número total de votos con los que fue aprobado el proyecto de ley 145/2012 Senado y
329/2013 Cámara, hoy Ley 1722 de 2014” en la Plenaria del Senado, “y si el número total
de votos emitidos coincidió con el número de congresistas presentes en la respectiva
corporación al momento de votar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 numeral
4o de la Ley 5ª de 1992”. En respuesta al requerimiento, mediante oficio OPC-410/12 del
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014), el funcionario remitió copia de las
Gacetas del Congreso No. 600 de 2013 (págs. 15 y 16, anuncio) y 662 de 2013 (págs. 7,
14, 30 y 31, aprobación del proyecto).

 
44 Acta No. 66 de la sesión Plenaria del Senado del doce (12) de junio de dos mil trece

(2013), publicada en Gaceta del Congreso No. 662 de 2013, p.p. 1-2 (Folio 28 vto.,
cuaderno de pruebas 2).

 
45 De acuerdo al Acta No. 66 publicada en la Gaceta del Congreso 662 se realizó “votación

nominal a la fe de erratas, al Informe de Objeciones al Proyecto de ley 017 de 2010
Senado, 277 de 2011 Cámara “por la cual se establecen los lineamientos para la adopción
de una política pública de gestión integral de Residuos de Aparatos Eléctrico y
Electrónicos (RAEE) y se dictan otras disposiciones”. El resultado anunciado por la
Secretaría General es de 57 votos por el sí y 1 por el no, para un total de 58 votos de
Senadores presentes en el recinto.

 
46 Luego de efectuarse la votación ordinaria del Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado, el

orden del día continuó con la discusión del Proyecto de Ley Estatutaria 211 de 2013
Senado, 268 de 2013 Cámara, “por el cual se desarrollan los artículos 116 y 221 de la
Constitución Política de Colombia y se dictan otras disposiciones”. La votación nominal
de la proposición positiva con la que concluyó el informe de ponencia arrojó un resultado
de 53 votos a favor y 6 en contra, para un total de 59 votos de Senadores presentes en el
recinto.

 



47 Acta No. 66 de la sesión Plenaria del Senado del doce (12) de junio de dos mil trece
(2013), publicada en Gaceta del Congreso No. 662 de 2013

 
48 Acta No. 18 del 23 de octubre de 2013, publicada en la Gaceta del Congreso No. 1013 del

viernes 6 de diciembre de 2013: ““COMISION SEGUNDA DE RELACIONES
EXTERIORES, SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL || ACTA NÚMERO 18 de
2013 (octubre 23). (…) “Siguiente punto del Orden del Día señora Secretaria, negocios
sustanciados por Presidencia. Hace uso de la palabra la Secretaria General de la
Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez Arias: //Proyectos que se discutirán y
votarán en la próxima sesión del Comisión donde se discutan y voten proyectos de ley, lo
anterior para dar cumplimiento al Acto Legislativo 01 de 2003 en su artículo 8ª.(…)
Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado por medio de la cual
se aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de
Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República
Bolivariana de Venezuela, el 28 de Noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus
respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de
2012, así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II “Régimen de origen”.
Anexo III “Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo IV
“Medidas sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa
comercial y medida especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de
controversias// Autores Ministros de Relaciones Exteriores y de comercio, Industria y
Turismo.//Ponencia Primer Debate en Cámara Gaceta del Congreso número 768 de
2013. (…)Hace uso de la palabra el señor Presidente, honorable Representante
Telésforo Pedraza Ortega: Bueno ya ha quedado claro a todos los colegas de hoy en ocho
(8) días a las 9 y media de la mañana, con la presencia de los Ministros que han presentado
estos proyectos”. Folio 369 Cuaderno de Pruebas No 1.

 
49 Así se registra en el Acta No. 19 (30 de octubre de 2013) de la Comisión Segunda del

Senado, publicada en la Gaceta del Congreso No. 116 de 2014: “(…) Hace uso de la
palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias: V. Segundo Proyecto de ley 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, “por
medio de la cual se aprueba el acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entrela
Repúblicade Colombia yla República Bolivarianade Venezuela [...] // Hace uso de la
palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:
Sírvase dar lectura a la proposición con que termina el informe de ponencia. // Hace uso
de la palabrala Secretaria Generaldela Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias: Con mucho gusto. Proposición con que termina el informe de ponencia para primer
debate. Por lo anteriormente expuesto y con base en lo dispuesto porla Constitución
Políticay la ley me permito proponer a los honorables Representantes dar primer debate al
Proyecto de ley números 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado [...] // Hace uso de la
palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:
Bueno a usted muchas gracias, honorable Representante. La señora Secretaria me ha
informado, pero ahora antes me había dicho, pero lo hemos debido hacer al inicio cuando
comenzamos, hay un impedimento que lo vamos a votar rápidamente. Señora Secretaria
sírvase dar lectura a la solicitud de un impedimento.// Hace uso de la palabrala
Secretaria Generaldela Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez Arias: Señor
Presidente, lo que pasa es que el honorable Representante Augusto Posada Sánchez, antes
de que pueda hacer su asistencia a la sesión somete a consideración de ustedes el siguiente
impedimento: manifiesto a ustedes que en mí condición de Representante a la Cámarapor
el departamento de Antioquia presento antela Comisión SegundaConstitucional dela
Cámara de Representantes, impedimento para participar en la sesión en la que se va a
discutir el Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara y 145 de 2012 Senado,
  Acuerdo Comercial entrela Repúblicade Colombia yla República Bolivarianade
Venezuela, el impedimento que presento ante ustedes radica en que soy socio de la
sociedad por acciones simplificada, gente moto, tal como consta en el libro de registro de
intereses y dado que el proyecto de ley otorga una preferencia comercial al sector
automotor me declaro impedido. Atentamente Augusto Posada Sánchez.// Hace uso de la
palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega: En
votación nominal, sírvase llamar a lista.// Hace uso de la palabrala Secretaria



Generaldela Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez Arias: Sí señor Presidente,
con mucho gusto. Por el SÍ se aprueba el impedimento por el NO se niega. [Se realiza
llamado a lista y votación] // Diez votos (10) por el SÍ, dos (2) por el NO, en consecuencia
se ha aprobado el impedimento del honorable Representante Augusto Posada Sánchez.”

 
50 Acta No. 19 (30 de octubre de 2013) de la Comisión Segunda del Senado, publicada en la

Gaceta del Congreso No. 116 de 2014.
 
51 Así consta en el Acta de Plenaria 274 del 13 de mayo de 2014, publicada en la Gaceta del

Congreso No. 269 de 2014: “(…) Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos
Giraldo: Anuncie proyectos.//Subsecretaria General, doctora Flor Marina Daza Ramírez://
Sí señor Presidente, se anuncian los proyectos de ley para el próximo martes 20 de mayo o
para la Sesión Plenaria en la cual se debatan proyectos de ley o actos legislativos:(…)
Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, por medio de la cual se
aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de
Colombia y la República Bolivariana de Venezuela” (...)”.

 
52 Esta sesión se dedicó en su integridad a la discusión del proyecto de ley 340 de 2013

Cámara, 117 de 2012 Senado, “por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la
República de Colombia y Japón para la liberalización, promoción y protección de
inversión”, suscrito en Tokio, Japón el 12 de septiembre de 2011”.

 
53 Así consta en el Acta de Plenaria 275 del 20 de mayo de 2014, publicada en la Gaceta del

Congreso No. 277 de 2014: “ (…) Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos
Giraldo: // Señor Secretario, sírvase anunciar proyectos para el próximo martes.//
Subsecretaria, doctora Flor Marina Daza Ramírez, informa: // Sí señor Presidente, se
anuncian los siguientes proyectos para el próximo 27 de mayo de 2014. Proyecto de ley
número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, por medio de la cual se aprueba el
“Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la
República Bolivariana de Venezuela” (...)”

 
54 Según consta en el Acta No. 276 del 27 de mayo de 2014, publicada en la Gaceta del

Congreso No. 278 de 2014: “ (…) Dirección de la sesión porla Presidencia, doctor
Hernán Penagos Giraldo://Señor Secretario, sírvase anunciar proyectos para el día de
mañana.//La Secretaría General informa, doctor Jorge Humberto Mantilla
Serrano://Se anuncian los siguientes proyectos para la próxima sesión.// La Secretaría
Generalinforma, doctora Flor Marina Daza Ramírez://Señor Presidente, se anuncian
los siguientes proyectos para el día de mañana 28 de mayo de2014 alas 2:00 p.
m.//Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado,  por medio de la
cual se aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entrela
Repúblicade Colombia yla República Bolivariana de Venezuela” (...)”.

 
55 Acta No. 277 del 28 de mayo de 2014, publicada en la Gaceta del Congreso No. 270 de

2014 (p. 17)
 
56 Auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil catorce (2014), proferido por la magistrada

ponente.
 
57 SG.CERTI. 365/2014, expedida el cuatro (4) de septiembre de dos mil catorce (2014) y

firmada por Jorge Humberto Mantilla Serrano, Secretario General de la Cámara de
Representantes. Con ella se responde al oficio OPC-411/2014 que fuera enviado por la
Secretaría General de la Corte Constitucional. (Folio 122, cuaderno de pruebas 2).

 
58 Así consta en certificación expedida por el Secretario General de la Cámara de

Representantes, Jorge Humberto Mantilla Serrano, remitida el cuatro (4) de septiembre de
dos mil catorce (2014). Folio 121, cuaderno de pruebas 2.



 
59 Así, en el artículo 2 aprobado en Senado se hacía referencia a la palabra “país”, mientras

que en la versión aprobada en la Cámara de Representantes aparecía en lugar de esta la
palabra “Estado”. Al respecto es importante anotar que el señor Secretario General de la
Cámara de Representantes, Jorge Humberto Mantilla Serrano, remitió a esta Corporación
dos certificaciones sobre el trámite del proyecto en discusión. En la primera de ellas,
radicada en esta Corte el cuatro (4) de agosto de dos mil catorce (2014) e identificada con
el número SG.CERTI. 233/2014, en el numeral 3o anota “[q]ue en el trámite del proyecto
de Ley mencionado no surgieron discrepancias en las Cámaras respecto del mismo, por lo
tanto no dio lugar a etapa de Conciliación y no aplica el cumplimiento de la exigencia de
publicidad dispuesta en el inciso final del artículo 161 de la Constitución Política” (Folio
408 del Cuaderno de Pruebas No1, subrayas añadidas). Posteriormente, el cuatro (4) de
septiembre de dos mil catorce (2014), en respuesta al requerimiento efectuado en el Auto
del 26 de agosto de 2014, se radica en la Secretaría General de esta Corporación una nueva
certificación, firmada por el mismo Secretario General de la Cámara de Representantes, en
donde en el punto 2o se registra “[e]n sesión Plenaria de la H. Cámara de Representantes
del día 18 de mayo (sic) de 2014, que consta en el Acta No. 281 – Gaceta del Congreso
No. 366 de 2014-, a la cual se hicieron presentes ciento treinta y un (131) Honorables
Representantes a la Cámara, fue considerado y aprobado a través de votación ordinaria el
informe de conciliación, siendo ochenta y ocho (88) votos el último resultado de la
votación nominal registrada, realizada con anterioridad a la votación de interés”. A pesar
de la información consignada en la certificación inicial, la información aportada por los
intervinientes y contenida en las Gacetas del Congreso obrantes en el expediente, permitió
establecer que efectivamente se llevó a cabo una conciliación sobre los textos aprobados
en el Senado y en la Cámara de Representantes.

 
60 Los conciliadores designados fueron el Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda y el

Representante a la Cámara Carlos Eduardo León Celis.
 
61 Acta No. 57 de la Plenaria del Senado (martes 17 de junio de 2014), publicada en la

Gaceta del Congreso No. 333 de 2014: “Anuncio de proyectos// Por instrucciones dela
Presidenciay, de conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, por Secretaría se
anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.// Siguiente
punto, anuncios de proyectos de ley o de Acto Legislativo para ser considerados,
discutidos y votados en la sesión plenaria siguiente a la del martes 17 de junio de 2014
(…)Con informe de conciliación: (…) “Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado, 329
de 2013 Cámara,  por medio de la cual se aprueba “Acuerdo de Alcance Parcial de
Naturaleza Comercial entrela Repúblicade Colombia yla República Bolivarianade
Venezuela (...)Siendo las 8:04 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para la
próxima sesión miércoles 18 de junio de 2014 a las 9:00 a. m”.

 
62 Acta No. 280 Plenaria de la Cámara de Representantes (martes 17 de junio de 2014),

publicada en la Gaceta del Congreso No. 335 de 2014: “Dirección de la Presidencia,
doctor Hernán Penagos Giraldo: // Señor secretario, sírvase anunciar proyectos para el
día de mañana.// Subsecretaria General, doctora Flor Marina Daza Ramírez:// Sí señor
Presidente, se anuncian los siguientes Proyectos para la Sesión Plenaria del día 18 de junio
o para la siguiente Sesión Plenaria en la cual se debatan proyectos de ley o actos
legislativos.// Informe de Conciliación. Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara /
145 de 2012 Senado, “por medio de la cual se aprueba el “acuerdo de alcance parcial de
naturaleza comercial entre la república de Colombia y la república Bolivariana de
Venezuela” (...)//Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo://Se
levanta la Sesión siendo las 6:57 p. m., se cita para mañana miércoles 18 de junio a las
2:00 de la tarde. Muchas gracias”.

 
63 Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda.
 
64 Así consta en el Acta No. 58 de la Plenaria del Senado (18 de junio de 2014), publicada en



la Gaceta del Congreso No. 351 de 2014: “La Presidencia indica a la Secretaría continuar
con la siguiente conciliación del Orden del Día.// Proyecto de ley número 145 de 2012
Senado, 329 de 2013 Cámara, por medio de la cual se aprueba ¿Acuerdo de Alcance
Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de Colombia y la República
Bolivariana de Venezuela [...]. //La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable
Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda. [...]// Con la venia de la Presidencia hace uso de
la palabra el honorable Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda: Gracias señor Presidente
[...] solicito que le pida a la Plenaria someter a votación positivamente este informe de
conciliación, muchas gracias. // Por Secretaría se da lectura al Informe de Mediación que
acordaron las Comisiones designadas por los Presidentes de ambas Corporaciones, para
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación del Proyecto de ley número 145 de
2012 Senado, 329 de 2012 (sic) Cámara [...]// La Presidencia somete a consideración de la
plenaria el Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado, 329 de
2012 (sic) Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.”

 
65 Mediante Auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil catorce (2014), se requirió por

segunda vez al Secretario General del Senado “certificación, debidamente respaldada, del
quórum y de número total de votos con los que fue aprobado el proyecto de ley 145/2012
Senado y 329/2013 Cámara, hoy Ley 1722 de 2014” en la Plenaria del Senado, “y si el
número total de votos emitidos coincidió con el número de congresistas presentes en la
respectiva corporación al momento de votar, de acuerdo con lo establecido en el artículo
123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992”. En respuesta al requerimiento, mediante oficio
OPC-410/12 del veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014), el funcionario
remitió copia de las Gacetas del Congreso No. 600 de 2013 (págs. 15 y 16, anuncio) y 662
de 2013 (págs. 7, 14, 30 y 31, aprobación del proyecto). No incluyó información alguna
sobre la manera en que se aprobó el informe de conciliación en la Plenaria del Senado.

 
66 Según se informa en el Acta No. 281 de la Plenaria de la Cámara (18 de junio de 2014),

publicada en Gaceta del Congreso No. 336 de 2014, tras la lectura del respectivo informe,
este fue aprobado por votación ordinaria del siguiente modo: “Dirección dela
Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo: En consideración el Informe de
Conciliación al Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado,  por
medio de la cual se aprueba el acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entrela
Repúblicade Colombia yla República Bolivarianade Venezuela, [...], se abre la discusión,
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, aprueban honorables Representantes.//
Secretario doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, informa: Ha sido aprobada señor
Presidente.// Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo:
Continuemos señor Secretario”.

 
67 Por Auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil catorce (2014), la magistrada

sustanciadora solicitó aportar al expediente “certificación, debidamente respaldada, del
quórum y del número total de votos con el que fue aprobado el proyecto”. Además, “si el
número de votos emitido coincidió con el número de congresistas presentes en la
respectiva corporación al momento de votar, de acuerdo con lo establecido en el artículo
123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992”.

 
68 Secretaría General de la Cámara de Representantes. SG. CERTI.365/2014, expedida el

cuatro (4) de septiembre de dos mil catorce (2014) y suscrita por Jorge Humberto Mantilla
Serrano, Secretario General de dicha Corporación (Folio 122, cuaderno de pruebas 2).

 
69 Durante el debate en primera vuelta surtido en la Plenaria del Senado, el Senador José

Darío Salazar Cruz defendió la supresión del carácter nominal de la votación con el
siguiente argumento: “Yo solicito que se vote público, porque nominal es volver
interminables las sesiones, hay cosas en las que se están de acuerdo y se puede votar
públicamente sin votar nominal”. Acta de Plenaria No. 36 del 15 de diciembre de 2008
(Gaceta del Congreso 223 del 21 de abril de 2009).

 



70 “Artículo 6o. El artículo 133 de la Constitución Política quedará así:
 
Los miembros de cuerpos colegiados de elección directa representan al pueblo, y deberán actuar
consultando la justicia y el bien común. El voto de sus miembros será público, excepto en los
casos que determine la ley […]” (subrayas añadidas).
 
71 Los representantes Germán Olano Becerra, Guillermo Abel Rivera Flórez, Jorge Homero

Giraldo, Jaime Durán Barrera, en su informe de ponencia solicitan introducir de nuevo el
requisito de la votación nominal.

 
72 Gaceta del Congreso 227 del 22 de abril de 2009.
 
73 Gaceta del Congreso 227 del 22 de abril de 2009.
 
74 Acta No. 42 del 28 de mayo de 2009, publicada en la Gaceta del Congreso 427 de 4 de

junio de 2009.
 
75 Sobre la relación entre votación nominal y la verificación del cumplimiento de las reglas

de quórum y mayorías ver Auto 118 de 2013 (MP. Jorge Iván Palacio Palacio, AV. María
Victoria Calle Correa, AV. Nilson Pinilla Pinilla, SV. Mauricio González Cuervo, SV.
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub).

 
76 Así lo estableció el Pleno de esta Corporación, entre otros, en los Autos 031 de 2012 (MP.

María Victoria Calle Correa), 032 de 2012 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva, SV. Humberto
Sierra Porto), 086 de 2012 (MP. Juan Carlos Henao Pérez, SV. Mauricio González
Cuervo), Auto 089 de 2012 (MP. Nilson Pinilla Pinilla, SV. Mauricio González Cuervo),
242 de 2012 (MP. Jorge Iván Palacio Palacio), en todos los cuales ordenó devolver al
Congreso proyectos de ley cuyo informe de objeciones no había surtido el trámite de la
votación nominal y pública. Asimismo, en la sentencia C-328 de 2013 (MP. Jorge Iván
Palacio Palacio, SV. Alberto Rojas Ríos), donde se declaró inexequible un proyecto de ley
que previamente había sido devuelto al Congreso porque el informe de objeciones no
cumplió con la regla de votación nominal establecida en el artículo 133 Superior, sin que
el vicio fuera corregido dentro del término previsto en el artículo 202 del Reglamento del
Congreso.

 
77 MP. Jorge Iván Palacio Palacio, AV. María Victoria Calle Correa, AV. Nilson Pinilla

Pinilla, SV. Mauricio González Cuervo, SV. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.
 
78 Así ocurrió en la sentencia C-295 de 2012 (MP Juan Carlos Henao Pérez), donde se

verificó que en el acta de una de las sesiones en las que el proyecto se aprobó por votación
ordinaria quedó registrada de manera expresa la unanimidad. Asimismo, en la aprobación
del proyecto de ley estatutaria de acceso a la información pública nacional, cuyo trámite
fue revisado por la Corte en la sentencia C-274 de 2013 (MP. María Victoria Calle Correa,
SV. Luis Ernesto Vargas Silva, SPV. María Victoria Calle Correa, Jorge Iván Palacio
Palacio, Luis Ernesto Vargas, SPV. Nilson Pinilla Pinilla, SPV. Mauricio González
Cuervo, Luis Guillermo Guerrero Pérez, AV. María Victoria Calle Correa, Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo y Jorge Iván Palacio Palacio). La Corte concluyó que se cabía
inferir la existencia de unanimidad, pues en el video de la sesión correspondiente “el
Secretario del Senado señaló expresamente que dicha aprobación se hacía por unanimidad,
y manifestó oralmente la totalidad de votos emitidos.”

 



79 Sentencia C-750 de 2013 (MP. Luis Guillermo Guerrero Pérez, SV. Gabriel Eduardo
Mendoza Martelo, SPV. Jorge Iván Palacio Palacio, AV. Alberto Rojas Ríos, SPV. y AV.
María Victoria Calle Correa y Luis Ernesto Vargas Silva). En esa ocasión la Corte
consideró que se había acreditado la exigencia de unanimidad necesaria para que
procediera la votación ordinaria, entre otros factores, debido a que en todos los debates del
proyecto se aprobó la omisión de lectura del articulado.

 
80 Sentencia C-221 de 2013 (MP Jorge Iván Palacio Palacio). En ese caso, la aprobación del

proyecto en uno de los debates se surtió mediante votación ordinaria. La Corte valoró
entonces la certificación secretarial en conjunto con otros elementos, y dentro de ellos el
hecho de que no hubiese existido solicitud de votación nominal: “el artículo 1o de la Ley
1431 de 2011, que modificó el artículo 129 de la Ley 5ª de 1992 en lo relativo a la
votación nominal y pública, dispuso en su numeral 16 que una de las excepciones a esta
clase de votación se presenta, justamente, cuando existe unanimidad en la votación, como
en efecto ocurrió. De esta manera, como ninguno de los Senadores solicitó votación
nominal ni verificación de quórum, ni se registraron votos negativos o impedimentos, este
requisito se encuentra debidamente satisfecho”.

 
81 MP. María Victoria Calle Correa, AV. Luis Guillermo Guerrero Pérez. En esta

oportunidad la Corte declaró la inexequibilidad de una ley aprobatoria de tratado (Ley
1634 de 2013), tras constatar que se aprobó por votación ordinaria en la Plenaria del
Senado, pese a existir constancia expresa de voto negativo por parte de tres Senadores. La
Corte sostuvo que tales constancias desvirtuaban la existencia de unanimidad y, por tanto,
resultaba de forzosa aplicación la regla de votación nominal y pública. En su aclaración de
voto a esta decisión, el magistrado Luis Guillermo Guerrero sostuvo que “en el evento de
que se proceda a realizar una votación ordinaria de un proyecto de ley sin que antes de que
el secretario declare el resultado de la misma, se expresen votos negativos, es viable que el
presidente de la comisión o cámara respectiva vuelva a repetir la votación, de manera que
pueda darse cumplimiento al mandato del artículo 133 de la Constitución de votación
nominal y pública”.

 
82 Sentencia C-277 de 2014 (MP. Mauricio González Cuervo, SV. María Victoria Calle

Correa, Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, Alberto Rojas Ríos, AV. Luis Ernesto Vargas
Silva).

 
83 MP. José Gregorio Hernández Galindo. En este pronunciamiento se declaró inexequible el

proyecto de ley estatutaria número 12/93 Senado, 127/93 Cámara, “por la cual se dictan
algunas disposiciones sobre el ejercicio de la actividad de recolección, manejo,
conservación y divulgación de información comercial”, tras concluir que en la sesión
plenaria de la Cámara donde tuvo segundo debate no había sido posible establecer el
cumplimiento del quórum decisorio.

 
84 Sentencia C-008 de 1995 (MP. José Gregorio Hernández Galindo). Este llamado ha sido

reiterado en posteriores ocasiones, en particular con ocasión de la revisión constitucional
de leyes estatutarias. Así, entre otras, en las sentencias C-179 de 1994 (MP. Carlos Gaviria
Díaz), C-393 de 2000 (MP José Gregorio Hernández Galindo. SV Eduardo Cifuentes
Muñoz, Vladimiro Naranjo Mesa y Álvaro Tafur Galvis), C-179 de 2002 (MP. Marco
Gerardo Monroy Cabra), C-295 de 2002 (MP. Álvaro Tafur Galvis), C-668 de 2002 (MP.
Rodrigo Escobar Gil, SV. Jaime Araujo Rentería, AV. Rodrigo Escobar Gil, SV. Clara
Inés Vargas).

 
85 En la sentencia C-179 de 2002 (MP. Marco Gerardo Monroy Cabra), este Tribunal

sostuvo: “La Corte dentro de un criterio de flexibilidad que excluye rigorismos en las
exigencias del trámite legislativo, adoptado con miras a hacer efectivo el principio
democrático, acepta que a partir de la lectura del artículo 129 de la Ley 5ª de 1992,
Orgánica del Reglamento del Congreso, puede admitirse que la forma de votación
ordinaria, previa la verificación del quórum deliberatorio [sic], es suficiente para acreditar



la aprobación por mayoría absoluta de una determinada propuesta legislativa que la
requiera, si ningún congresista solicita la verificación posterior. No obstante, hace un
llamado de atención al órgano legislativo, exhortándolo a verificar en todo caso futuro el
número de votos afirmativos que permitan concluir con certeza que se han cumplido las
exigencias constitucionales relativas a la mayoría absoluta”. Tal criterio se reitera en la
sentencia C-295 de 2002 (MP. Álvaro Tafur Galvis). A partir de la sentencia C-307 de
2004 (MMPP. Rodrigo Escobar Gil, Manuel José Cepeda Espinosa, Alfredo Beltrán
Sierra), se reitera esta regla, pero se corrige la referencia al quórum deliberatorio,
precisando que lo requerido es verificar el quórum “decisorio”. Así se reitera en las
sentencias C-1153 de 2005 (MP. Marco Gerardo Monroy Cabra) y C-502 de 2007 (Manuel
José Cepeda Espinosa).

 
86 C-307 de 2004 (MMPP. Rodrigo Escobar Gil, Manuel José Cepeda Espinosa, Alfredo

Beltrán Sierra).
 
87 Así, en el Auto 170 de 2003 (MP. Álvaro Tafur Galvis), se ordenó la devolución al

Congreso de un proyecto de ley estatutaria, por cuanto en la información contenida en las
actas y en las certificaciones secretariales aportadas al expediente sólo constaba que la
iniciativa había sido aprobada en la plenaria de la Cámara de Representantes “por mayoría
de los presentes ciento cincuenta y cuatro (154) Honorables Representantes a la Cámara”.
 La Corte concluyó que tal información era insuficiente para concluir si se había cumplido
la regla de mayoría absoluta, “pues en el acta tampoco consta la discriminación de los
votos, ni se hace manifestación expresa alguna en el sentido de indicar que la mayoría con
que se aprobó el proyecto fue la absoluta como lo exige la Constitución”.

 
88 MP. Jorge Iván Palacio Palacio, AV. María Victoria Calle Correa, AV. Nilson Pinilla

Pinilla, SV. Mauricio González Cuervo, SV. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. En aquella
oportunidad se declaró la ocurrencia de un vicio subsanable en el trámite del proyecto de
ley estatutaria de mecanismos de participación ciudadana. Tras analizar las certificaciones
expedidas por el Secretario General del Senado de la República, en el que se indicaba que
“el proyecto fue aprobado en segundo debate con un quórum de 86 de 100 senadores” y en
su aprobación “[n]o se presentó ningún voto en contra”, este Tribunal precisó que “el
Secretario tomó como base el número de parlamentarios con el que se efectuó el registro
inicial de la sesión. Sin embargo, insiste la Corte, esta circunstancia no permite acreditar si
el proyecto de ley estatutaria bajo examen fue efectivamente aprobado con la mayoría
absoluta que ordena el artículo 153 de la Constitución; bien pudo ocurrir, como lo indica la
práctica parlamentaria, que algunos congresistas se ausentaran transitoriamente o
simplemente que no votaron”.

 
89 Por Auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil catorce (2014), la magistrada

sustanciadora solicitó a los Secretarios Generales de Senado y Cámara aportar al
expediente “certificación, debidamente respaldada, del quórum y del número total de votos
con el que fue aprobado el proyecto”. Además, “si el número de votos emitido coincidió
con el número de congresistas presentes en la respectiva corporación al momento de votar,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992”.

 
90 En el Acta No. 277 del 28 de mayo de 2014, publicada en la Gaceta del Congreso No. 270

de 2014, consta que, una vez efectuado el registro de asistencia y relacionadas las
incapacidades y excusas de quienes no asistieron a la sesión: “La Secretaría General
informa que sí hay quórum decisorio.// La Presidencia ordena a la Secretaría General dar
lectura al Orden del Día.// La Secretaría General procede de conformidad” (p. 7). Tras la
transcripción de los puntos a tratar, de nuevo el acta certifica la existencia de quórum:
“Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo: Señor secretario sírvase
dar lectura, certifique qué quórum tenemos y si hay quórum decisorio sírvase dar lectura al
Orden del Día.// Subsecretaria General, doctora Flor Marina Daza Ramírez: Señor
Presidente en este momento la secretaría le informa que existe quórum decisorio.” (p. 14)

 



91 De acuerdo con el Acta No. 277 del 28 de mayo de 2014, publicada en la Gaceta del
Congreso No. 270 de 2014, una vez concluida la votación del Proyecto de Ley 329 de
2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, la sesión continuó así:

 
“Siguiente Proyecto: Proyecto de ley número 334 de 2013 Cámara, 175 de 2012 Senado,
“por la cual se expiden algunas disposiciones relativas al régimen jurídico aplicable a las
empresas de servicios públicos domiciliarios y de tecnologías de la información y las
comunicaciones” [...] // Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides Blanco
Álvarez: ¿Existen impedimentos, señor Secretario, sobre el proyecto en mención? // Secretario
General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano: Hay una constancia del doctor
Alejandro Carlos Chacón. // Señor Presidente, en la sesión pasada estábamos en votación de
impedimentos, se levantó porque al final de la votación se desintegró el quórum decisorio. //
Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides Blanco Álvarez: Señor Secretario,
entiendo que fue radicado un nuevo impedimento el día de ayer; sírvase darle lectura a los
impedimentos que hayan sido sometidos a consideración, agréguele el del día de ayer y
abriremos el registro para la votación respectiva. [...]” Tras la lectura de los impedimentos
formulados por los representantes Efraín Torres, Luis Antonio Serrano y Alfredo Deluque, se
deja constancia que se retiran del recinto mientras la Plenaria decide sobre los mismos. En este
punto continúa la sesión así: “Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides Blanco
Álvarez: Sí, señor Secretario, verificando que están ausentes los Representantes que
solicitaron impedimento. En consideración los impedimentos previamente leídos, anuncio
que va a cerrarse la discusión, se cierra la discusión. Señor Secretario, sírvase ordenar la
apertura del registro para la votación respectiva.// Secretario General, doctor Jorge
Humberto Mantilla Serrano: Señores de cabina, abrir el registro para la votación de estos tres
impedimentos.[...] Señores auxiliares de recinto, por favor comunicarles a los honorables
Representantes que se encuentran en los pasillos y en las oficinas anexas al Elíptico que
estamos en votación de impedimentos.//Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides
Blanco Álvarez: Señora Secretaria, sírvase ordenar el cierre del registro y certificar la votación
existente.// Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano: Se cierra el
registro y la votación es de la siguiente manera:// Señor Presidente se informa por parte de la
Secretaría que se ha desintegrado el quórum decisorio, quedando quórum deliberatorio”. Al
informar sobre los resultados de la votación se verificó que estaban presentes sesenta y tres (63)
representantes, que emitieron diecisiete (17) votos a favor y cuarenta y seis (46) en contra de los
impedimentos sometidos a su consideración (p.18).
 
92 Según anotación consignada en el Acta de Plenaria 277 del 28 de mayo de 2014, publicada

en la Gaceta del Congreso No. 270 de 2014: “En la Sesión Plenaria de la fecha, hay 160
Representantes a la Cámara, teniendo en cuenta que el doctor Carlos Alberto Escobar
Córdoba, Representante a la Cámara por el departamento del Chocó, le fue declarada la
Falta Absoluta a partir del 10 de abril de 2013, mediante Resolución número 0999 de
2013, al doctor Jaime Cervantes Varelo, Representante por el departamento del Atlántico,
le fue declarada la Falta Absoluta a partir del 21 de marzo de 2013, mediante Resolución
número 0809 de 2013, al doctor Álvaro Pacheco Álvarez, Representante por el
departamento del Caquetá, le fue aceptada la renuncia a partir del 17 de julio de 2013,
mediante Resolución número 1788 de 2013 y al doctor Pedro Mary Muvdi Aranguena,
Representante por el departamento del Cesar, le fue suspendida la Condición
Congresional, mediante Resolución número 0344 de 2014, mediante Resolución número
0850 del 20 de mayo de 2014, al doctor Dídier Alberto Tavera Amado, Representante por
el departamento de Santander, le fue declarada la Falta Absoluta a partir del 20 de mayo de
2014.” (p. 5).

 
93 Mediante Auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil catorce (2014), se requirió por

segunda vez al Secretario General del Senado “certificación, debidamente respaldada, del
quórum y de número total de votos con los que fue aprobado el proyecto de ley 145/2012
Senado y 329/2013 Cámara, hoy Ley 1722 de 2014” en la Plenaria del Senado, “y si el
número total de votos emitidos coincidió con el número de congresistas presentes en la
respectiva corporación al momento de votar, de acuerdo con lo establecido en el artículo
123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992”. En respuesta al requerimiento, mediante oficio
OPC-410/12 del veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014), el funcionario



remitió copia de las Gacetas del Congreso No. 600 de 2013 (págs. 15 y 16, anuncio) y 662
de 2013 (págs. 7, 14, 30 y 31, aprobación del proyecto). No incluyó información alguna
sobre la manera en que se aprobó el informe de conciliación en la Plenaria del Senado.

 
94 En el Acta No. 58 de la Plenaria del Senado (18 de junio de 2014), publicada en la Gaceta

del Congreso No. 351 de 2014, se registra tras el llamado a lista y la lectura de excusas, la
siguiente información: “Por Secretaría se informa que se ha registrado quórum
deliberatorio.// Siendo las 10:38 p. m., la Presidencia manifiesta: Ábrase la sesión y
proceda el señor Secretario a dar lectura al Orden del Día, para la presente reunión.// Por
Secretaría se da lectura al Orden del Día para la presente sesión.[lectura del orden del día]
// La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el siguiente punto del Orden del Día
[...]”.

 
95 Así consta en el acta: “[...] II Consideración y aprobación de actas // Por Secretaría se da

lectura a la proposición presentada por el honorable Senador Juan Fernando Cristo
Bustos.// La Presidencia somete a consideración de la plenaria las proposiciones leídas y,
cerrada su discusión, esta se aplaza hasta que se conforme el quórum reglamentario.// La
Presidencia indica a la Secretaría continuar con el siguiente punto del Orden del Día.// III
Anuncio de proyectos [se efectúa el anuncio de proyectos]// IV Votación de proyectos
de ley o de acto legislativo// [...] La Secretaría informa que se ha registrado quórum
decisorio.

 
// La Presidencia somete a consideración de la plenaria el Orden del Día y, cerrada su discusión,
esta le imparte su aprobación.// La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el siguiente
punto del Orden del Día [...]”
 
96 “Fe de Erratas Proyecto de ley número 113 de 2013 Senado, 207 de 2012 Cámara, por

medio de la cual se crea el Fondo de Fomento Parafiscal Fiquero, se establecen normas
para el recaudo y administración de la Cuota de Fomento Fiquero y se dictan otras
disposiciones”.

 
97 Estos fueron: (i) “Informe de Conciliación Proyecto de ley número 262 de 2013 Senado,

099 de 2012 Cámara, por medio de la cual se establece la obligación de brindar
información transparente a los consumidores financieros y se dictan otras disposiciones”.
(ii) “Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 187 de 2012 Senado, 115 de 2012
Cámara, por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002
Código Nacional de Tránsito Terrestre”.

 
98 Así se registró en el acta la aludida moción de orden: “[...] Palabras del honorable Senador

Édgar Espíndola Niño.// Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el honorable
Senador Édgar Espíndola Niño: Presidente es para una moción de orden. Yo quisiera como
el Orden del Día no se ha agotado, y hay varios proyectos y parece que el quórum se está
debilitando, yo le sugeriría a usted muy respetuosamente, que abocáramos los proyectos y
las intervenciones de los Senadores las dejáramos para el final. Yo tengo un proyecto ahí
que es el día de la convivencia y la tolerancia, que las Naciones Unidas piden que sea
aprobado. // La Presidencia manifiesta: Cuál punto, pida específicamente Senador.//
Recobra el uso de la palabra el honorable Senador Édgar Espíndola Niño: El punto 16,
Presidente.// La Presidencia manifiesta: Vamos entonces ahora ya, apuntemos ahí el
proyecto 16, perfecto Senador Espíndola”.

 
99 Por Auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil catorce (2014), la magistrada

sustanciadora solicitó aportar al expediente “certificación, debidamente respaldada, del
quórum y del número total de votos con el que fue aprobado el proyecto”. Además, “si el
número de votos emitido coincidió con el número de congresistas presentes en la
respectiva corporación al momento de votar, de acuerdo con lo establecido en el artículo
123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992”.



 
100 Secretaría General de la Cámara de Representantes. SG. CERTI.365/2014, expedida el

cuatro (4) de septiembre de dos mil catorce (2014) y suscrita por Jorge Humberto Mantilla
Serrano, Secretario General de dicha Corporación (Folio 122, cuaderno de pruebas 2).

 
101 Correspondiente al Informe de Objeciones al Proyecto de ley número 331 de 2013 Cámara,

143 de 2012 Senado, por medio de la cual se declara patrimonio cultural y artístico de la
Nación al Carnaval de Riosucio Caldas.

 
102 Se trató de los informes de conciliación al Proyecto de ley número 207 de 2012 Cámara,

113 de 2013 Senado, por medio de la cual se crea el fondo de fomento parafiscal fiquero,
se establecen normas para el recaudo y administración de cuota de fomento fiquero y se
dictan otras disposiciones, y luego de este del informe al Proyecto de ley número 014 de
2012 Cámara, 151 de 2013 Senado, por medio de la cual se dictan medidas para prevenir
la hipertensión arterial y consumo excesivo de sal, sodio en la población colombiana.

 
103 Acta No. 281 de Plenaria de la Cámara de Representantes (18 de junio de 2014), publicada

en la Gaceta del Congreso No. 336 de 2014.
 
104 La votación de otros dos proyectos, incluidos en el orden del día, fue suspendida.
 
105 Se trató del Proyecto de ley número 144 del 2013 Cámara, por la cual se crean las becas

crédito de apoyo y sostenimiento al estudiante en Instituciones de Educación Superior de
naturaleza pública, se modifica la Ley 21 de 1982 y la Ley 1607 del 2012 y se dictan otras
disposiciones. Así quedó registrada en el acta: “[...] Secretario, doctor Jorge Humberto
Mantilla Serrano, informa: Se abre el registro para votar la proposición con que termina
la ponencia que pide que se le dé segundo debate a ese proyecto de ley.// Dirección de la
Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo: [...] Cierre el registro, señor Secretario;
anuncie el resultado de la votación.// Subsecretaria, doctora Flor Marina Daza
Ramírez, informa: Se cierra el registro, señor Presidente. la Secretaría le informa que se
ha desintegrado el quórum decisorio.” En el registro de votación publicado consta que para
ese momento sólo votaron 51 representantes.

 
106 Dice la norma: “Parágrafo.- Cuando la Corte encuentre vicios de procedimiento

subsanables en la formación del acto sujeto a su control, ordenará devolverlo a la autoridad
que lo profirió para que, de ser posible, enmiende el defecto observado. Subsanado el
vicio, procederá a decidir sobre la exequibilidad del acto”.

 
107 Auto 089 de 2005 (M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. SV y AV Jaime Araújo Rentería;

SV Alfredo Beltrán Sierra; SV. Jaime Córdoba Triviño; SV. Clara Inés Vargas
Hernández); sentencia C-576 de 2006 (M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. SPV Jaime
Araújo Rentería); Auto 311 de 2006 (M.P. marco Gerardo Monroy Cabra. SV Humberto
Antonio Sierra Porto y Clara Inés Vargas Hernández); Auto 081 de 2009 (M.P. Jaime
Córdoba Triviño SV. Jaime Araújo Rentería”.

 
108 Sentencia C-576 de 2006 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa).
 
109 Así, entre otros, en el Auto 033 de 2009 (MP. Jaime Córdoba Triviño) ordenó rehacer el

trámite de una ley aprobatoria de tratado al encontrar infracción al principio de publicidad
al momento del cuarto debate y de la sanción del proyecto de ley. Por su parte, en los
Autos 053 de 2010 (MP. María Victoria Calle Correa) y 127 de 2010 (MP. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo) determinó la existencia de un vicio subsanable tras constatar
irregularidades en el anuncio previo al tercer debate.

 



110 Cfr. Corte Constitucional, Auto 232 de 2007(MP. Jaime Córdoba Triviño, con SV de
Jaime Araujo Rentería). Ver también el A-089 de 2005(MP. Manuel José Cepeda
Espinosa).

 
111 Al respecto se cita como precedente lo establecido en la sentencia C-863 de 2006 (MP:

Manuel José Cepeda Espinosa), en la cual se examinó la constitucionalidad de una ley
aprobatoria que había recibido doble numeración por error, luego de que el Congreso de la
República había subsanado un vicio detectado por la Corte Constitucional: “En el caso que
nos ocupa, la Corte advierte lo siguiente: (i) el primer número de ley – el 869 de 2004 - es
el que identifica a la ley aprobatoria objeto del control ejercido en el presente proceso; (ii)
la voluntad del Legislador, en cumplimiento del Auto 089 de 2005, era la de subsanar el
vicio de forma constatado por esta Corporación en la formación de la Ley 896 de 2004;
(iii) el Proyecto de Ley correspondió siempre al mismo, es decir, al 212/03 Senado -111/03
Cámara, como puede confirmarse en todas las ponencias y debates que se surtieron en el
Congreso, y en su remisión para sanción presidencial.|| Ahora bien, se cometió un error
administrativo en la numeración, al habérsele asignado un segundo número a la misma ley
después de haber sido subsanado el vicio en la formación de la misma. No obstante dicho
error no modifica el contenido de la ley ni incide en el proceso de su formación en el
Congreso de la República. Para la Corte por lo tanto, el presente análisis de
constitucionalidad se entiende realizado sobre la Ley 896 de 2004 que aprobó el
“Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República
de Bolivia para la recuperación de bienes culturales y otros específicos robados,
importados o exportados ilícitamente”, suscrito en la ciudad de La Paz, a los veinte (20)
días del mes de agosto del año dos mil uno (2001)”. Regla de decisión reiterada en los
Autos 018 de 2007 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa, SV. Jaime Araujo Rentería) y 232
de 2007 (MP. Jaime Córdoba Triviño).

 
112 “Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial

entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en
Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de Noviembre de 2011, y sus seis
anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el
15 de abril de 2012, así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II
“Régimen de origen”. Anexo III “Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y
metrología”. Anexo IV “Medidas sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V
“Medidas de defensa comercial y medida especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de
solución de controversias””.

ACLARACIÓN DE VOTO DEL MAGISTRADO

GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO

AL AUTO 175/15.

Referencia: Expediente LAT-435

Revisión de constitucionalidad de la Ley 1722 del 3 de julio de 2014 “por medio de la cual se
aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia
y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de
Venezuela, el 28 de Noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices,
suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012, así: Anexo I
“Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II “Régimen de origen”. Anexo III “Reglamentos
técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo IV “Medidas sanitarias,
zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida especial
agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias””.

Magistrada Ponente:



MARÍA VICTORIA CALLE CORREA

Mi aclaración de voto en este caso se encamina precisamente a dejar a salvo mi consideración
según la cual en algunos casos de votaciones ordinarias de los congresistas en los términos en
que esta se halla prevista en el artículo 129 de la ley 5 de 1992[1], no siempre le permitirá al
Secretario de la Corporación certificar ex post y con plena certeza el número de los presentes
para efectos de establecer si hubo Quorum deliberatorio o decisorio, a menos que se hubiese
pedido, previa o concomitantemente, su verificación. Realidad esta última que, objetivamente,
no se puede desconocer. De manera, que expedir esa certificación no siempre resultara posible,
como al parecer ocurrió en esta oportunidad.

Sin embargo, esta situación excepcional no puede convertirse en la regla general, menos aun
cuando en el proceso que nos ocupa subsisten varios indicios que sugieren que una votación
ordinaria pudo celebrarse sin el quorum necesario, si se tiene en cuenta que la subsiguiente
claramente se frustró al verificarse su inexistencia.

Si bien frente a una votación ordinaria se presupone la existencia del Quorum, a mi juicio
siempre debe existir la posibilidad de que, si esa presunción se cuestiona, pueda verificarse,
fidedignamente, que la votación se realizó con plena observancia de las normas que exigen la
presencia de cierto número de congresistas para la conformación del Quorum decisorio. Ello no
se pudo establecer en este caso, en un contexto en el que la veracidad de la presunción de validez
de la votación está seriamente afectada. El no haberse podido despejar esa duda fue lo que me
indujo a adherirme a la decisión de mayoría, pues, no se pudo descartar el hecho de que una
votación ordinaria pudo realizarse sin el Quorum decisorio correspondiente, riesgo que he
preferido no prohijar por la gravedad e implicaciones que en un Estado de Derecho como el
nuestro llevaría implícita una situación de tal naturaleza.

Pies de página de la “ACLARACIÓN DE VOTO DEL MAGISTRADO”



1. ARTÍCULO 129. Votación ordinaria. Se efectúa dando los Congresistas, con la mano, un
golpe sobre el pupitre. El Secretario informará sobre el resultado de la votación, y si no se
pidiere en el acto la verificación, se tendrá por exacto el informe.

 
Si se pidiere la verificación por algún Senador o Representante, en su caso, se procederá de este
modo: los que quieran el SI se pondrán de pie, permaneciendo en esta postura mientras son
contados por el Secretario y se publica su número. Sentados, se procederá seguidamente con los
que quieran el NO y se ponen a su vez de pie; el Secretario los cuenta e informa su número y el
resultado de la votación.
 
El Congresista puede solicitar que su voto conste en el acta, indicándolo en forma inmediata y
públicamente.
 
Podrá emplearse cualquier procedimiento electrónico que acredite el sentido del voto de cada
Congresista y el resultado total de la votación.

AUTO 576 DE 2015.

Referencia: expediente LAT-435

Revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley 145 de 2012-Senado y 329 de 2013-Cámara
de Representantes, “por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza
comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en
Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de Noviembre de 2011, y sus seis anexos
con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de
2012, así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II “Régimen de origen”.
Anexo III “Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo IV
“Medidas sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial y
medida especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias””.

Magistrada Ponente:

María Victoria Calle Correa

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil quince (2015)

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y
de los requisitos de trámite establecidos en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido el siguiente

AUTO

En el proceso de revisión constitucional del Proyecto de Ley 145 de 2012-Senado y 329 de 2013-
Cámara de Representantes, “por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de
naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”,
suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de Noviembre de 2011, y sus seis
anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de
abril de 2012, así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II “Régimen de
origen”. Anexo III “Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo
IV “Medidas sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial
y medida especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias””.

I. ANTECEDENTES



Con base en lo dispuesto en el artículo 241 numeral 10 de la Carta Política, mediante oficio
radicado en la Secretaría General de esta Corporación el ocho (08) de julio de dos mil catorce
(2014), la Secretaria Jurídica de la Presidencia de la República remitió copia auténtica de la Ley
1722 del tres (03) de julio de dos mil catorce (2014), para efectos de su revisión constitucional[1].

Mediante auto del veintidós (22) de julio de dos mil catorce (2014), avocó el conocimiento del
proceso y dispuso la práctica de pruebas. Con posterioridad el despacho profirió auto del
veintiséis (26) de agosto, requiriendo allegar las pruebas faltantes. El dos (2) de octubre de dos
mil catorce (2014), ordenó continuar el trámite y, en consecuencia, fijar en lista el proceso por el
término de 10 días con el fin de permitir la intervención ciudadana, así como dar traslado al
señor Procurador General de la Nación para el concepto correspondiente y comunicar la
iniciación del proceso al Presidente de la República, al Presidente del Congreso de la República
y a los Ministros de Justicia y del Derecho; Comercio, Industria y Turismo; Hacienda y Crédito
Público; Agricultura y Desarrollo Rural y de Relaciones Exteriores, a la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales –DIAN–, al Director del Instituto Nacional de Vigilancia de
Medicamentos y Alimentos –INVIMA–, al Director del Departamento Nacional de Planeación y
al Superintendente de Industria y Comercio.

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2067 de 1991, procede esta Corte a decidir sobre
la exequibilidad del tratado, sus anexos y de la ley que los aprueba.

II. TEXTO DEL CONVENIO QUE SE REVISA Y DE SU LEY APROBATORIA

Debido a su extensión, el texto de los instrumentos internacionales sometidos a control y de su
ley aprobatoria 1722 de 2014, “por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Alcance Parcial
de Naturaleza Comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de
Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de
2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de
Colombia, el 15 de abril de 2012, así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II
“Régimen de origen”. Anexo III “Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y
metrología”. Anexo IV “Medidas sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas
de defensa comercial y medida especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de
controversias””, se presenta en documento adjunto (ANEXO 1). La versión íntegra de la Ley
1722 de 2014, que incluye el texto del Acuerdo, los seis (6) Anexos y sus respectivos apéndices,
y la exposición de motivos del proyecto de ley, se encuentra publicada en el Diario Oficial No.
49.201 del 3 de julio de 2014.

III. INTERVENCIONES

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN–

En oficio radicado el veinte (20) de octubre de dos mil catorce (2014)[2] la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN–, solicitó a la Corte que declare la constitucionalidad
de la Ley 1722 de 2014.

Considera que el acuerdo busca establecer un Tratamiento Arancelario Preferencial para las
importaciones de productos originarios, basado en las históricas relaciones comerciales entre
Colombia y Venezuela y en la consolidación de los procesos de integración económica entre los
dos países. Resalta que el Acuerdo contiene un conjunto de medidas de defensa comercial, con el
fin de garantizar la salvaguarda de la producción nacional de eventuales efectos perjudiciales en
su aplicación.



Destaca que el instrumento prevé normas encaminadas a garantizar la reciprocidad de los
beneficios arancelarios, permitiendo un acceso efectivo para los mercados de los dos países. Para
la DIAN, “el Acuerdo Comercial entre Colombia y Venezuela recoge los principios de equidad y
de reciprocidad tal y como lo ha desarrollado la Corte Constitucional, porque además de permitir
el beneficio mutuo de los estados miembros, las obligaciones asumidas por ambos países
preservan una mutua correspondencia y no traen consigo una condición desfavorable o
inequitativa para ninguna de las partes”[3].

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

La titular de esta Cartera intervino para defender la constitucionalidad de la ley objeto de
revisión[4].

Presenta un documento dividido en tres secciones: (i) examen formal; (ii) aspectos transversales
relativos al estudio de constitucionalidad del tratado y, (iii) análisis constitucional de las
disposiciones del AAP.C (Acuerdo de Alcance Parcial de naturaleza Comercial). En la primera
parte, realiza un breve recuento del trámite que se surtió desde la negociación y suscripción del
Acuerdo hasta su aprobación en el Congreso de la República para concluir que se cumplieron
todos los requisitos exigidos para el trámite de una ley aprobatoria de tratado internacional,
concluyendo que, en ese sentido se encuentra ajustado a la Constitución.

En la segunda sección, el concepto hace énfasis en los aspectos jurídicos del Acuerdo. De
conformidad con lo expresado en esta parte del documento, el instrumento sometido a control
constitucional tiene como finalidad “mantener y fortalecer la relación comercial entre Colombia
y Venezuela, cuya reglamentación la constituyó el Acuerdo de Cartagena durante más de 30
años. Dicha relación se vio afectada por la denuncia que Venezuela hiciera del referido Acuerdo
de Cartagena. A partir de este AAP.C [Acuerdo de Alcance Parcial de naturaleza Comercial] se
restablece dicha reglamentación, lo cual permitirá continuar promoviendo el intercambio
comercial de bienes y las relaciones de amistad y cooperación entre estos países”[5]. En este
orden de ideas, el Acuerdo desarrolla varios principios de orden constitucional como equidad,
igualdad, reciprocidad y conveniencia constitucional y cumple con importantes fines del Estado
como los de promover la prosperidad general y el mejoramiento de la calidad de vida de la
población.

Agrega el concepto que el instrumento bajo estudio busca proteger los derechos de los
consumidores, al permitirles tener un mayor acceso a bienes y servicios que solo pueden darse al
promover el libre comercio entre ambos países. Aclara que ninguna de las disposiciones del
Acuerdo conlleva explotación de recursos naturales en territorio de los grupos étnicos o
limitaciones o imposiciones que afecten los derechos a la diversidad étnica y cultural. Por ello,
considera que no era necesario llevar a cabo ningún tipo de consulta previa para la aprobación de
la ley.

En el tercer apartado, la Ministra se refiere al análisis constitucional de cada una de las
disposiciones del Acuerdo, concluyendo que estas se ajustan a la Constitución y a la
jurisprudencia de esta Corporación en materia de tratados.

Para el Ministerio, los principios contenidos en el preámbulo del Acuerdo, tienen como finalidad
fortalecer las relaciones comerciales y la integración económica latinoamericana y,
específicamente, con Venezuela. El capítulo primero crea las condiciones para el tratamiento
preferencial a las importaciones de productos entre Colombia y Venezuela y los mecanismos



para la libre circulación de los mismos. Concluye sobre este capítulo que “se encuentra ajustado
a la Constitución, toda vez que la creación del tratamiento preferencial a las importaciones de
productos con el fin de promover el desarrollo económico y productivo a través del
fortalecimiento del intercambio comercial justo equilibrado y transparente entre Colombia y
Venezuela constituye un desarrollo de los objetivos consagrados en los artículo 9, 226 y 227 de
nuestra Carta Política”[6].

Sobre el capítulo segundo y el anexo uno del Acuerdo, buscan evitar que se generen condiciones
inequitativas de competencia que puedan afectar la producción local y generar condiciones
estables y predecibles para los inversionistas. Según el concepto, estas disposiciones se
fundamentan en los artículos 13, 100 y 227 de la Carta Política. Al referirse al capítulo tercero y
al anexo dos, en donde se establecen los criterios de clasificación de origen de las mercancías,
asegura el concepto que “[e]n anteriores oportunidades la H. Corte Constitucional ha encontrado
ajustadas a la Constitución Política las reglas de origen pactadas en los tratados comerciales. […]
Estimó en esa ocasión la Corte, que las reglas de origen permiten a las mercancías originarias de
la otra parte signataria gozar de los beneficios de la liberalización arancelaria acordada en el TLC
y al mismo tiempo identificar aquellos productos que no pueden ser beneficiarios de dichos
beneficios”[7].

En relación con los capítulos cuarto y quinto y los anexos tres y cuatro, el Ministerio señala que
se busca establecer criterios y lineamientos para la protección de la seguridad, la vida, la salud
humana y animal y el medio ambiente y los derechos de los consumidores. Estos lineamientos
están encaminados a que los respectivos reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación
permitan una mejor operación del Acuerdo y el cumplimiento de sus fines constitucionales.

Resalta la importancia del capítulo sexto y el anexo cinco en el sentido en que establecen las
medidas que salvaguardan la producción nacional de los posibles efectos perjudiciales de las
importaciones que se realicen bajo prácticas desleales e inequitativas de comercio. Afirma que
“[l]os acuerdos comerciales como el AAP.C con Venezuela, que consagran normas sobre
Defensa Comercial que incluyen disposiciones sobre la adopción de medidas de Salvaguardia,
Derechos Compensatorios y Antidumping, constituyen un desarrollo del mandado constitucional
relacionado con la integración económica, contenido en el artículo 226 de la Carta
Fundamental”[8]. Afirma que la Corte Constitucional se ha pronunciado favorablemente respecto
de este tipo de medidas en ocasiones anteriores.

Por último, se refiere a los capítulos finales concluyendo que son medidas para la
implementación adecuada del Acuerdo y, por consiguiente, de los fines constitucionales que el
mismo contiene.

Ministerio de Relaciones Exteriores

La Directora de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores
intervino para defender la constitucionalidad de las normas objeto de estudio[9]. El concepto
destaca la importancia que tiene este Acuerdo para las relaciones bilaterales entre Colombia y
Venezuela y como marco regulatorio de la relación comercial entre estos dos países.
Adicionalmente se enmarca en los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 respecto
de “implementar una estrategia de internacionalización que permita aumentar la participación en
el mercado global para estimular la competitividad de la producción nacional”[10].

Hace especial énfasis en que el Acuerdo en estudio, se empezó a aplicar provisionalmente en



virtud del Decreto 1860 del 6 de septiembre de 2012. La aplicación provisional de los tratados se
encuentra regulada en el artículo 25 de la Convención de Viena y permite la aplicación de un
tratado antes de ser ratificado. Adicionalmente, el artículo 224 de la Constitución Política
dispone que el Presidente de la República puede dar aplicación provisional a aquellos tratados
que sean de naturaleza económica y comercial, lo que no obsta para que en todo caso sea
remitido al Congreso para su aprobación.

Recalca el concepto que existen dos escenarios en los cuales se puede dar aplicación provisional
a un tratado: “[e]l primero, es un caso excepcional, en el que se aplica provisionalmente un
tratado, antes de que el mismo haya sido aprobado por el Congreso de la República y por ende
haya surtido el trámite constitucional previsto para la entrada en vigor de este tipo de
instrumentos. En este caso el Presidente de la República tiene la potestad de aplicarlo
provisionalmente, siempre que el tratado cumpla con dos condiciones, a saber: i) que el tratado
sea de naturaleza económica y comercial, y; ii) que haya sido acordado en el ámbito de
organismos internacionales. || El segundo escenario, es aquel en el que se busca aplicar
provisionalmente un tratado, que habiendo surtido el trámite constitucional para la manifestación
del consentimiento del Estado de obligarse, aún no ha entrado en vigor, en tanto la otra Parte o
Partes, para dicho momento, no han cumplido con los requisitos internos respecto de su
vigencia”[11].

Para la Cancillería, el Acuerdo bajo análisis cumple con los dos requisitos exigidos para el
primero de los escenarios expuestos: (i) se trata de un tratado de naturaleza comercial y
económica cuyo fin es determinar el marco jurídico para el comercio entre Colombia y
Venezuela y, (ii) fue acordado en el ámbito de la Asociación Latinoamericana de Integración
–ALADI–, organismo intergubernamental que promueve la expansión de la integración de la
región.

Continúa la intervención haciendo un resumen del trámite de aprobación en el Congreso de la
República, llegando a la conclusión de que fueron surtidas todas las etapas requeridas.

Por último advierte que “en caso de que se considere la formulación de una declaración
interpretativa, es necesario que la República Bolivariana de Venezuela acepte dicha declaración
para que pueda considerarse como una interpretación auténtica del Tratado. || Por su parte, en
caso de considerarse necesaria la formulación de una declaración unilateral que excluya o limite
los efectos jurídicos de alguna(s) de sus disposiciones, es preciso tener en cuenta que ello
requerirá nuevamente de negociación del precitado Acuerdo”[12].

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

A través de apoderado, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, presentó escrito
defendiendo la constitucionalidad de la Ley objeto de revisión[13].

Divide su intervención en dos partes relacionadas, la primera, con el trámite de la Ley 1722 de
2014 y, la segunda, con el análisis material de la norma. Concluye, que el proyecto de ley agotó
el procedimiento establecido y que se realizaron en debida forma las publicaciones en la Gaceta
del Congreso y las votaciones fueron unánimes.

En relación con el análisis material, concluye que se trata de un Acuerdo cuya finalidad es
coherente con la Constitución y está basado en los principios de “negociación en la equidad y
reciprocidad, conveniencia nacional, internacionalización de las relaciones económicas e
integración con América Latina, fines esenciales del Estado Social de Derecho, soberanía



nacional y respeto de los derechos de los grupos étnicos”[14].

Superintendencia de Industria y Comercio

Mediante oficio del veintiuno (21) de octubre de dos mil catorce (2014)[15], la Coordinadora del
Grupo de Gestión Judicial de la Superintendencia de Industria y Comercio presentó el concepto
solicitando declarar constitucional el Acuerdo de Alcance Parcial de naturaleza Comercial entre
Colombia y Venezuela, así como su ley aprobatoria. Aclara en todo caso que se referirá
especialmente al anexo tres por estar en relación directa con las funciones de la
Superintendencia.

De acuerdo con el concepto, el anexo número tres, en el cual se establece la obligación de
desarrollar, adoptar y aplicar reglamentos técnicos, procedimientos de evaluación de la
conformidad y metrología, busca la implementación de medidas dirigidas a asegurar la calidad
de las exportaciones, la protección de la salud y la vida de las personas y de los animales, la
preservación del medio ambiente sin que ello se conviertan en una forma velada de
discriminación dentro del comercio entre los países.

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica (E)[16] del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
remitió concepto solicitando que se declare la constitucionalidad del Acuerdo de alcance parcial
de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de
Venezuela y de sus seis anexos con sus respectivos apéndices.

Conforme a los argumentos esgrimidos por la interviniente, el Acuerdo y sus anexos “respetaron
las constituciones, leyes y compromisos asumidos por estos países en los distintos esquemas de
integración regional de los cuales ambos son parte y en los acuerdos bilaterales suscritos por
cada uno de ellos”[17]. Se trata de un Acuerdo que busca restablecer las relaciones comerciales
con Venezuela y que propende por el desarrollo comercial y productivo de ambos países, en
donde Colombia es especialmente fuerte en el sector agrícola.

IV. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

El Procurador General de la Nación, mediante concepto No. 5850 del trece (13) de noviembre de
dos mil catorce (2014), solicitó a la Corte Constitucional declarar ajustados a la Constitución,
tanto el Acuerdo como sus respectivos anexos[18].

La Vista Fiscal efectúa, en primer lugar, un análisis de la etapa pre-legislativa del Acuerdo,
llegando a la conclusión de que el mismo se llevó a cabo conforme con el cumplimiento de las
formalidades exigidas por el Derecho de los Tratados. Posteriormente realiza un estudio sobre el
trámite que surtió ante el Congreso de la República del que concluye que fue “respetuoso de la
Constitución Política”. Hace mención especial del Informe de Conciliación que se realizó,
teniendo en cuenta que el texto aprobado en la Plenaria del Senado de la República, tenía
algunos errores de técnica jurídica. La Comisión Accidental que elaboró el Informe de
Conciliación, sugirió a las dos plenarias que fuera acogido en su integridad el texto aprobado en
la Plenaria de la Cámara de Representantes, lo que finalmente se hizo y respecto de lo que no
encuentra objeción alguna.

En relación con su contenido material, resalta que el tratado tiene como objetivo fortalecer la
integración y cooperación entre los dos países. Afirmó que el Acuerdo se ajusta a la Constitución



toda vez que “garantiza, en condiciones de igualdad, el intercambio de productos, al mismo
tiempo que fortalece las relaciones bilaterales en materia comercial, las cuales se debilitaron
como consecuencia de la denuncia, por parte de Venezuela, del Acuerdo de Cartagena
(Comunidad Andina) en abril 22 de 2006. Situación esa que, en su momento, dejó sin marco
comercial las relaciones de ambos países y causó graves consecuencias económicas”[19].

Concluye señalando que el Tratado es respetuoso de la soberanía e independencia del Estado
colombiano (arts. 2, 4, y 9 C.P.); desarrolla un fin constitucional como es el proceso de
integración económica de los países latinoamericanos y se basa en la reciprocidad y en la
equidad de los Estados (arts. 226 y 227 C.P.).

V. CONSIDERACIONES DE LA CORTE

Competencia de la Corte Constitucional en materia de tratados y de leyes aprobatorias de
tratados

El artículo 241 numeral 10 de la Constitución le atribuye a la Corte Constitucional la
competencia para examinar la constitucionalidad de los tratados internacionales y de las leyes
aprobatorias de los mismos. De acuerdo a lo expresado en reiterada jurisprudencia, dicho control
se caracteriza por ser (i) previo al perfeccionamiento del tratado, pero posterior a la aprobación
del Congreso y a la sanción gubernamental; (ii) automático, pues debe ser enviado directamente
por el Presidente de la República a la Corte Constitucional dentro de los seis (6) días siguientes a
la sanción gubernamental; (iii) integral, en la medida en que este Tribunal debe analizar tanto los
aspectos formales como los materiales de la ley y el tratado, confrontándolos con todo el texto
constitucional; (iv) tiene fuerza de cosa juzgada; (v) es una condición sine qua non para la
ratificación del correspondiente acuerdo, y (vi) cumple una función preventiva, pues su finalidad
es garantizar tanto la supremacía de la Constitución como el cumplimiento de los compromisos
internacionales del Estado colombiano[20].

En cumplimiento de este mandato, la Corte lleva a cabo este examen en dos sentidos: (i) el
control sobre los aspectos formales de los tratados internacionales y sus leyes aprobatorias y, (ii)
el control de validez material.

El primero se encamina a verificar la validez de la representación del Estado colombiano en los
procesos de negociación y celebración del instrumento; la competencia de los funcionarios en la
negociación y firma del tratado y, por último, el cumplimiento de las reglas de trámite legislativo
en la formación de la ley aprobatoria en el Congreso. Por su parte, el examen de la validez
material busca confrontar las disposiciones del tratado internacional que se revisa y el de su ley
aprobatoria con la totalidad de la normativa constitucional. Este examen debe ceñirse a los
aspectos jurídicos, sin abordar cuestiones de conveniencia, oportunidad, utilidad y eficiencia.[21]

Con fundamento en estas consideraciones, pasa la Corte a examinar la ley aprobatoria y el
convenio de la referencia.

Verificación del cumplimiento de los requisitos procedimentales en la suscripción del tratado y
de su ley aprobatoria

El presente examen implica que se verifiquen los siguientes aspectos: (i) cumplimiento de
requisitos en la negociación y celebración del tratado; (ii) trámite de la ley aprobatoria en debida
forma; (iii) remisión oportuna del tratado y de su ley aprobatoria a la Corte Constitucional, y, si
se cumple lo anterior, (iv) realización de la consulta previa con los grupos étnicos, en caso de



que esta sea obligatoria.

1. Negociación y celebración del Tratado

La revisión de este aspecto implica verificar que quienes suscribieron el instrumento objeto de
control y sus correspondientes anexos tenían competencia para ello, ya sea por tener facultades
directas de representación del Estado colombiano o por contar con plenos poderes para el efecto.
Además, si el tratado o sus anexos recibieron aprobación ejecutiva por parte del Presidente de la
República y se dispuso su remisión al Congreso de la República.

En escrito radicado en la Secretaría de la Corte Constitucional el treinta (30) de julio de dos mil
catorce (2014)[22], el Ministerio de Relaciones Exteriores manifestó que para la suscripción del
“Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de Colombia y la
República Bolivariana de Venezuela” y de sus respectivos anexos, no se hizo necesaria la
expedición de Plenos Poderes, toda vez que fue el Presidente de la República, Juan Manuel
Santos, quien suscribió el Acuerdo en nombre de la República de Colombia el veintiocho (28) de
noviembre de dos mil once (2011). Agregó que en relación con los anexos, estos fueron suscritos
por la Canciller el quince (15) de abril de dos mil doce (2012).

Conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados del año 1969[23], se considera que los Jefes de Estado, de Gobierno y los Ministros de
Relaciones Exteriores representan al Estado, sin necesidad de poderes que así lo acrediten. En
consecuencia, tanto la suscripción del instrumento principal como la de los seis anexos que lo
acompañan, se efectuó en debida forma.

El tres (3) de octubre de dos mil doce (2012), el Presidente de la República, Juan Manuel Santos
Calderón, impartió autorización ejecutiva y dispuso someter a aprobación del Congreso de la
República el “Acuerdo de alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de
Colombia y la República Bolivariana de Venezuela” y sus seis anexos. Para tal fin, los Ministros
de Relaciones Exteriores y de Comercio, Industria y Turismo presentaron a consideración del
Congreso el Acuerdo y el proyecto de ley aprobatoria del mismo[24].

2. Trámite realizado en el Congreso de la República para la formación de la Ley 1722 de 2014

Las leyes aprobatorias de tratados internacionales deben surtir el procedimiento de formación
previsto para las leyes ordinarias, regulado en los artículos 150 a 169 de la Carta y en la Ley 5ª
de 1992 “Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de
Representantes”. La única previsión específica establecida en la Constitución para este tipo de
leyes es que su trámite debe iniciar en el Senado de la República, conforme a lo dispuesto en el
artículo 154 inciso final. Asimismo, es preciso establecer si, en razón de su contenido, debía
adelantarse el procedimiento de consulta previa con los grupos étnicos, conforme a lo
establecido en el artículo 6.1. a) del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo,
norma integrante del bloque de constitucionalidad.

De acuerdo con estas disposiciones, corresponde a la Corte verificar los siguientes aspectos:

(i) Inicio del trámite de la ley aprobatoria en el Senado de la República (art. 154 C.P.).

(ii) Publicación del proyecto de ley antes de darle curso en la comisión respectiva (art. 157 num.
1 C.P.).



(iii) Aprobación en primer debate en las comisiones respectivas de Senado y Cámara, y en
segundo debate en las plenarias de esas corporaciones (art. 157 num. 2 y 3 C.P.).

(iv) Publicación y reparto del informe de ponencia previo a los cuatro debates correspondientes y
del texto aprobado en cada uno de ellos (arts. 144, 156 y 157 de la Ley 5ª de 1992).

(v) Anuncio previo en el que se informe de la sesión en que se efectuará la discusión y votación
del proyecto en cada uno de los cuatro debates correspondientes, según el inciso final del artículo
160 de la Constitución Política (adicionado por el artículo 8 del Acto Legislativo 01 de 2003)[25].
Esta norma ordena que (1) la fecha de votación de los proyectos de ley sea previamente
anunciada; (2) el anuncio de tal votación se realice en sesión distinta a la de la sesión en que es
sometido a su aprobación, y (3) la votación se efectúe el día en que fue anunciada[26]. La Corte
ha señalado además que el anuncio debe ser realizado por el Presidente de la respectiva célula
legislativa, o el Secretario, por instrucciones del primero[27]. Además, si bien no es exigible una
fórmula sacramental específica para realizar el anuncio, sí deben utilizarse expresiones de las
que sea posible inferir con claridad para qué se convoca a los congresistas y que se haga para una
sesión posterior, es decir, para “una fecha futura prefijada y determinada, o por lo menos,
determinable”[28].

(vi) Que al momento de la aprobación del proyecto en cada uno de los cuatro debates
correspondientes existiera quórum decisorio. Tratándose de proyectos de ley aprobatoria de
tratados internacionales aplica la norma general prevista en el artículo 145 de la Constitución,
según el cual se exige la presencia de la mayoría de los integrantes de la respectiva comisión o
plenaria.

(vii) Votación en debida forma en cada uno de los respectivos debates. Al respecto, el artículo
133 Superior establece que, salvo las excepciones previstas en la ley, la votación de los proyectos
de ley debe efectuarse de manera nominal y pública[29]. El artículo 129 de la Ley 5ª de 1992
(modificado por el artículo 1 de la Ley 1431 de 2011), establece las hipótesis en que, para hacer
efectivo el principio de celeridad de los procedimientos, puede exceptuarse esta regla general
para admitir la votación ordinaria[30]. Una de ellas, prevista en el numeral 16 de la norma citada,
se presenta cuando exista unanimidad por parte de la respectiva comisión o plenaria para aprobar
o negar todo o parte del articulado de un proyecto; en todo caso, la norma señala que aún en tal
hipótesis, deberá efectuarse la votación nominal y pública cuando así lo solicite alguno de los
congresistas. De igual manera, cuando se haga uso de esta forma de votación ha de asegurarse la
posibilidad de verificar que, al momento de la misma, existía quórum decisorio y que el proyecto
se aprobó por las mayorías requeridas[31].

(viii) Aprobación en cada uno de los respectivos debates por la regla de mayorías
correspondiente. Para el caso de las leyes aprobatorias de tratados internacionales, se requiere la
aprobación de la mayoría de los votos de los asistentes (mayoría simple), de acuerdo con lo
establecido en el artículo 146 C.P.

(ix) Cumplimiento de la regla de lapso entre debates prevista en el artículo 160 C.P., según la
cual entre el primero y el segundo debate en cada cámara deberá mediar un lapso no inferior a
ocho (8) días, y entre la aprobación del proyecto en una de las cámaras y la iniciación del debate
en la otra, habrán de transcurrir no menos de quince (15) días.

(x) Que se haya surtido el trámite de conciliación, en caso de existir discrepancias entre los
textos aprobados en el Senado y la Cámara de Representantes y la publicación del texto



aprobado por las plenarias de Senado y Cámara (art. 161 C.P.).

(xi) Que el trámite del proyecto no haya excedido dos legislaturas (art. 162 C.P.).

(xii) Que el proyecto reciba sanción del Gobierno y, en caso de objeciones, que se haya surtido el
trámite correspondiente (arts. 165 a 168 C.P.).

(xiii) Remisión oportuna del tratado y de su ley aprobatoria a la Corte Constitucional (art. 241
num. 10 C.P.).

A continuación, se examina el trámite impartido al Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado y 329
de 2013 Cámara, con el fin de establecer si se realizó de conformidad con los requisitos
señalados.

2.1. Inicio del trámite en el Senado de la República

Se verifica el cumplimiento de este requisito, toda vez que el proyecto de ley fue presentado el
veinticuatro (24) de octubre de dos mil doce (2012) ante la Secretaría del Senado de la República
por los Ministros de Relaciones Exteriores, María Ángela Holguín, y de Comercio, Industria y
Turismo, Sergio Díaz-Granados[32]. Allí fue radicado como el Proyecto de Ley 145 de 2012
Senado.

2.2. Publicación del proyecto de ley

El texto original del proyecto de ley, junto con la respectiva exposición de motivos, fue
publicado en la Gaceta del Congreso No. 734 del veintiséis (26) de octubre de dos mil doce
(2012)[33].

2.3. Primer debate en la Comisión Segunda Constitucional Permanente del Senado

2.3.1. Informe de ponencia. Fueron designados como ponentes los senadores Carlos Emiro
Barriga Peñaranda y Edgar Alfonso Gómez Román, quienes rindieron ponencia el veinticinco
(25) de abril de dos mil trece (2013), la cual finaliza con la proposición de dar primer debate al
proyecto. La ponencia fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 230 de 2013[34], de
conformidad con el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992. El veintinueve (29) de abril de dos mil
trece (2013) se hizo entrega a los Senadores del ejemplar de la Gaceta correspondiente[35].

2.3.2. Anuncios. El Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado fue anunciado dos veces para primer
debate en la Comisión Segunda del Senado. El primer anuncio se efectuó en la sesión del siete
(07) de mayo de dos mil trece (2013)[36]“para discusión y votación de proyectos de ley para la
próxima sesión”, y se precisó que esta se llevaría a cabo “el próximo martes, a partir de las diez
de la mañana”, fecha que correspondía al catorce (14) de mayo de dos mil trece (2013). Ese día
se llevó a cabo el debate de control político al Ministro de Defensa Nacional, que terminó con
sesión reservada de la Comisión, en la que no se debatieron los proyectos contenidos en el Orden
del Día. Al finalizar esta sesión se realizó el segundo anuncio, indicando que su discusión se
llevaría a cabo “el día miércoles 15 de mayo a las 10:00 a.m., en este mismo recinto”[37].

Los anuncios se llevaron a cabo de conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 160
constitucional (adicionado por el artículo 8 del Acto Legislativo 01 de 2003), por cuanto (i) se
realizaron con antelación a la sesión en la que finalmente se aprobó el proyecto; (ii) en ambos
casos se identifica con claridad la sesión para la cual se anunciaba el proyecto y, como se
examinará a continuación, (iii) la aprobación se llevó en la fecha fijada en el segundo anuncio.



2.3.3. Aprobación. Según lo anunciado, la discusión y votación del proyecto en primer debate
tuvo lugar en la sesión del quince (15) de mayo de dos mil trece de (2013), según consta en el
Acta No. 32 de la Comisión Segunda del Senado, publicada en la Gaceta del Congreso No. 738
de 2013.

2.3.3.1. Al momento de aprobar el proyecto se contaba con el quórum decisorio exigido en el
artículo 145 Superior. Ello se infiere del hecho de que, justo en el momento previo a que se
efectuara la votación del proyecto, en respuesta a la intervención de uno de los integrantes de la
Comisión, quien advirtió sobre el riesgo de desintegración del quórum, se efectuó un llamado a
lista al cual respondieron ocho (8) de los trece (13) senadores que integran la Comisión Segunda
del Senado[38]. Así consta en el acta de sesión:

“[…] El Secretario de la Comisión, doctor Diego Alejandro González González, da lectura al
informe final de Ponencia:

Proposición Final

Dese primer debate ante la Comisión Segunda del Senado de la República, el Proyecto de ley
número 145 de 2012 Senado, por medio de la cual se aprueba el acuerdo de alcance parcial de
naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela,
[…] || Está leída la proposición con que termina el informe de ponencia señor Presidente.

Hace uso de la palabra el honorable Senador Edgar Espíndola Niño:

Lo que pasa es que algunos compañeros han salido y no tendríamos el quórum para votarlo,
propondría mientras llegan algunos de ellos, toquemos el siguiente proyecto que me corresponde
en el Orden del Día, una vez ingresen pasaremos a la votación; porque como no tenemos
quórum, en ese orden de ideas tocaría dejar la votación para una próxima sesión.

El Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Solicita al Secretario se sirva llamar a lista, para ver cómo estamos de acuerdo a la proposición
del Senador Espíndola.

El Secretario de la Comisión, doctor Diego Alejandro González González: Procede con el
llamado a lista:

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Barriga Peñaranda Carlos
Emiro

Presente

Cristo Bustos Juan Fernando

Chavarro Cuéllar Carlos
Ramiro

Presente

Espíndola Niño Édgar Presente
García Realpe Guillermo Presente

Lozano Ramírez Juan Francisco



Moreno Piraquive Alexandra Presente
Motoa Solarte Carlos
Fernando

Presente

Paredes Aguirre Miryam
Alicia

Presente

Romero Galeano Camilo Ernesto

Virgüez Piraquive Manuel
Antonio

Presente

Le informo señor Presidente que han contestado a lista ocho (8) honorables Senadores, en
consecuencia se registra quórum para decidir”[39] (negrillas y cursivas originales).

2.3.3.2. El proyecto se aprobó mediante votación ordinaria en los siguientes términos:

“El señor Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte, manifiesta:

Una vez verificado el quórum de la sesión, se pone en consideración el informe con el cual
termina la ponencia que ha presentado el Senador Carlos Emiro Barriga. Anuncio que va a
cerrarse, queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión el informe final de ponencia del Proyecto de ley
número 145 de 2012 Senado?

El Secretario de la Comisión, doctor Diego Alejandro González González:

Le informa al Presidente que los Senadores de la Comisión sí han aprobado el informe final de
ponencia del Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado, presentado por el Senador Carlos
Emiro Barriga Peñaranda.

El Señor Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Solicita al Secretario se sirva dar lectura al articulado.

El Secretario doctor Diego Alejandro González González, informa al Presidente:

Que hay solicitud de omisión de lectura del articulado.

El Señor Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte, informa a la Comisión:

Está a consideración de los Senadores de la Comisión, la proposición de omisión de lectura del
articulado. Anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión la omisión de
lectura del articulado?

El Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte, informa a la Comisión:

Está a consideración de los Senadores el articulado del proyecto. Anuncio que va a cerrarse,
queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión el articulado del Proyecto de ley número 145 de 2012?

El Secretario doctor Diego Alejandro González González, le informa al Presidente:

Ha sido aprobado por los Senadores de la Comisión el articulado del Proyecto de ley número 145
de 2012 Senado.

Lectura del título del proyecto.



El Secretario, doctor Diego Alejandro González González, procede con la lectura del título del
proyecto de ley número 145 de 2012 Senado:

Título. Por medio de la cual se aprueba el acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial
entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela, suscrito en Caracas,
República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus
respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012,
así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo “Régimen de origen”. Anexo III
“Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo IV “Medidas
sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida
especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias”.

Me permito informarle al señor Presidente que está leído el título del proyecto de ley.

El Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Somete a consideración de los Senadores de la Comisión, el título del proyecto de ley. Anuncio
que va a cerrarse, queda cerrado. ¿Aprueban los miembros de la Comisión Segunda el título
leído?

El Secretario, doctor Diego Alejandro González González, informa a la Presidencia:

Ha sido aprobado el título del Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado.

El Presidente, Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Pregunta a los Senadores de la Comisión, si quieren que este proyecto de ley tenga segundo
debate en la Plenaria del Senado.

El Secretario, doctor Diego Alejandro González González, le informa al Presidente:

Los Senadores de la Comisión Sí quieren que este proyecto de ley pase a su segundo debate en la
Plenaria del Senado.

El Presidente Senador, Carlos Fernando Motoa Solarte, nombra como ponente para el segundo
debate a los Senadores Carlos Emiro Barriga Peñaranda y Juan Fernando Cristo Busto.

Se continúa con el siguiente punto de ley…”[40] (negrillas y cursivas originales).

Al aprobar en primer debate el Proyecto de Ley 145 Senado se verificó uno de los supuestos que,
según el artículo 129, numeral 16, de la Ley 5ª de 1992 (modificado por el artículo 1 de la Ley
1431 de 2011) habilita excepcionar la regla general de votación nominal y pública, para acudir
en su lugar a la votación ordinaria. En el presente caso existen suficientes indicios que dan
cuenta de la voluntad unánime de los integrantes de la célula legislativa que votaron el proyecto
en el sentido de impartirle aprobación para que este continuara su trámite. Así se infiere del
hecho de que fuera aprobada la proposición positiva con la que terminó el informe de ponencia,
al igual que la omisión de lectura del articulado; asimismo, es indicativo de la existencia de
unanimidad el que no se presentaran proposiciones en contra ni otro tipo de manifestaciones
adversas a esta iniciativa, o solicitudes de votar el proyecto de forma nominal. De otro lado, el
recurso a esta modalidad de votación en el presente caso no impidió verificar con certeza la
existencia de quórum decisorio al momento de votar (art. 145 C.P.) y, por consiguiente, que el
proyecto se aprobó con las mayorías requeridas (art. 146 C.P.). Lo anterior, por cuanto justo



antes de abrirse la votación, se efectuó un llamado a lista al que respondieron ocho (8) de los
trece (13) integrantes de la Comisión Segunda del Senado. De este modo, fue posible además dar
cumplimiento a la regla de votación prevista en el artículo 123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992,
por cuanto se pudo verificar que el número de votos emitidos coincidió con el número de
congresistas presentes en la respectiva corporación al momento de votar.

2.4. Segundo debate en la Plenaria del Senado de la República

2.4.1. Informe de ponencia. Los Senadores Carlos Emiro Barriga Peñaranda (Coordinador
Ponente) y Juan Fernando Cristo, rindieron ponencia positiva para segundo debate la cual fue
publicada en la Gaceta del Congreso No. 380 del seis (06) de junio de dos mil trece (2013),
donde se incluye además la publicación del texto definitivo aprobado en primer debate por la
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

2.4.2. Anuncios. El proyecto de ley fue anunciado el once (11) de junio de dos mil trece (2013)
en la Plenaria del Senado, para ser discutido y aprobado en “la siguiente Sesión Plenaria del
honorable Senado de la República día miércoles 12 de junio de 2013”, según consta en el Acta
No. 65 de la misma fecha, publicada en la Gaceta del Congreso No. 600 de 2013[41].

2.4.3. Aprobación. En efecto, el proyecto fue discutido y aprobado mediante votación ordinaria
el miércoles doce (12) de junio de dos mil trece (2013), según consta en Acta No. 66 de esa
fecha, publicada en la Gaceta del Congreso No. 662 del treinta (30) de agosto de dos mil trece
(2013).

2.4.3.1. En relación con la exigencia de quórum decisorio, el Secretario General del Senado de la
República no remitió a esta Corporación la certificación respecto del quórum con el cual fue
aprobado el proyecto de ley. Requerido sobre este punto, se limitó a enviar la publicación en la
Gaceta del Congreso del acta de plenaria correspondiente[42]. Revisada esta, se constata que en el
llamado a lista que aparece como primer punto del acta, contestaron noventa y cuatro (94)
senadores, y consta que dejaron de asistir con excusa (4) senadores[43]. Sin embargo, no es
posible determinar con certeza si tal era el número de senadores que se hallaba presente en el
recinto, conformando el quórum decisorio, al momento de votar el Proyecto de Ley 145 Senado.
Al respecto se tiene que, conforme al acta, el punto inmediatamente anterior del orden del día fue
votado nominalmente, verificándose la presencia en el recinto de cincuenta y ocho (58)
senadores en el momento previo a la votación del proyecto de ley objeto de examen[44]. De igual
manera, tras la aprobación de este, el siguiente punto del orden del día también fue votado de
manera nominal, lo que permitió constatar la presencia en el recinto, para ese momento, de un
total de cincuenta y nueve (59) senadores[45]. Ante la falta de la certificación del quórum
requerido, la información contenida en el acta le permite a la Sala inferir de manera razonable
que al momento de votar el Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado, existía quórum decisorio, por
cuanto se hallaban en el recinto al menos cincuenta y ocho (58) de los noventa y ocho (98)
senadores que para esa legislatura se encontraban en ejercicio de sus funciones.

2.4.3.2. La aprobación del proyecto se hizo mediante votación ordinaria en los siguientes
términos:

“PROYECTO DE LEY NÚMERO 145 DE 2012 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la
República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas,
República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus



respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012,
así: Anexo I “Tratamiento Arancelario Preferencial”. Anexo II “Régimen de Origen”. Anexo III
“reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y Metrología”. Anexo IV “Medidas
Sanitarias, Zoosanitarias y Fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de Defensa Comercial y Medida
Especial Agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de Solución de Controversias”.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la proposición con que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva con que termina el Informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión,
esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate

Por solicitud del honorable Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda, la Presidencia somete a
consideración de la plenaria la omisión de la lectura del articulado del proyecto y, cerrada su
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria el articulado del proyecto, y cerrada su
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? Y esta responde
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado, por
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la
República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en caracas,
República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus
respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012,
así: Anexo I “Tratamiento Arancelario Preferencial”. Anexo II “Régimen de Origen”. Anexo III
“reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y Metrología”. Anexo IV “Medidas
Sanitarias, Zoosanitarias y Fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de Defensa Comercial y Medida
Especial Agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de Solución de Controversias”.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración de la plenaria, y cerrada su discusión
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación el título leído? Y estos le imparten su
aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta:
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado surta su trámite en la
honorable Cámara de Representantes? Y estos responden afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el siguiente proyecto”[46] (negrillas y cursivas
originales).

También en este caso se reúnen las condiciones previstas en el numeral 16 del artículo 129 de la
Ley 5ª de 1992 (modificado por el artículo 1 de la Ley 1431 de 2011), que habilitan efectuar
votación ordinaria. La voluntad unánime de los integrantes de la Plenaria del Senado de impartir
aprobación al proyecto se infiere: (i) de la aprobación del informe de ponencia, sin que ninguno
de los senadores planteara objeciones o proposiciones en sentido contrario; (ii) de que se
aprobara la omisión de lectura del articulado; asimismo, (iii) porque no se formularon solicitudes



de votar el proyecto de forma nominal ni de otro tipo de manifestaciones de disenso a esta
iniciativa. De otro lado, gracias a que las votaciones inmediatamente anteriores y posteriores a la
que se analiza se hicieron de manera nominal, fue posible inferir la existencia de quórum
decisorio al momento de votar (art. 145 C.P.), conformado al menos por cincuenta y ocho (58)
senadores; por consiguiente, que el proyecto se aprobó con las mayorías requeridas (art. 146
C.P.). Igualmente, se puede colegir de manera razonable que se dio cumplimiento a la regla de
votación prevista en el artículo 123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992.

2.4.4. Publicación del texto definitivo. El texto definitivo aprobado en segundo debate en la
Plenaria del Senado fue publicado en la Gaceta del Congreso No. 483 de 2013[47].

2.5. Tercer debate en la Comisión Segunda Constitucional Permanente de la Cámara de
Representantes

2.5.1. Informe de ponencia. El Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado fue remitido a la Cámara de
Representantes donde adoptó el número 329 de 2013. En la Comisión Segunda Constitucional
Permanente fue nombrado como único ponente el Representante Carlos Eduardo León Celis. Su
ponencia, que finaliza con la proposición de dar primer debate al proyecto en la Cámara de
Representantes, fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 768 del veintiséis (26) de
septiembre de dos mil trece (2013).

2.5.2. Anuncios. El Proyecto de Ley 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, se anunció de
conformidad con lo previsto en la Constitución, por el Secretario de la Comisión Segunda de la
Cámara de Representantes y por instrucciones del Presidente de dicha Comisión, en sesión del
veintitrés (23) de octubre de dos mil trece (2013)[48]: “[p]royectos que se discutirán y votarán en
la próxima sesión de Comisión donde se discutan y voten proyectos de ley”. El Presidente
precisó inmediatamente después que la misma tendría lugar “de hoy en ocho (8) días a las 9 y
media de la mañana, con la presencia de los Ministros que han presentado estos proyectos”, esto
es, para la sesión correspondiente al treinta (30) de octubre siguiente.

2.5.3. Aprobación. Conforme a lo anunciado, la discusión y votación del proyecto en la
Comisión Segunda de la Cámara de Representantes se efectuó el treinta (30) de octubre de dos
mil trece de (2013), según consta en el Acta No. 19 de la fecha, publicada en la Gaceta del
Congreso No. 116 del primero (01) de abril de dos mil catorce (2014).

2.5.3.1. En relación con el quórum decisorio exigido por el artículo 145 de la Constitución, de
acuerdo con el acta se tiene que, según el registro de asistencia, la sesión se inició con la
presencia de siete (7) de los diecinueve (19) representantes que conforman esta célula legislativa,
y en el transcurso de esta se hicieron presentes diez (10) representantes más, para un total de
diecisiete (17) asistentes. Entretanto, antes de dar inicio a la votación del proyecto de ley en
examen, se aprobó de manera nominal un impedimento presentado por uno de los integrantes de
la Comisión, por diez (10) votos a favor y dos (2) en contra, lo que permitió verificar la
existencia de doce (12) representantes en el recinto justo en el momento previo a la aprobación
de esta iniciativa y, con ello, la existencia de quórum decisorio[49].

2.5.3.2. Luego de leído el informe de ponencia, y aceptado el impedimento formulado por uno de
los representantes, el proyecto se aprobó mediante votación ordinaria, de la siguiente manera:

“Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Bueno, en consideración de la Comisión la proposición con que termina el informe de ponencia



se abre la discusión, va a cerrarse, queda cerrada, ¿la aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

Ha sido aprobada señor Presidente la proposición con que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Articulado del proyecto señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

Señor Presidente debo informarle que son 3 artículos debidamente publicados en la Gaceta
correspondiente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

¿Tiene proposiciones?

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

No señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

En consideración de la Comisión el articulado del proyecto, se abre la discusión, va a cerrarse,
queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

Sí lo aprueban señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Las formalidades de ley, después le concedo el uso de la palabra Representante Pedro Pablo
Pérez, Representante Zuluaga también después.

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

Sí señor Presidente. Título del proyecto por medio de la cual se aprueba el Acuerdo de alcance
parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de
Venezuela, [...]. De acuerdo a lo que ha determinado el señor Presidente se le pregunta a los
honorables Representantes si aprueban este título del proyecto leído y ustedes quieren que este
proyecto pase a segundo debate y se convierta en ley de la República.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

En consideración de la Comisión las formalidades del presente proyecto de ley, se abre la
discusión, va a cerrarse, queda cerrada. ¿Las aprueba la Comisión?



Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

Ha sido aprobado el título leído señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Se designa ponente para segundo debate en plenaria de la Cámara al honorable Representante
Carlos Eduardo León Celis, y en su orden tiene la palabra el Representante Pedro Pablo Pérez y
los señores Ministros.

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

Discúlpeme señor Presidente y además para que no haya problemas en la formalidad en el
trámite los señores Representantes quieren que este proyecto de ley sea ley de la República y
pase a segundo debate.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Se me había olvidado.

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

No señor Presidente, fue que usted me interrumpió.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

La señora que se acordó tarde, pero queda formalmente aprobado por parte de la Comisión todas
las formalidades que requieren los proyectos de ley, y en este caso la aprobación de este acuerdo.

Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias:

Sí señor Presidente.

[…]

Hace uso de la palabra el honorable Representante Augusto Posada Sánchez:

Gracias Presidente, para dejar constancia que acabo de hacer ingreso después de que fue
aprobado el proyecto y que así se dé discusión sobre el mismo, ya fue aprobado y evacuado por
la Comisión, gracias Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Y a usted le fue aprobado su impedimento Representante Posada. Bueno tiene la palabra el
Representante Pedro Pablo Pérez.

[…]

Hace uso de la palabra el señor Presidente (e) honorable Representante Juan Carlos Martínez
Gutiérrez:



Gracias honorable Representante, continuemos con el Orden del Día señora Secretaria”[50]

(negrillas y cursivas originales).

También en el presente caso se cumplen los requisitos que, según el artículo 129, numeral 16, de
la Ley 5ª de 1992 (modificado por el artículo 1 de la Ley 1431 de 2011), autorizan la excepción a
la regla de votación nominal y pública. Aunque en esta oportunidad no se omitió la lectura del
articulado, cabe inferir la voluntad unánime de aprobar el proyecto, toda vez que: (i) se aprobó la
proposición positiva con la que terminó el informe de ponencia y no se formularon proposiciones
adicionales; (ii) ninguno de los integrantes de la Comisión solicitó la votación nominal de esta
iniciativa, y (iii) las intervenciones de los congresistas durante el debate se encaminaron a
respaldar la iniciativa. Por otra parte, el recurso a la votación ordinaria no impidió establecer con
precisión la existencia de quórum decisorio al momento de votar (art. 145 C.P.); esto a su vez
permitió verificar que el proyecto se aprobó con las mayorías requeridas (art. 146 C.P.) y en
cumplimiento de la regla de votación prevista en el artículo 123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992.

2.6. Cuarto debate en la Plenaria de la Cámara de Representantes

2.6.1. Informe de ponencia. Al finalizar la votación del proyecto en la Comisión Segunda de la
Cámara de Representantes, se designó como ponente para el debate en plenaria al representante
Carlos Eduardo León Celis. Su ponencia, que finaliza con la proposición de dar segundo debate
en Cámara al proyecto, fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 965 del veintiséis (26) de
noviembre de dos mil trece (2013).

2.6.2. Anuncios. El proyecto de ley fue anunciado tres veces en la Plenaria de la Cámara de
Representantes. El primer anuncio se efectuó el día trece (13) de mayo de dos mil catorce (2014)
“para el próximo martes 20 de mayo o para la Sesión Plenaria en la cual se debatan proyectos de
ley o actos legislativos”[51]. En la sesión plenaria del día veinte (20) de mayo no alcanzó a
discutirse esta iniciativa[52], por lo cual, al finalizar la misma, se anunciaron proyectos “para el
próximo 27 de mayo de 2014”, entre ellos la iniciativa que hoy es objeto de control[53]. En la
sesión de veintisiete (27) de mayo de dos mil catorce (2014) tampoco se logró debatir este
proyecto, por lo cual, al finalizar la misma se efectuó un tercer anuncio para “el día de mañana
28 de mayo de 2014 a las 2:00 p. m.”[54].

Se observa que los tres anuncios se efectuaron en debida forma, por cuanto: (i) se realizaron con
antelación a la fecha en que efectivamente se debatió la iniciativa bajo examen; (ii) en todos
ellos se determinó de manera clara y precisa la sesión para la cual estaba programada la
discusión de la iniciativa, y (iii) existió continuidad en la cadena de anuncios, por cuanto la
iniciativa fue anunciada de manera sucesiva en las sesiones del trece (13), veinte (20) y
veintisiete (27) de mayo de dos mil catorce (2014), para ser debatida en la sesión siguiente, hasta
que ello se produjo, finalmente, en la sesión del veintiocho (28) de mayo del mismo año. Por
tanto, se dio cabal cumplimiento a la exigencia prevista el artículo 160 inciso final de la
Constitución.

2.6.3. Aprobación. Conforme a lo indicado en el tercer anuncio, el día veintiocho (28) de mayo
de dos mil catorce (2014) el proyecto fue discutido y aprobado, según consta en el Acta de
plenaria No. 277 de esa fecha, publicada en la Gaceta del Congreso No. 270 del nueve (9) de
junio de dos mil catorce (2014).

2.6.3.1. En principio, la aprobación del proyecto se surtió mediante votación ordinaria, del
siguiente modo:



Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo:

Continuemos con el orden del día, punto primero.

Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Con las modificaciones.

Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, por medio de la cual se
aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia
y la República Bolivariana de Venezuela” [...].

[…]

Señor Presidente, sobre este proyecto hay una constancia del doctor Augusto Posada Sánchez,
donde dice: || Dejo constancia que no he participado ni participaré, ni he votado ni votaré el
Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado. Acuerdo comercial entre la
República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela.

[…]

Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase usted darle lectura a la proposición con la que termina el informe de
ponencia correspondiente al Proyecto de Ley número 329 de 2013 Cámara.

Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Dice así: Termina la ponencia con la siguiente proposición que ya fue publicada en la Gaceta del
Congreso.

Por lo anteriormente expuesto y con base en lo dispuesto por la Constitución Política y la ley, me
permito proponer a los honorables Representantes dar segundo debate al Proyecto de ley número
329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, en la Plenaria de Cámara, [...]. || Firma: Carlos
Eduardo León Celis, Representante a la Cámara, y anexa lo enunciado.

Se deja constancia, señor Presidente, que el doctor Posada Augusto no se encuentra en el recinto
mientras se tramita este Proyecto.

Ha sido leído, señor Presidente, la proposición con que termina la ponencia.

Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que termina la ponencia correspondiente al Proyecto de
ley número 329 de 2013 Cámara, continúa la discusión, se va a cerrar, se cierra. ¿Aprueba la
Plenaria la proposición con que termina el informe de ponencia?

Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Así lo quiere la Plenaria, ha sido aprobado.

Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides Blanco Álvarez:

Articulado, señor Secretario.



Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Consta de tres artículos sin ninguna proposición y fue publicado en la Gaceta del Congreso,
señor Presidente, para que sometan a consideración los tres artículos.

Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides Blanco Álvarez:

En consideración los artículos correspondientes al Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara,
se mantiene la discusión, anuncio que va a cerrarse la discusión, se cierra la discusión. ¿Aprueba
la Plenaria el articulado correspondiente al Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara?

Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo:

Título y pregunta, señor Secretario.

Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, “por medio de la cual se
aprueba el `Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia y
la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de
Venezuela, el 28 de noviembre de 2011”, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices,
suscrito en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012, así: || Anexo I
“Tratamiento arancelario preferencial”. || Anexo II “Régimen de origen”. || Anexo III
“Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y la metrología”. || Anexo IV “Medidas
sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. || Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida
especial agrícola”. || Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias”.

Y la pregunta, por ser el último debate del Proyecto, si quiere la honorable Plenaria de la Cámara
que sea Ley de la República.

Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides Blanco Álvarez:

En consideración entonces el Título leído por el señor Secretario y la pregunta de si la Plenaria
quiere que el presente Proyecto se convierta en Ley de la República.

Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Sí, señor Presidente. Ha sido aprobado por la Plenaria.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo:

Continúe, señor Secretario, con el Orden del Día[55].

De lo expuesto se deduce que también en esta oportunidad existen elementos que permiten
inferir la voluntad unánime de aprobar el proyecto por parte de los integrantes de la Cámara de
Representantes que participaron en la votación. Así, (i) se aprobó la proposición positiva con la
que concluyó el informe de ponencia, sin que ninguno de los parlamentarios formulara
proposiciones en contra o de algún modo expresara su oposición a esta iniciativa; de igual
manera, (ii) ninguno de los asistentes solicitó que se efectuara la votación nominal del proyecto.



Por tanto, en principio concurren los requisitos que, según el artículo 129, numeral 16, de la Ley
5ª de 1992 (modificado por el artículo 1 de la Ley 1431 de 2011), autorizan la excepción a la
regla de votación nominal y pública.

2.6.3.2. Para verificar la conformación del quórum decisorio exigido por el artículo 145
Superior, se requirió a la Secretaría de la Cámara de Representantes remitir “certificación,
debidamente respaldada, del quórum y de número total de votos con los que fue aprobado el
proyecto de ley 145/2012 Senado y 329/2013 Cámara, hoy Ley 1722 de 2014” en la plenaria de
la Cámara “y si el número total de votos emitidos coincidió con el número de congresistas
presentes en la respectiva corporación al momento de votar, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992”[56].

En respuesta al requerimiento efectuado por la Corte, el Secretario de la Cámara aportó una
constancia en la que da cuenta del número total de congresistas que se hicieron presentes a la
sesión Plenaria de la Cámara de Representantes en la que se debatió esta iniciativa, para un total
de ciento treinta y cinco (135). Sin embargo, no informa si tal era, en efecto, el número de
parlamentarios que se hallaba presente al momento de su aprobación, siendo esto último lo que
ha de constatarse para verificar el quórum decisorio y lo que le solicitó este Tribunal que
certificara[57].

2.6.3.3. Ante la falta de información concreta del quórum deliberatorio y decisorio, tras consultar
el acta correspondiente se pudo establecer que: (i) tanto en el momento previo, como luego de la
lectura del orden del día, la Secretaria informó sobre la existencia de quórum decisorio[58]; (ii)
una vez leído el orden del día, y luego de proponer algunas modificaciones que finalmente
fueron retiradas, aquél fue aprobado por votación ordinaria, seguido lo cual se dio inicio a la
discusión del Proyecto de Ley 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, que estaba como
primer punto del orden del día; (iii) justo a continuación, al considerar el segundo proyecto del
orden del día, se procedió a votar de manera nominal los impedimentos presentados por algunos
parlamentarios, pero al momento de cerrar el registro y anunciar el resultado de la votación se
informó que se había desintegrado el quórum decisorio[59].

Así, la Corte constató que durante el trámite en cuarto debate del Proyecto de Ley 145 de 2012
Senado, 329 de 2013 Cámara, se incurrió en un vicio de procedimiento, por cuanto la manera en
que se llevó a cabo y se registró en el acta la votación ordinaria de esta iniciativa no permitió
establecer el número de congresistas que impartieron su aprobación al proyecto. Por lo mismo,
no fue posible verificar que al momento de la votación se cumplió con la condición de validez de
la votación prevista en el artículo 123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992, ni con la exigencia de
quórum decisorio prevista en el artículo 145 Superior.

A través del auto 175 del seis (06) de mayo de dos mil quince (2015)[60], la Sala Plena devolvió
a la Cámara de Representantes la Ley 1722 del tres (03) de julio de dos mil catorce (2014), con
el fin de que se subsanaran los vicios de procedimiento detectados, así: cumplimiento de la
exigencia del quórum decisorio en cuarto debate del proyecto, por cuanto la manera como se
llevó a cabo y se registró en el acta la votación ordinaria de esta iniciativa no permitió establecer
el número de congresistas que impartieron su aprobación al proyecto. Por lo tanto, no fue factible
verificar que al momento de la votación se cumplió con la condición de validez prevista en el
artículo 145 Superior, ni con el requisito contenido en el artículo 123, numeral 4, de la Ley 5ª de
1992. Igual irregularidad se presentó durante la aprobación del informe de conciliación en las
plenarias de Senado y Cámara de Representantes.



En respuesta al anterior requerimiento, el Secretario General de la Cámara de Representantes[61],
hace constar en escrito del tres (03) de junio de dos mil quince (2015), a propósito de la
corrección de los vicios de procedimiento en la sustanciación de la ponencia en segundo debate,
que:

“En Sesión Plenaria del día 2 de junio de 2015 de la Cámara de Representantes, fue considerado
y aprobado sin modificaciones en segundo debate la ponencia, el articulado y el título presentado
por los ponentes al Proyecto de Ley No. 329 de 2013 Cámara - 145 de 2012 Senado “POR
MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL 'ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL DE
NATURALEZA COMERCIAL ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA
REPÚBLICA DE BOLIVARIANA DE VENEZUELA', […]”. (Ley 1722 de julio 3 de 2014).

Lo anterior dando cumplimiento al Auto No. 175 del 06 de mayo de 2015, proferido por la
Honorable Corte Constitucional, y el numeral 2, artículo 2 y 220 de la Ley 5ª de 1992,
(Reglamento del Congreso), y de conformidad con el artículo 5 del Acto Legislativo No. 1 de
2009, se procedió a subsanar el vicio de procedimiento en esta Corporación al proyecto de Ley
en comento. Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria No. 067 de junio 2 de 2015,
previo su anuncio en Sesión Plenaria el día 01 de junio de los corrientes, según Acta de Sesión
Plenaria No. 066” (negrillas y mayúsculas originales)[62].

Mediante auto del veintitrés (23) de septiembre de dos mil quince (2015), se requirió al
Secretario General de la Cámara de Representantes el envío a la Corte Constitucional del Acta de
Sesión Plenaria Cámara No. 067 del dos (02) de junio de dos mil quince (2015) y del Acta de
Sesión Plenaria Cámara No. 066 del primero (01) de junio de dos mil quince (2015), con
indicación de las gacetas en que fueron publicadas, para efectos de hacer la verificación
correspondiente al quorum deliberatorio y decisorio en el trámite del cuarto debate del Proyecto
de Ley 145 de 2012 Senado, 329 de 2013 Cámara en la Plenaria de la Cámara de
Representantes[63].

En respuesta al anterior requerimiento, el treinta (30) de septiembre de dos mil quince (2015) el
Secretario General de la Cámara de Representantes[64], remitió un ejemplar original de la Gaceta
del Congreso No. 551 de 2015, en la cual se encuentra publicada el Acta de Sesión Plenaria No.
066 del primero (01) de junio de dos mil quince (2015)[65], en la que se hace el anuncio de los
“proyectos para la sesión ordinaria del día de mañana 2 de junio 2015 (sic) o cuando se tramiten
proyectos de ley o de actos administrativos”, haciendo referencia al “Auto número 175 de mayo
2 (sic) del 2015 Corte Constitucional, subsanar vicio de procedimiento”[66]. Asimismo, adjuntó
copia del acta impresa de la Gaceta del Congreso No. 673 de 2015, en la cual se publicó el Acta
de Sesión Plenaria No. 067 del dos (02) de junio de dos mil quince (2015)[67]. En el desarrollo de
la sesión puede leerse que se aprobó por votación nominal y pública, y con la mayoría requerida
constitucionalmente (art. 146 C.P.), la proposición de la ponencia favorable, el articulado, el
título y la pregunta “¿si es el deseo de esta plenaria, que el proyecto de ley se convierta en
Ley de la República?”. Los apartados pertinentes se transcriben a continuación:

“Segundo punto, corrección de vicios de procedimiento, numeral dos, artículo dos, Ley 5ª del 92,
ponencia para segundo debate, en cumplimento del Auto 175 del 6 de mayo de 2015 proferido
por la honorable Corte Constitucional.

Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, por medio de la cual se
aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia
y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de



Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos, con sus respectivos apéndices,
suscritos en Cartagena, República de Colombia el 15 de abril del 2012, […].

Ponente: Representante Carlos Eduardo León Celis, publicación ponencia para segundo debate
Gaceta del Congreso número 965 de 2013, se anunció para este debate en junio primero de
2015.

La ponencia dice así, termina con lo siguiente:

Bajo estas consideraciones me permito rendir ponencia favorable al proyecto de ley en los
términos de lo siguiente.

Proposición

Por lo anteriormente expuesto y con base en lo dispuesto por la Constitución Política y la ley, me
permito proponer a los honorables Representantes dar segundo debate al Proyecto de ley número
329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado; […]

Firma,

Carlos Eduardo León Celis.

Señor Presidente, ha sido leído el informe para votación de la ponencia para plenaria.

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

Gracias señor Secretario, quiero que la plenaria tenga suficiente ilustración frente a lo que
estamos haciendo, el segundo punto del Orden del Día es la corrección de un vicio de
procedimiento, vicio de procedimiento sobre el Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara,
145 de 2012 Senado, en cumplimiento al auto proferido por la honorable Corte Constitucional.

Leída la ponencia que pide darle segundo debate al proyecto de ley, anuncio que se abre la
discusión, señores Representantes estamos votando la proposición con la que terminó el informe
de ponencia al proyecto de ley que solicita darle segundo debate, anuncio que se va a cerrar la
discusión. Doctora Lina Barrera; señor Secretario, se cierra la discusión y se le pregunta a la
plenaria, ¿si aprueban la proposición con la que termina el informe de ponencia del Proyecto de
ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado?

Se abre el registro. Votando Sí, se aprueba la proposición con la que terminó la ponencia.
Votando No, se negaría la misma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición con que termina la ponencia, pidiendo que se le dé
segundo debate a este proyecto de ley. […]

[…]

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

Honorables representantes estamos votando la corrección del vicio de procedimiento de un
proyecto de ley, y en este momento estamos considerando la proposición de la ponencia, anuncio
que se va a cerrar la discusión.



Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

María Fernanda Cabal, vota SÍ.

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

Señor Secretario, último llamado para votar. Honorables representantes les agradezco hacer uso
del sistema electrónico.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Hernán Prada, vota SÍ.

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

[…]. Señor Secretario, vamos a ordenar cerrar el registro y anuncie el resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Señores de cabina cerrar el registro, suspender la votación, se cierra el registro y la votación es
de la siguiente manera:

Por el SÍ 85 votos electrónicos, 2 manuales; para un total por el SÍ de 87 votos, por el NO cero
votos electrónicos, cero manuales.

Señor Presidente ha sido aprobado el informe de ponencia que busca que se le dé segundo debate
al Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, articulado señor
Presidente.

Publicación registro de votación

[…]

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

Gracias Secretario, ha sido aprobada, en el procedimiento corrección de vicio, la proposición con
la que terminó el informe de ponencia. Continuamos señor Secretario con el articulado, ¿cuántos
son los artículos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Señor Presidente, este proyecto tiene tres artículos, los cuales ya fueron publicados en la Gaceta
del Congreso, no tiene ninguna modificación, y dicen así los artículos: || […].

Ha sido leído señor Presidente el articulado.

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

Gracias señor Secretario. En consideración el bloque de tres artículos que han sido leídos y no
tienen proposición alguna. Anuncio que se abre la discusión, señores Representantes, estamos
discutiendo el articulado del proyecto de ley. Anuncio que se va a cerrar la discusión, queda
cerrada la discusión. Señor Secretario, se abre el registro, votando SÍ, se aprueba el bloque de
tres artículos; votando NO, se negarían.



Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el articulado del Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145
de 2012 Senado. La doctora María Fernanda Cabal, vota SÍ.

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

Señores Representantes estamos votando el bloque de tres artículos del Proyecto de ley número
329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Jaime Serrano, vota SÍ.

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

[…].

Señores Representantes, último llamado para votar, previo a la ordenación del cierre de registro.
Señor Secretario, vamos a ordenar cerrar el registro y anunciamos el resultado de la votación por
favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Se cierra el registro. Señores de cabina por favor cerrar el registro. La votación es de la siguiente
manera:

Por el SÍ 85 votos electrónicos y 2 manuales, para un total por el SÍ de 87 votos; por el NO 1
voto electrónico, ninguno manual, para un total por el NO de 1 voto. Señor Presidente ha sido
aprobado el articulado, repito con 85 votos a favor y 1 en contra.

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

Gracias Secretario, aprobada la proposición de la ponencia y aprobado el articulado. Vamos a
considerar el Título.

[…]

Publicación registro de votación

[…]

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

Gracias Secretario, aprobado el articulado, consideramos entonces el título y la pregunta.
Secretario, vamos a leer el título como viene publicado y anunciamos la pregunta por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Sí señor Presidente, título por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de
naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”
[…]

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:



Gracias, señor Secretario en consideración el título y la pregunta ¿si es el deseo de esta plenaria,
que el proyecto de ley se convierta en Ley de la República?, anuncio que se abre la discusión,
honorables representantes, estamos discutiendo el título y la pregunta, doctor Gallón, anuncio
que se va a cerrar la discusión, queda cerrada la discusión

Señor Secretario, se abre el registro, votando SÍ, se aprueba el título y la pregunta, siendo el
deseo de esta plenaria que el proyecto se convierta en Ley de la República, votando NO, se
negaría el título y la pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta sobre el Proyecto de ley 329 de 2013 Cámara;
145 de 2012 Senado.

Señores honorables representantes, pueden votar.

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

[…]

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Jaime Buenahora vota Sí.

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

Señores representantes, anuncio que se va cerrar el registro; aún tenemos un par de votos en
amarrillo sin definir el sentido de su voto.

Secretario, cierre el registro y anuncie el resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Señores de cabina favor cerrar el registro, la votación es de la siguiente manera:

Por el SÍ 84 votos electrónicos y 1 manual para un total por el SÍ de 85 votos, por el NO 1 voto
electrónico, ninguno manual, para un total por el NO de 1 voto.

Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la pregunta sobre el Proyecto de ley 329 de 2013
Cámara; 145 de 2012 Senado.

Publicación Registro de Votación

[…]

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

Gracias señor Secretario, aprobada la proposición de la ponencia, aprobado el articulado,
aprobado el título y la pregunta, continuamos entonces con el siguiente punto del orden del
día”[68] (negrillas y cursivas originales).

Así, la Sala observa el cumplimiento del requisito del quórum decisorio y de la votación nominal
y pública, conforme a lo acontecido en los debates objeto de subsanación, cumpliéndose lo
establecido en los artículos 1h33 <sic> y 146 de la Constitución Política.



2.6.4. Publicación del texto definitivo. El texto definitivo aprobado en cuarto debate en la
Plenaria de la Cámara de Representantes fue publicado en la Gaceta del Congreso No. 441 de
2015[69].

2.7. Trámite de conciliación del Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado y 329 de 2013 Cámara

Entre los textos aprobados en Senado y Cámara se presentaron algunas discrepancias
terminológicas que hicieron necesario el trámite de conciliación[70].

El informe de conciliación presentado por los ponentes de Senado y Cámara[71] frente al
Proyecto de Ley 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, advierte que “se realizan unos
ajustes de técnica jurídica que no afectan el fondo del articulado y espíritu del proyecto de ley” y
propone acoger como texto definitivo el que fue aprobado por la Cámara de Representantes.

2.7.1. Publicación del informe de conciliación. El informe de conciliación fue publicado en la
Gaceta del Congreso No. 295 del diecisiete (17) de junio de dos mil catorce (2014), dando
cumplimiento a lo establecido en el artículo 161 constitucional, toda vez que se hizo un día antes
del debate y aprobación del mismo.

2.7.2. Anuncios. El anuncio para la votación de la conciliación en el Senado de la República se
efectuó el diecisiete (17) de junio de dos mil catorce (2014) para ser discutida y votada “en la
sesión plenaria siguiente a la del martes 17 de junio de 2014”, la cual se convocó para el día
“miércoles 18 de junio de 2014 a las 9:00 a.m”[72]. El cumplimiento de este requisito en la
Cámara de Representantes también se llevó a cabo durante la sesión del diecisiete (17) de junio,
indicando que “se anuncian los siguientes Proyectos para la Sesión Plenaria del día 18 de junio o
para la siguiente Sesión Plenaria en la cual se debatan proyectos de ley o actos legislativos”[73].

2.7.3. Aprobación del informe de conciliación en la Plenaria del Senado. En principio, conforme
a lo anunciado, esta tuvo lugar en la sesión del dieciocho (18) de junio de dos mil catorce (2014),
según consta en el Acta No. 58, de la fecha, publicada en la Gaceta del Congreso No. 351 de
2014.

2.7.3.1. Inicialmente aparece que el informe de conciliación fue aprobado en la Plenaria del
Senado por votación ordinaria. Al llegar a este punto del orden del día, uno de los ponentes[74]

hizo uso de la palabra para explicar el sentido del informe de conciliación y solicitar su
aprobación a la plenaria. A continuación se dio lectura al texto conciliado, luego de lo cual se
hace constar en el Acta que “[l]a Presidencia somete a consideración de la plenaria el Informe de
Conciliación al Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado, 329 de 2012 (sic) Cámara y,
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación”[75]. Durante el momento en que el informe
estuvo a consideración, ninguno de los asistentes manifestó reparos o solicitó la votación
nominal del mismo.

2.7.3.2. En relación con la exigencia de quórum decisorio, el Secretario General del Senado de la
República, no remitió a esta Corporación la información requerida sobre este aspecto del
trámite[76]. Al revisar el acta de la sesión, consta que en el llamado a lista que se relaciona al
comienzo del acta se certifica la asistencia de noventa y cuatro (94) senadores y se informa que
dejaron de asistir con excusa (4) parlamentarios[77].

La información que arroja el acta de la sesión le permite a la Corte tener por cierto: (i) que a la
sesión asistieron noventa y cuatro (94) senadores; (ii) que en un momento anterior a la votación
del informe de conciliación objeto de análisis, la Secretaría certificó la existencia de quórum



decisorio; finalmente, (iii) que la permanencia de los asistentes en el recinto no se mantuvo
invariable, pues fue preciso esperar entre la conformación del quórum deliberatorio y el decisorio
y, luego, en un momento avanzado de la sesión, uno de los parlamentarios advirtió sobre el
decaimiento del quórum (pese a lo cual este no fue verificado)[78].

2.7.3.2. Ante la falta de la certificación expresa que sobre este punto le fuera requerida en dos
ocasiones a la Secretaría del Senado, podría asumirse que el quórum deliberatorio con el que fue
aprobado el informe de conciliación estuvo conformado por el total de los senadores que
asistieron a la Plenaria del Senado que tuvo lugar el dieciocho (18) de junio de dos mil catorce
(2014). A tal conclusión se oponía la evidencia de que durante el curso de la sesión, el número
de parlamentarios que permaneció en el recinto fue variable. En este orden de ideas, tampoco
resultaba posible establecer cuál fue el número de votos con el que se aprobó el informe de
conciliación en el Senado. Por ende, como se indicó en líneas anteriores, a través del auto 175
del seis (06) de mayo de dos mil quince (2015)[79], la Sala Plena devolvió la Ley 1722 del tres
(03) de julio de dos mil catorce (2014), con el fin de que se subsanara el vicio de procedimiento
indicado, concediéndole a la Cámara de Representantes “un término de treinta (30) días,
contados a partir de la notificación, para subsanar el vicio detectado, tras lo cual el Congreso de
la República dispondrá hasta el término de la legislatura que culmina el veinte (20) de junio de
dos mil quince (2015) para surtir las etapas posteriores del trámite legislativo. En caso de que se
requiera agotar la etapa de conciliación, la votación de los respectivos informes deberá efectuarse
de acuerdo a lo establecido en el numeral anterior”.

En respuesta al anterior requerimiento, el Secretario General del Senado de la República[80], hace
constar en escrito del dieciséis (16) de junio de dos mil quince (2015), a propósito de la
sustanciación del informe de la comisión accidental de mediación, que:

“En Sesión Plenaria del H. Senado de la República el día miércoles diez (10) de Junio del año
dos mil quince (2015), fue considerado y aprobado, el informe de la Comisión Accidental de
Mediación integrada por la Senadora TERESITA GARCÍA ROMERO, encargada de subsanar el
vicio de procedimiento al Proyecto de Ley No. 145/12 Senado – 329/13 Cámara “POR MEDIO
DE LA CUAL SE APRUEBA EL “ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL DE NATURALEZA
COMERCIAL ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DE
BOLIVARIANA DE VENEZUELA”, […]” (Ley 1722 de julio 3 de 2014), con base en lo
dispuesto en el Auto de la Corte Constitucional No. 175 de mayo 6 de 2015, el numeral 2,
artículo 2 y 220 de la Ley 5ª de 1992 y artículo 5 del Acto Legislativo No. 01 de 2009. Publicado
en la Gaceta del Congreso No. 383/15.

El resultado de las votaciones presentadas para la aprobación de éste (sic) Proyecto de Ley son
las registradas en el Acta No. 66 de fecha 10 de Junio de 2015, atendiendo lo dispuesto en el
artículo 5o del Acto Legislativo 01 de 2009, que establece: “(…) El voto de sus miembros será
nominal y público, excepto en los casos que determine la Ley (…)”, desarrollado por la Ley 1431
de 2011.

La presente sustanciación se hace con base en el registro hecho por la Secretaría General de esta
Corporación, en ésta (sic) misma sesión Plenaria y con el quórum constitucional requerido. La
constancia de consideración y aprobación de este Proyecto de Ley, se encuentran señalados en el
Acta 66 de Junio 10 de 2015 previo anuncio en sesión Plenaria el día 9 de Junio de 2015, Acta
No. 65” (mayúsculas y subrayas originales)[81].

2.7.3.4. Mediante auto del veintitrés (23) de septiembre de dos mil quince (2015), se requirió al



Secretario General del Senado de la República el envío a la Corte Constitucional del Acta de
Sesión Plenaria Senado No. 066 del diez (10) de junio de dos mil quince (2015), y del Acta de
Sesión Plenaria Senado No. 065 del nueve (09) de junio de dos mil quince (2015), con
indicación de las gacetas en que fueron publicadas, para efectos de hacer la verificación
correspondiente al quorum deliberatorio y decisorio en el trámite del informe de conciliación en
la plenaria del Senado[82].

En respuesta al anterior requerimiento, el veintiocho (28) de septiembre de dos mil quince
(2015), el Secretario General del Senado de la República[83] remitió copia auténtica de la Gaceta
del Congreso No. 729 de 2015, contentiva del Acta de la Sesión Plenaria Senado No. 066 del
diez (10) de junio de dos mil quince (2015), en la que fue aprobado el proyecto[84]. Si bien no se
anexó el Acta de Sesión Plenaria Senado No. 065 del nueve (09) de junio de dos mil quince
(2015), en la búsqueda realizada en la Web se pudo ubicar la Gaceta del Congreso No. 681 de
2015[85], en la que fue publicada la misma. En el punto del Orden del Día II “Anuncio de
Proyectos” se lee:

“Por instrucciones de la Presidencia y de conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, por
Secretaría se anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Sí, señor Presidente, anuncios de proyectos de ley y de actos legislativos para ser considerados y
votados en la sesión Plenaria siguiente a la del día martes 9 de junio de 2015.

Corrección de vicios subsanables en actos del Congreso, remitidos por la honorable Corte
Constitucional

[…]

Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado, 329 de 2013 Cámara, por medio de la cual se
aprueba el “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de
Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana
de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices,
suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012,…”.

La Sesión Plenaria siguiente se realizó el diez (10) de junio de dos mil quince (2015). En el Acta
de Sesión Plenaria Senado No. 065 de la fecha, en el orden del día, punto IV, se indican los
proyectos de ley o de acto legislativo con informe de conciliación que serán votados, entre ellos,
el Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado, 329 de 2013 Cámara, publicado en la Gaceta del
Congreso No. 383 de 2015[86]. En el desarrollo de la sesión, puede leerse que el informe de
conciliación fue aprobado mediante votación nominal y pública, así:

“La Presidencia concede el uso de la palabra a la honorable Senadora Teresita García Romero.

Palabras de la honorable Senadora Teresita García Romero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra la honorable la (sic) Senadora Teresita
García Romero, quien da lectura al informe de corrección de vicios al Proyecto de ley número
145 de 2012 Senado, 329 de 2013 Cámara, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de
Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de Colombia y la República
Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de
noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena,
República de Colombia, el 15 de abril de 2012, […].



Gracias señor Presidente, el informe de la corrección de vicios es de la Ley 145 de 2012 Senado
y 329 de 2013 de Cámara, por medio de la cual se aprueba el acuerdo de alcance parcial de la
naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela, y
consiste en que el título es diferente al de la Cámara y también debemos ratificar la votación de
la plenaria del Senado, por lo tanto nosotros estamos de acuerdo señor Presidente que se apruebe
esta corrección.

La Presidencia somete a consideración de la Plenaria el informe de corrección de vicios
presentado por la honorable Senadora Teresita García Romero al Proyecto de ley número 145 de
2012 Senado, 329 de 2013 Cámara y, cerrada su discusión abre la votación e indica a la
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Secretaría cerrar el registro electrónico e informar
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el SÍ: 57

TOTAL: 57 Votos

Votación nominal a la corrección de vicios al Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado, 329
de 2013 Cámara […].

[A continuación aparece el listado de los senadores que votaron por el sí].

En consecuencia ha sido aprobado el informe de corrección de vicios presentado por la
honorable Senadora Teresita García Romero al Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado, 329
de 2013 Cámara.

Aprobado 10 de junio de 2015”[87] (negrillas originales).

En ese orden de ideas, la Sala observa que se cumplió con el requisito del anuncio previo en el
que se comunicó acerca de la sesión en que se efectuaría la discusión y votación del informe de
conciliación al Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado, 329 de 2013 Cámara. Asimismo, se
verificó la existencia del quórum decisorio y, el cumplimiento del requisito de la votación
nominal y pública, establecidos respectivamente en los artículos 146 y 133 de la Constitución
Política.

2.7.4. Aprobación del informe de conciliación en la Plenaria de la Cámara de Representantes. En
principio, conforme fuera anunciado, esta tuvo lugar en la sesión del dieciocho (18) de junio de
dos mil catorce (2014), según se registra en el Acta No. 281 de la misma fecha, publicada en la
Gaceta del Congreso No. 336 de 2014.

2.7.4.1. Inicialmente aparece que la aprobación de la conciliación en la Plenaria de la Cámara de
Representantes se realizó mediante votación ordinaria. Al llegar a este punto del orden del día,
tras la lectura del respectivo informe, se le impartió aprobación, sin que ninguno de los
integrantes de la Corporación formulara objeciones frente al mismo o solicitara su votación
nominal[88].

2.7.4.2. Al ser requerida por la certificación del quórum[89], la Secretaría de la Cámara de
Representantes hizo constar lo siguiente: (i) en la sesión plenaria en la que se aprobó el informe



de conciliación objeto de examen se hicieron presentes ciento treinta y un (131) Honorables
Representantes a la Cámara; (ii) dicho informe “fue considerado y aprobado a través de votación
ordinaria […], siendo ochenta y ocho (88) votos el último resultado de votación nominal
registrada, realizada con anterioridad a la votación de interés” [90].

De esta certificación se infieren dos conclusiones: en primer lugar, se confirma que el número de
parlamentarios que asisten a la sesión no se mantiene invariable en el curso de la misma, con lo
cual la verificación del quórum deliberatorio no puede reemplazarse, sin más, por la certificación
formal del número de asistentes a la correspondiente sesión. En segundo lugar, que en el presente
caso, en razón de la manera en que se llevó a cabo la votación, la propia Secretaría de la Cámara
de Representantes no logró establecer con precisión, y así certificarlo, cuál fue el quórum
decisorio y el número de votos con el que se aprobó el informe de conciliación objeto de análisis.

Así, ante la imposibilidad de acreditar el número de representantes presentes al momento de
votar el proyecto, la Secretaría de la Cámara hizo constar el número de votos emitidos en la
última votación nominal registrada[91]. Sin embargo, esta no antecedió de manera inmediata a la
votación cuya validez se examina en este caso. Finalizada aquella, se llevó a cabo la votación
ordinaria de otros dos informes de conciliación[92], tras lo cual tuvo lugar la aprobación del
informe de conciliación al proyecto correspondiente a la ley aprobatoria en estudio[93]. Luego de
ello, la sesión continuó con la votación ordinaria de dos informes de conciliación y de cinco
proyectos de ley[94]. Con todo, cuando llegó el momento de efectuar la votación nominal de una
de las iniciativas, frente a la cual no existía unanimidad, esta no pudo llevarse a cabo porque,
abierto el registro, se verificó la disolución del quórum decisorio, pues para ese entonces solo se
encontraban 51 de los 165 representantes[95].

2.7.4.3. Ante la falta de certificación precisa acerca del quorum deliberatorio y decisorio
existente en el trámite de la conciliación en la Cámara de Representantes, y la inexistencia de
datos en el acta de sesión que permitan llegar a una conclusión fundada sobre este aspecto del
trámite, a través del auto 175 del seis (06) de mayo de dos mil quince (2015)[96], la Sala Plena
devolvió la Ley 1722 del tres (03) de julio de dos mil catorce (2014), con el fin de que se
subsanara el vicio de procedimiento indicado, concediéndole a la Cámara de Representantes “un
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación, para subsanar el vicio detectado,
tras lo cual el Congreso de la República dispondrá hasta el término de la legislatura que culmina
el veinte (20) de junio de dos mil quince (2015) para surtir las etapas posteriores del trámite
legislativo. En caso de que se requiera agotar la etapa de conciliación, la votación de los
respectivos informes deberá efectuarse de acuerdo a lo establecido en el numeral anterior”.

En respuesta al anterior requerimiento, el Secretario General de la Cámara de Representantes[97],
hace constar en escrito del once (11) de junio de dos mil quince (2015), a propósito de la
corrección de los vicios de procedimiento en la sustanciación del informe de conciliación:

“En Sesión Plenaria del día 10 de junio de 2015 de la Cámara de Representantes, fue
considerado y aprobado el informe de la Comisión Accidental de Mediación al Proyecto de ley
No. 329 de 2013 Cámara - 145 de 2012 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA
EL 'ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL DE NATURALEZA COMERCIAL ENTRE LA
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DE BOLIVARIANA DE VENEZUELA',
[…]”. (Ley 1722 de julio 3 de 2014).

Lo anterior dando cumplimiento al Auto No. 175 del 06 de mayo de 2015, proferido por la
Honorable Corte Constitucional, y el numeral 2, artículo 2 y 220 de la Ley 5ª de 1992,



(Reglamento del Congreso), y de conformidad con el artículo 5 del Acto Legislativo No. 1 de
2009, se procedió a subsanar el vicio de procedimiento en esta Corporación al proyecto de Ley
en comento. Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria No. 071 de junio 10 de 2015,
previo su anuncio en Sesión Plenaria el día 09 de junio de los corrientes, según Acta de Sesión
Plenaria No. 070” (negrillas y mayúsculas originales)[98].

2.7.4.4. Mediante auto del veintitrés (23) de septiembre de dos mil quince (2015), se requirió al
Secretario General de la Cámara de Representantes el envío a la Corte Constitucional del Acta de
Sesión Plenaria Cámara No. 071 del diez (10) de junio de dos mil quince (2015), y del Acta de
Sesión Plenaria Cámara No. 070 del primero (01) de junio de dos mil quince (2015), con
indicación de las gacetas en que fueron publicadas, para proceder a la verificación del quorum
deliberatorio y decisorio exigido para el trámite del informe de conciliación en la plenaria de la
Cámara[99].

El Secretario General de la Cámara de Representantes informó que “las Actas de las Sesiones
Plenarias No. 70 y 71 correspondientes a los días 9 y 10 de junio de 2015, respectivamente, se
encuentran en estado de elaboración en la Sección de Relatoría de la Corporación”, precisando
que una vez se encuentren publicadas en la Gaceta del Congreso la Secretaría General las
remitirá a la Corporación para su conocimiento[100].

2.7.4.5. Para dar continuidad al procedimiento de exequibilidad de la Ley 1722 de 2014, a través
del auto del seis (06) de octubre de dos mil quince (2015)[101], se requirió al Secretario General
de la Cámara de Representantes para que, a efectos de concluir con el control sobre el trámite de
la subsanación dentro de los términos de ley, dé prioridad a la elaboración de las Actas de Sesión
Plenaria Cámara No. 070 del nueve (09) de junio de dos mil quince (2015) y No. 071 del diez
(10) de junio de dos mil quince (2015), su publicación respectiva en la Gaceta del Congreso, y su
envío inmediato a esta Corporación.

Mediante oficio del quince (15) de octubre de dos mil quince (2015), la Secretaria General de la
Corporación hizo constar que el auto de fecha seis (06) de octubre de dos mil quince (2015), fue
notificado por medio del estado número 151 del ocho (08) de octubre del mismo año. Asimismo,
que el término de ejecutoria venció en silencio[102].

2.7.4.6. Así las cosas, y dado que en el expediente no reposaban las pruebas necesarias para
verificar si se cumplió con el procedimiento previsto para la aprobación del informe de
conciliación en la Plenaria de la Cámara de Representantes, a través del auto 505 del veintiuno
(21) de octubre de dos mil quince (2015)[103], la Sala Plena se abstuvo de decidir acerca de la
exequibilidad de la Ley 1722 de 2014, hasta tanto no se cumplan los presupuestos
constitucionales y legales requeridos para hacerlo. Asimismo, entre otras órdenes, apremió al
Secretario General de la Cámara de Representantes para que acopie todos los documentos
requeridos y disponga que sean enviados a la Corporación, dentro de los tres (3) días siguientes a
la publicación de las actas en las Gacetas del Congreso, si es que aún no se han publicado, o en
el plazo de un (1) día hábil contado a partir de la notificación de la providencia, en el caso
contrario.

El veintiocho (28) de octubre de dos mil quince (2015)[104], el Secretario General de la Cámara
de Representantes[105] remitió a la Corporación un ejemplar original de la Gaceta del Congreso
No. 840 de 2015, en la cual se encuentra publicada el Acta de Plenaria No. 70 del nueve (09) de
junio del año en curso, informando que queda “pendiente únicamente el Acta de Plenaria No. 71
del día 10 de junio de 2015, toda vez que aún se encuentra en estado de elaboración en la



Sección de Relatoría de la Corporación”[106]. En la Gaceta remitida se lee:

“Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

Gracias señor Secretario. Desintegrado el quórum decisorio pero teniendo quórum deliberatorio
la Plenaria, con la presencia de 73 honorables Representantes, señor Secretario quiero anunciar
que lo hicimos antes de la intervención del señor Ministro, se cerró la discusión de la
proposición con la que terminó el informe de la ponencia mayoritaria, vamos a anunciar
proyectos señor Secretario para el día de mañana miércoles diez de junio, que habrá sesión
Plenaria a partir de las diez de la mañana, proceda con el anuncio de proyectos señor Secretario.

Subsecretaria General, Yolanda Duque Naranjo:

Se anuncian los siguientes proyectos para la sesión Plenaria del día diez de junio o para la
siguiente sesión Plenaria en la cual se debatan proyectos de ley o acto legislativo.

Auto número 175 de mayo 2 de 2015, Corte Constitucional, subsanar vicios de procedimiento.

Informe de Conciliación al Proyecto de Ley 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, “por
medio de la cual se aprueba el 'Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entre la
República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela', suscrito en Caracas, República
Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre del 2011”, y sus seis anexos con los respectivos
apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012, […]”[107]

(negrillas originales, subrayas añadidas).

Como puede observarse, se cumple con el requisito del anuncio previo en el que se informa
acerca de la sesión en que se efectuará la discusión y votación del informe de conciliación al
Proyecto de Ley 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, “para la sesión Plenaria del día diez
de junio o para la siguiente sesión Plenaria”, según el requerimiento realizado por la Corte
Constitucional a través del auto 175 de 2015, para efectos de subsanar los vicios de
procedimiento detectados.

Posteriormente, el dieciocho (18) de noviembre de dos mil quince (2015)[108], el Secretario
General de la Cámara de Representantes remitió a la Corte Constitucional un ejemplar original
de la Gaceta del Congreso No. 927 de 2015, en la cual se encuentra publicada el Acta de Plenaria
No. 71 del diez (10) de junio del año en curso. En dicho documento puede leerse que el informe
de conciliación fue aprobado mediante votación nominal y pública, así:

“Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Corrección de vicio de procedimiento numeral segundo, artículo 2o, Ley 5ª del 92.

Informe de conciliación en cumplimiento al Auto 175 del 6 de mayo 2015, proferido por la
honorable Corte Constitucional.

Proyecto de ley 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, por medio de la cual se aprueba el
acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la
República Bolivariana de Venezuela, suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela,
el 28 de noviembre del 2011 y sus seis anexos con los respectivos apéndices, suscritos en
Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012, […]

[…]



El informe de conciliación a este proyecto dice lo siguiente:

[…]

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

Gracias señor Secretario. Corresponde someter a consideración el informe de conciliación,
dándole cumplimiento al auto de la honorable Corte Constitucional en el sentido de corregir los
vicios de procedimiento.

Señor Secretario vamos a someter a consideración, anuncio que se abre el registro, votando sí se
aprobaría el informe de conciliación en cumplimiento del auto de la Corte Constitucional,
votando no se negaría el informe de conciliación en el propósito y en la tarea de corregir los
vicios de procedimiento.

Señor Secretario vamos a ordenar abrir el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro.

[…]

Subsecretaria General, Yolanda Duque Naranjo:

Señores de cabina favor cerrar el registro.

Jefe Sección de Relatoría, Raúl Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de conciliación con el siguiente resultado.

Por el sí 85 votos electrónicos ninguno manual.

Por el No 6 votos electrónicos ninguno manual.

[A continuación aparecen los registros de votación y los cuadros de los resultados de grupo e
individuales].

Dirección de la Presidencia, Fabio Raúl Amín Saleme:

Gracias señor Secretario. Aprobado el informe de conciliación corrección vicio de
procedimiento, del punto tres del orden del día vamos a continuar con el punto cuatro, que son
los proyectos para segundo debate…”[109] (negrillas y cursivas originales).

Así, se verificó el cumplimiento del requisito de la votación nominal y pública establecido en el
artículo 133 de la Constitución Política, y se constató la mayoría requerida constitucionalmente
(art. 146 C.P.).

2.8. Lapso entre debates. Se verifica el cumplimiento de lo establecido en el artículo 160
Superior, pues entre el primero y el segundo debate en cada cámara transcurrió un lapso superior
a ocho (8) días. En el presente caso: (i) el primer debate en la Comisión Segunda del Senado se
efectuó el quince (15) de mayo de dos mil trece de (2013), y el segundo debate en la Plenaria de
dicha corporación tuvo lugar el doce (12) de junio de dos mil trece de (2013); a su vez, (ii) el
primer debate en la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes se realizó el treinta (30)



de octubre de dos mil trece de (2013), y el segundo debate en la Plenaria se efectuó el veintiocho
(28) de mayo de dos mil catorce (2014).

Asimismo, entre la aprobación del proyecto en la Plenaria del Senado, doce (12) de junio de dos
mil trece de (2013), y el inicio del debate en la Cámara el treinta (30) de octubre de dos mil trece
de (2013), transcurrió un tiempo superior a quince (15) días.

2.9. Trámite en máximo dos legislaturas. El artículo 162 de la Constitución dispone que ningún
proyecto de ley podrá ser considerado en más de dos legislaturas. Tal regla fue cumplida en el
presente caso, toda vez que el proyecto de ley aprobatoria en examen fue radicado en el Senado
el veinticuatro (24) de octubre de dos mil doce (2012), esto es, durante el primer periodo de la
legislatura que inició el veinte (20) de julio de dos mil doce (2012) y finalizó el veinte (20) de
junio de dos mil trece (2013). Entretanto, la aprobación del informe de conciliación, con el que
finalizó el trámite en el Congreso, tuvo lugar el dieciocho (18) de junio de dos mil catorce
(2014), esto es, dos (2) días antes del vencimiento de la legislatura que inició el veinte (20) de
julio de dos mil trece (2013) y finalizó el veinte (20) de junio de dos mil catorce (2014).

La Sala precisa que el límite temporal a que alude el artículo 162 Superior según el cual
“[n]ingún proyecto de ley podrá ser considerado en más de dos legislaturas”, solamente es
predicable del trámite dado por el Congreso pero no de la revisión encomendada a la Corte
Constitucional. Al respecto, en la sentencia C-027 de 2011[110], en el marco de la revisión
oficiosa de la Ley 1254 de 2008 “Por medio de la cual se aprueba el 'Convenio Básico de
Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de la República de Guatemala y el Gobierno
de la República de Colombia', hecho en la ciudad de Lima, el 23 de noviembre de 2001”, la
Corporación sostuvo:

“Así, dado que el trámite que se debe surtir para la subsanación del vicio identificado es una
consecuencia del ejercicio del control efectuado por la Corte (art. 241-10), no puede entenderse
que en estas circunstancias se desconozca el requisito de que el trámite se surta en máximo dos
legislaturas (art. 162 C. P.), pues éste se predica de la actuación del legislador –que en el
presente caso efectivamente tramitó y votó el proyecto de ley en dicho plazo como se desprende
del expediente legislativo analizado por la Corte, pero no de las consecuencias que se deriven del
ejercicio del control de constitucionalidad, las cuales se rigen por los mandatos superiores y
legales que permiten el saneamiento de los vicios de procedimiento (parágrafo del artículo 241
C. P., artículo 202 de la Ley 5ª de 1992 y artículo 45 del Decreto 2067 de 1991)”[111].

2.10. Sanción del Gobierno y remisión oportuna a la Corte Constitucional. Inicialmente, la
sanción gubernamental de la Ley 1722 de 2014 tuvo lugar el tres (03) de julio de dos mil catorce
(2014), y su envío a la Corte Constitucional se llevó a cabo el día ocho (08) de julio
siguiente[112].

Sin embargo, como a través del auto 175 del seis (06) de mayo de dos mil quince (2015)[113],
antes referido, la Sala Plena devolvió a la Cámara de Representantes la Ley 1722 de 2014, con el
fin de que subsanara los vicios de procedimiento detectados en la aprobación (i) del proyecto de
ley en cuarto debate en la Plenaria de la Cámara, y (ii) del informe de conciliación respectivo en
las plenarias de Senado y Cámara, disponiendo en el resolutivo tercero de dicho auto que
“Finalizado el trámite en el Congreso, el Presidente de la República tendrá el plazo establecido
en la Constitución para sancionar el proyecto de ley, cumplido lo cual remitirá a la Corte
Constitucional la Ley 1722 de 2014, para decidir definitivamente sobre su exequibilidad”. Era
necesario entonces surtir nuevamente la sanción presidencial del proyecto de ley antes de



remitirlo de nuevo a este Tribunal Constitucional conforme a lo establecido en los artículos 157,
numeral 4o, y 241, numeral 10, de la Constitución Política, requisito este que no se cumplió.

Conforme al artículo 157 de la Constitución Política, ningún proyecto será ley sin los requisitos
siguientes: (i) Haber sido publicado oficialmente por el Congreso, antes de darle curso en la
comisión respectiva; (ii) haber sido aprobado en primer debate en la correspondiente comisión
permanente de cada Cámara. El reglamento del Congreso determinará los casos en los cuales el
primer debate se surtirá en sesión conjunta de las comisiones permanentes de ambas Cámaras;
(iii) haber sido aprobado en cada Cámara en segundo debate; y (iv) haber obtenido la sanción del
Gobierno. Pese a lo normado, el Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado, 329 de 2013 Cámara,
“por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial entre la
República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas,
República Bolivariana de Venezuela, el 28 de Noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus
respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012,
así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II “Régimen de origen”. Anexo III
“Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo IV “Medidas
sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida
especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias””, que surtió todo su
trámite constitucional y legal en el Congreso de la República, no ha obtenido la sanción del
Gobierno, es decir, no ha cumplido con el último requisito de formación de las leyes.

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado, 329 de 2013
Cámara, no ha sido sancionado por el Gobierno Nacional y, en consecuencia, no ha alcanzado el
estatus de Ley de la República, la Corte Constitucional se inhibirá de pronunciarse acerca de su
exequibilidad, toda vez que la función que le atribuye el numeral 10 del artículo 241
constitucional se refiere a decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los tratados
internacionales y de las leyes que los aprueben.

Dado que, según los fundamentos de esta providencia, el Congreso de la República ha cumplido
los demás requisitos para la aprobación del proyecto ley enunciado, pero su voluntad no ha
alcanzado el propósito señalado debido a la falta de sanción gubernamental, la Sala dictará
sentencia inhibitoria hasta que el proyecto de ley sea sancionado y remitido para efectos de
control de constitucional. En consecuencia, devolverá el proyecto al Congreso de la República,
para lo de su competencia.

No obstante, como ha señalado la jurisprudencia constitucional por ejemplo en el auto 232 de
2007, en tanto la sanción presidencial a la que se ha hecho alusión se refiere al mismo acto
aprobatorio sujeto a análisis, su verificación no contraerá el cambio en la identidad de la ley. Por
tanto, la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República, conservará el número de Ley 1722
del 3 de julio de 2014.

VI. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,

RESUELVE:

Primero. INHIBIRSE de pronunciarse sobre la exequibilidad del Proyecto de Ley 145 de 2012
Senado, 329 de 2013 Cámara, “Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de alcance parcial
de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de



Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de Noviembre de
2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de
Colombia, el 15 de abril de 2012, así: Anexo I “Tratamiento arancelario preferencial”. Anexo II
“Régimen de origen”. Anexo III “Reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad y
metrología”. Anexo IV “Medidas sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas
de defensa comercial y medida especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de
controversias””, por las razones expuestas en el presente fallo.

Segundo. DEVOLVER a la Secretaría General del Congreso de la República el Proyecto de Ley
145 de 2012 Senado, 329 de 2013 Cámara, “Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de
alcance parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República
Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de
Noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena,
República de Colombia, el 15 de abril de 2012, así: Anexo I “Tratamiento arancelario
preferencial”. Anexo II “Régimen de origen”. Anexo III “Reglamentos técnicos, evaluación de la
conformidad y metrología”. Anexo IV “Medidas sanitarias, zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo
V “Medidas de defensa comercial y medida especial agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de
solución de controversias””, para que lo remita inmediatamente para la sanción correspondiente
al Presidente de la República.

Tercero. SOLICITAR que una vez agotado el anterior procedimiento, el presente proyecto
convertido en ley deberá remitirse a la Corte Constitucional para concluir su control.

Cópiese, notifíquese, comuníquese y cúmplase.
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arancelario preferencial”. || Anexo II “Régimen de origen”. || Anexo III “Reglamentos
técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. || Anexo IV “Medidas sanitarias,
zoosanitarias y fitosanitarias”. || Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida
especial agrícola”. || Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias”. || Autores
Ministros de Relaciones Exteriores y de comercio, Industria y Turismo. || Ponentes:
honorables senadores Carlos Emiro Barriga Peñaranda (Coordinador Ponente) y Édgar
Alfonso Gómez Román. || Publicaciones: Texto del Proyecto de Ley: Gaceta del
Congreso número 734 de 2012. Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso número
230 de 2013. […]. || Están anunciados los proyectos de ley para la próxima sesión señor
Presidente. || El Presidente, Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda, informa: ||
Habiendo anunciado proyectos de ley, se convoca para el día miércoles 15 de mayo a las
10:00 a.m., en este mismo recinto…” (negrillas y cursivas originales).

 
38 Según lo establece el artículo 2 de la Ley 3 de 1992, “Por la cual se expiden normas sobre

las comisiones del Congreso y se dictan otras disposiciones”, la Comisión Segunda
constitucional permanente está integrada por trece (13) miembros del Senado y diecinueve
(19) miembros de la Cámara de Representantes.

 
39 Acta No. 32 de la Comisión Segunda del Senado, publicada en la Gaceta del Congreso No.

738 de 2013.
 
40 Acta No. 32 de la Comisión Segunda del Senado, publicada en la Gaceta del Congreso No.

738 de 2013.
 
41 “Acta número 65 de la sesión ordinaria del día martes 11 de junio de 2013 […] || Por



instrucciones de la Presidencia y, de conformidad con el Acto Legislativo número 01 de
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán en la próxima
sesión. || Anuncios para la siguiente Sesión Plenaria del honorable Senado de la República
día miércoles 12 de junio de 2013. Proyectos para discutir y votar en la próxima sesión
Plenaria […] Proyecto de ley con ponencia para segundo debate: || […] || Proyecto de
ley número 145 de 2012 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de alcance
parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana
de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de
Noviembre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en
Cartagena, República de Colombia, el 15 de abril de 2012, así: Anexo I “Tratamiento
arancelario preferencial”. Anexo II “Régimen de origen”. Anexo III “Reglamentos
técnicos, evaluación de la conformidad y metrología”. Anexo IV “Medidas sanitarias,
zoosanitarias y fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de defensa comercial y medida especial
agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de solución de controversias […]. Siendo las 2:00 p. m.,
la Presidencia levanta la sesión y convoca para el día miércoles 12 de junio 2013, a las
11:00 a.m.” (negrillas y cursivas originales).

 
42 Mediante auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil catorce (2014), se requirió al

Secretario General del Senado “certificación, debidamente respaldada, del quórum y de
número total de votos con los que fue aprobado el proyecto de ley 145/2012 Senado y
329/2013 Cámara, hoy Ley 1722 de 2014” en la Plenaria del Senado, “y si el número total
de votos emitidos coincidió con el número de congresistas presentes en la respectiva
corporación al momento de votar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 numeral
4o de la Ley 5ª de 1992”. En respuesta al requerimiento, mediante oficio OPC-410/12 del
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014), el funcionario remitió copia de las
Gacetas del Congreso No. 600 de 2013 (págs. 15 y 16, anuncio) y 662 de 2013 (págs. 7,
14, 30 y 31, aprobación del proyecto).

 
43 Acta No. 66 de la Sesión Plenaria del Senado del doce (12) de junio de dos mil trece

(2013), publicada en Gaceta del Congreso No. 662 de 2013, págs. 1-2 (folio 28 del
cuaderno de pruebas dos).

 
44 De acuerdo al Acta No. 66 publicada en la Gaceta del Congreso No. 662 se realizó

“votación nominal a la fe de erratas, al Informe de Objeciones al Proyecto de ley 017 de
2010 Senado, 277 de 2011 Cámara 'por la cual se establecen los lineamientos para la
adopción de una política pública de gestión integral de Residuos de Aparatos Eléctrico y
Electrónicos (RAEE) y se dictan otras disposiciones'”. El resultado anunciado por la
Secretaría General es de 57 votos por el sí y 1 por el no, para un total de 58 votos de
Senadores presentes en el recinto (pág. 29 de la Gaceta, folio 42 del cuaderno de pruebas
dos).

 
45 Luego de efectuarse la votación ordinaria del Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado, el

orden del día continuó con la discusión del Proyecto de Ley Estatutaria 211 de 2013
Senado, 268 de 2013 Cámara, “por el cual se desarrollan los artículos 116 y 221 de la
Constitución Política de Colombia y se dictan otras disposiciones”. La votación nominal
de la proposición positiva con la que concluyó el informe de ponencia arrojó un resultado
de 53 votos a favor y 6 en contra, para un total de 59 votos de Senadores presentes en el
recinto (pág. 53 de la Gaceta, folio 54 reverso del cuaderno de pruebas dos).

 
46 Acta No. 66 de la Sesión Plenaria del Senado del doce (12) de junio de dos mil trece

(2013), publicada en Gaceta del Congreso No. 662 de 2013 (pág. 31 de la Gaceta, folio 43
del cuaderno de pruebas dos).

 
47 Luego de la transcripción del texto definitivo aprobado en sesión plenaria al Proyecto de

Ley 145 de 2012 Senado, se lee: “El presente texto fue aprobado en Plenaria de Senado el
12 de junio de 2013 sin modificaciones”.

 



48 Acta No. 18 del veintitrés (23) de octubre de dos mil trece (2013), publicada en la Gaceta
del Congreso No. 1013 del viernes seis (06) de diciembre de dos mil trece (2013):
“COMISION SEGUNDA DE RELACIONES EXTERIORES, SEGURIDAD Y
DEFENSA NACIONAL ACTA NÚMERO 18 de 2013 || (octubre 23). || […] Siguiente
punto del Orden del Día señora Secretaria, negocios sustanciados por Presidencia. || Hace
uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar
Rodríguez Arias: || Proyectos que se discutirán y votarán en la próxima sesión del
Comisión donde se discutan y voten proyectos de ley, lo anterior para dar cumplimiento al
Acto Legislativo 01 de 2003 en su artículo 8ª. || […] || Proyecto de ley número 329 de
2013 Cámara, 145 de 2012 por medio de la cual se aprueba el acuerdo de alcance parcial
de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de
Venezuela, suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre
de 2011, y sus seis anexos con respectivos apéndices suscritos en Cartagena, República de
Colombia, el 15 de abril de 2012, así: Anexo I Tratamiento Arancelario Preferencial,
Anexo II Régimen de Origen, Anexo III Reglamentos Técnicos, Evaluación de la
Oportunidad y la Metrología, Anexo IV, Medidas Sanitarias, Zoosatinarias y
Fitosanitarias, Anexo V, Medidas de Defensa Comercial y Medida Especial Agrícola,
Anexo VI, Mecanismo de Solución de Controversias || Ponencia Primer Debate en Cámara
Gaceta del Congreso número 768 de 2013. || Los anuncios han sido realizados conforme
usted lo ordenó señor Presidente. || Hace uso de la palabra el señor Presidente,
honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega: || Bueno ya ha quedado claro a
todos los colegas de hoy en ocho (8) días a las 9 y media de la mañana, con la presencia de
los Ministros que han presentado estos proyectos” (negrillas y cursivas originales). Pág. 40
de la Gaceta, folio 369 (reverso) del cuaderno de pruebas uno.

 
49 Así se registró en el Acta No. 19 del treinta (30) de octubre de dos mil trece de (2013) de

la Comisión Segunda del Senado, publicada en la Gaceta del Congreso No. 116 de 2014:
“[…] Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora
Pilar Rodríguez Arias: || V. Segundo Proyecto de ley 329 de 2013 Cámara, 145 de
2012 Senado, “por medio de la cual se aprueba el acuerdo de alcance parcial de naturaleza
comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela [...]” ||
Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante Telésforo
Pedraza Ortega: || Sírvase dar lectura a la proposición con que termina el informe de
ponencia. || Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda,
doctora Pilar Rodríguez Arias: || Con mucho gusto. Proposición con que termina el
informe de ponencia para primer debate. Por lo anteriormente expuesto y con base en lo
dispuesto por la Constitución Política y la ley me permito proponer a los honorables
Representantes dar primer debate al Proyecto de ley números 329 de 2013 Cámara, 145 de
2012 Senado [...] || […] || Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable
Representante Telésforo Pedraza Ortega: || Bueno a usted muchas gracias, honorable
Representante. La señora Secretaria me ha informado, pero ahora antes me había dicho,
pero lo hemos debido hacer al inicio cuando comenzamos, hay un impedimento que lo
vamos a votar rápidamente. Señora Secretaria sírvase dar lectura a la solicitud de un
impedimento. || Hace uso de la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda,
doctora Pilar Rodríguez Arias: || Señor Presidente, lo que pasa es que el honorable
Representante Augusto Posada Sánchez, antes de que pueda hacer su asistencia a la sesión
somete a consideración de ustedes el siguiente impedimento: manifiesto a ustedes que en
mí condición de Representante a la Cámara por el departamento de Antioquia presento
ante la Comisión Segunda Constitucional de la Cámara de Representantes, impedimento
para participar en la sesión en la que se va a discutir el Proyecto de ley número 329 de
2013 Cámara y 145 de 2012 Senado, Acuerdo Comercial entre la República de Colombia
y la República Bolivariana de Venezuela, el impedimento que presento ante ustedes radica
en que soy socio de la sociedad por acciones simplificada, gente moto, tal como consta en
el libro de registro de intereses y dado que el proyecto de ley otorga una preferencia
comercial al sector automotor me declaro impedido. Atentamente Augusto Posada
Sánchez. || Hace uso de la palabra el señor Presidente honorable Representante
Telésforo Pedraza Ortega: || En votación nominal, sírvase llamar a lista. || Hace uso de
la palabra la Secretaria General de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodríguez
Arias: || Sí señor Presidente, con mucho gusto. Por el SÍ se aprueba el impedimento por el
NO se niega. [Se realiza llamado a lista y votación] || Diez votos (10) por el SÍ, dos (2) por



el NO, en consecuencia se ha aprobado el impedimento del honorable Representante
Augusto Posada Sánchez”.

 
50 Acta No. 19 del treinta (30) de octubre de dos mil trece de (2013) de la Comisión Segunda

del Senado, publicada en la Gaceta del Congreso No. 116 de 2014.
 
51 Así consta en el Acta de Plenaria 274 del trece (13) de mayo de dos mil catorce (2014),

publicada en la Gaceta del Congreso No. 269 de 2014: “[…] Dirección de la Presidencia,
doctor Hernán Penagos Giraldo: || Anuncie proyectos. || Subsecretaria General,
doctora Flor Marina Daza Ramírez: || Sí señor Presidente, se anuncian los proyectos de
ley para el próximo martes 20 de mayo o para la Sesión Plenaria en la cual se debatan
proyectos de ley o actos legislativos de acuerdo al Acto Legislativo número 1 de julio 3 del
2003, en su artículo 8o. || […] || Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de
2012 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de
naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de
Venezuela…” (negrillas y cursivas originales).

 
52 Esta sesión se dedicó en su integridad a la discusión del Proyecto de Ley 340 de 2013

Cámara, 117 de 2012 Senado, “por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la
República de Colombia y Japón para la liberalización, promoción y protección de
inversión”, suscrito en Tokio, Japón el 12 de septiembre de 2011”. Ver Acta de Plenaria
No. 275 del veinte (20) de mayo de dos mil catorce (2014), publicada en la Gaceta del
Congreso No. 277 de 2014.

 
53 Así consta en el Acta de Plenaria No. 275 del veinte (20) de mayo de dos mil catorce

(2014), publicada en la Gaceta del Congreso No. 277 de 2014: “[…] Dirección de la
Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo: || Señor Secretario, sírvase anunciar
proyectos para el próximo martes. || Subsecretaria, doctora Flor Marina Daza Ramírez,
informa: || Sí señor Presidente, se anuncian los siguientes proyectos para el próximo 27 de
mayo de 2014. || […] || Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado,
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial
entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”…” (negrillas y
cursivas originales).

 
54 Según consta en el Acta No. 276 del veintisiete (27) de mayo de dos mil catorce (2014),

publicada en la Gaceta del Congreso No. 278 de 2014: “[…] Dirección de la sesión por la
Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo: || Señor Secretario, sírvase anunciar
proyectos para el día de mañana. || La Secretaría General informa, doctor Jorge
Humberto Mantilla Serrano: || Se anuncian los siguientes proyectos para la próxima
sesión. || La Secretaría General informa, doctora Flor Marina Daza Ramírez: || Señor
Presidente, se anuncian los siguientes proyectos para el día de mañana 28 de mayo de 2014
a las 2:00 p. m. || Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado,
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de naturaleza comercial
entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”…” (negrillas y
cursivas originales).

 
55 Acta de plenaria No. 277 del veintiocho (28) de mayo de dos mil catorce, publicada en la

Gaceta del Congreso No. 270 del nueve (9) de junio de dos mil catorce (2014).
 
56 Por auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil catorce (2014), se solicitó a los

Secretarios Generales de Senado y Cámara aportar al expediente “certificación,
debidamente respaldada, del quórum y del número total de votos con el que fue aprobado
el proyecto”. Además, “si el número de votos emitido coincidió con el número de
congresistas presentes en la respectiva corporación al momento de votar, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992” (folios 260 y 261).

 



57 Certificación SG.CERTI. 365/2014, expedida el cuatro (4) de septiembre de dos mil
catorce (2014) y firmada por Jorge Humberto Mantilla Serrano, Secretario General de la
Cámara de Representantes. Con ella se responde al oficio OPC-411/2014 que fuera
enviado por la Secretaría General de la Corte Constitucional (folio 122 del cuaderno de
pruebas dos).

 
58 En el Acta No. 277 del veintiocho (28) de mayo de dos mil catorce (2014), publicada en la

Gaceta del Congreso No. 270 de 2014, consta que, una vez efectuado el registro de
asistencia y relacionadas las incapacidades y excusas de quienes no asistieron a la sesión:
“La Secretaría General informa que sí hay quórum decisorio. || La Presidencia ordena a la
Secretaría General dar lectura al Orden del Día. || La Secretaría General procede de
conformidad…”. Tras la transcripción de los puntos a tratar, de nuevo el acta certifica la
existencia de quórum: “Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo: ||
Señor secretario sírvase dar lectura, certifique qué quórum tenemos y si hay quórum
decisorio sírvase dar lectura al Orden del Día. || Subsecretaria General, doctora Flor Marina
Daza Ramírez: || Señor Presidente en este momento la secretaría le informa que existe
quórum decisorio” (negrillas originales).

 
59 De acuerdo con el Acta No. 277 del veintiocho (28) de mayo de dos mil catorce (2014),

publicada en la Gaceta del Congreso No. 270 de 2014, una vez concluida la votación del
Proyecto de Ley 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, la sesión continuó así:
“Siguiente Proyecto: Proyecto de ley número 334 de 2013 Cámara, 175 de 2012
Senado, “por la cual se expiden algunas disposiciones relativas al régimen jurídico
aplicable a las empresas de servicios públicos domiciliarios y de tecnologías de la
información y las comunicaciones” [...] || Dirección de la Presidencia, doctor Germán
Alcides Blanco Álvarez: || ¿Existen impedimentos, señor Secretario, sobre el proyecto en
mención? || Secretario General, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano: || Hay una
constancia del doctor Alejandro Carlos Chacón. || Señor Presidente, en la sesión pasada
estábamos en votación de impedimentos, se levantó porque al final de la votación se
desintegró el quórum decisorio. || Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides
Blanco Álvarez: || Señor Secretario, entiendo que fue radicado un nuevo impedimento el
día de ayer; sírvase darle lectura a los impedimentos que hayan sido sometidos a
consideración, agréguele el del día de ayer y abriremos el registro para la votación
respectiva…” (negrillas originales). Tras la lectura de los impedimentos formulados por
los representantes Efraín Torres, Luis Antonio Serrano y Alfredo Deluque, se deja
constancia que se retiran del recinto mientras la Plenaria decide sobre los mismos. En este
punto continúa la sesión así: “Dirección de la Presidencia, doctor Germán Alcides
Blanco Álvarez: || Sí, señor Secretario, verificando que están ausentes los Representantes
que solicitaron impedimento. En consideración los impedimentos previamente leídos,
anuncio que va a cerrarse la discusión, se cierra la discusión. Señor Secretario, sírvase
ordenar la apertura del registro para la votación respectiva. || Secretario General, doctor
Jorge Humberto Mantilla Serrano: || Señores de cabina, abrir el registro para la votación
de estos tres impedimentos. [...] || Señores auxiliares de recinto, por favor comunicarles a
los honorables Representantes que se encuentran en los pasillos y en las oficinas anexas al
Elíptico que estamos en votación de impedimentos. || Dirección de la Presidencia, doctor
Germán Alcides Blanco Álvarez: || Señora Secretaria, sírvase ordenar el cierre del
registro y certificar la votación existente. || Secretario General, doctor Jorge Humberto
Mantilla Serrano: || Se cierra el registro y la votación es de la siguiente manera: || Señor
Presidente se informa por parte de la Secretaría que se ha desintegrado el quórum
decisorio, quedando quórum deliberatorio” (negrillas originales y subrayas fuera de texto).
Al informar sobre los resultados de la votación se verificó que estaban presentes sesenta y
tres (63) representantes, que emitieron diecisiete (17) votos a favor y cuarenta y seis (46)
en contra de los impedimentos sometidos a su consideración.

 
60 M.P. María Victoria Calle Correa. S.V. Luis Guillermo Guerrero Pérez; S.V. Jorge Iván

Pretelt Chaljub; A.V. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; A.V. Jorge Iván Palacio Palacio
(folios 248 al 276 del cuaderno dos).

 



61 Jorge Humberto Mantilla Serrano.
 
62 Folio 277 del cuaderno dos.
 
63 Folios 295 y 296 del cuaderno dos.
 
64 Jorge Humberto Mantilla Serrano.
 
65 Folios 329 al 340 del cuaderno dos.
 
66 Folio 336 (reverso) del cuaderno dos.
 
67 Folios 341 al 374 del cuaderno dos.
 
68 Folios 350 (reverso) al 354 del cuaderno dos.
 
69 Luego de la transcripción del texto aprobado en sesión plenaria al Proyecto de Ley 329 de

2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, se lee: “Bogotá, D. C., junio 3 de 2015 || En Sesión
Plenaria del día 2 de junio de 2015 de la Cámara de Representantes, fue considerado y
aprobado sin modificaciones en segundo debate la ponencia, el articulado y el título
presentado por los ponentes al Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de
2012 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de alcance parcial de
naturaleza comercial entre la República de Colombia y La República Bolivariana de
Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre
de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos apéndices, suscrito en Cartagena, República
de Colombia, el 15 de abril de 2012, […]. Lo anterior dando cumplimiento al Auto número
175 del 6 de mayo de 2015, proferido por la Honorable Corte Constitucional, y el numeral
2, artículo 2o y 220 de la Ley 5ª de 1992, (Reglamento del Congreso), y de conformidad
con el artículo 5o del Acto Legislativo número 01 de 2009, se procedió a subsanar el vicio
de procedimiento en esta Corporación al proyecto de ley en comento. Lo anterior según
consta en el Acta de Sesión Plenaria número 067 de junio 2 de 2015, previo su anuncio en
Sesión Plenaria el día 1o de junio de los corrientes, según Acta de Sesión Plenaria número
066”.

 
70 Así, en el artículo 2 aprobado en el Senado se hacía referencia a la palabra “país”, mientras

que en la versión aprobada en la Cámara de Representantes aparecía en lugar de esta la
palabra “Estado”.

 
Al respecto es importante anotar que el señor Secretario General de la Cámara de
Representantes, Jorge Humberto Mantilla Serrano, remitió a esta Corporación dos
certificaciones sobre el trámite del proyecto en discusión. En la primera de ellas, radicada en
esta Corte el cuatro (04) de agosto de dos mil catorce (2014) e identificada con el número
SG.CERTI. 233/2014, en el numeral 3o anota “[q]ue en el trámite del proyecto de Ley
mencionado no surgieron discrepancias en las Cámaras respecto del mismo, por lo tanto no dio
lugar a etapa de Conciliación y no aplica el cumplimiento de la exigencia de publicidad
dispuesta en el inciso final del artículo 161 de la Constitución Política” (folio 408 del cuaderno
de pruebas uno). Posteriormente, el cuatro (04) de septiembre de dos mil catorce (2014), en
respuesta al requerimiento efectuado en el auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil catorce
(2014), proferido por la magistrada ponente (folios 260 y 261), se radica en la Secretaría
General de esta Corporación la certificación SG.CERTI.365/2014, firmada por el mismo
Secretario General de la Cámara de Representantes, en donde en el ítem 2o se registra: “[e]n
sesión Plenaria de la H. Cámara de Representantes del día 18 de mayo (sic) de 2014, que consta
en el Acta No. 281 –Gaceta del Congreso No. 366 de 2014–, a la cual se hicieron presentes
ciento treinta y un (131) Honorables Representantes a la Cámara, fue considerado y aprobado a
través de votación ordinaria el informe de conciliación, siendo ochenta y ocho (88) votos el



último resultado de la votación nominal registrada, realizada con anterioridad a la votación de
interés” (folio 122 del cuaderno de pruebas dos). A pesar de la información consignada en la
certificación inicial, la información aportada por los intervinientes y contenida en las Gacetas
del Congreso obrantes en el expediente, permitió establecer que efectivamente se llevó a cabo
una conciliación sobre los textos aprobados en el Senado y en la Cámara de Representantes.
 
71 Los conciliadores designados fueron el Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda y el

Representante a la Cámara Carlos Eduardo León Celis.
 
72 Acta No. 57 de la Plenaria del Senado del martes diecisiete (17) de junio de dos mil

catorce (2014), publicada en la Gaceta del Congreso No. 333 de 2014: “Anuncio de
proyectos || Por instrucciones de la Presidencia y, de conformidad con el Acto Legislativo
01 de 2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán en la
próxima sesión. || Siguiente punto, anuncios de proyectos de ley o de Acto Legislativo para
ser considerados, discutidos y votados en la sesión plenaria siguiente a la del martes 17 de
junio de 2014. || […] || Con informe de conciliación: || Proyecto de ley número 145 de
2012 Senado, 329 de 2013 Cámara, por medio de la cual se aprueba “Acuerdo de
Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de Colombia y la República
Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República Bolivariana de Venezuela […]
|| […] || Siendo las 8:04 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para la próxima
sesión miércoles 18 de junio de 2014 a las 9:00 a. m.” (negrillas originales).

 
73 Acta No. 280 Plenaria de la Cámara de Representantes del martes diecisiete (17) de junio

de dos mil catorce (2014), publicada en la Gaceta del Congreso No. 335 de 2014:
“Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo: || Señor secretario,
sírvase anunciar proyectos para el día de mañana. || Subsecretaria General, doctora Flor
Marina Daza Ramírez: || Sí señor Presidente, se anuncian los siguientes Proyectos para la
Sesión Plenaria del día 18 de junio o para la siguiente Sesión Plenaria en la cual se debatan
proyectos de ley o actos legislativos. || Informe de Conciliación. Proyecto de ley número
329 de 2013 Cámara, 145 de 2012 Senado, por medio de la cual se aprueba el “acuerdo
de alcance parcial de naturaleza comercial entre la república de Colombia y la república
Bolivariana de Venezuela”, suscrito en caracas, república Bolivariana de Venezuela. || […]
|| Se levanta la Sesión siendo las 6:57 p. m., se cita para mañana miércoles 18 de junio a las
2:00 de la tarde. Muchas gracias” (negrillas originales).

 
74 Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda.
 
75 Así consta en el Acta No. 58 de la Plenaria del Senado del dieciocho (18) de junio de dos

mil catorce (2014), publicada en la Gaceta del Congreso No. 351 de 2014: “La Presidencia
indica a la Secretaría continuar con la siguiente conciliación del Orden del Día. || Proyecto
de ley número 145 de 2012 Senado, 329 de 2013 Cámara, por medio de la cual se aprueba
“Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de Colombia y la
República Bolivariana de Venezuela [...]. || La Presidencia concede el uso de la palabra al
honorable Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda. [...] || Con la venia de la Presidencia
hace uso de la palabra el honorable Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda: Gracias
señor Presidente, sencillamente este informe de conciliación lo que busca es corregir un
error que se cometió en la aprobación en Cámara donde se modificó una sola palabra y
volvemos a lo que aprobó el Senado de la República, queda tal como aprobó el Senado de
la República ese informe de conciliación, por lo tanto, señor Presidente, solicito que le
pida a la Plenaria someter a votación positivamente este informe de conciliación, muchas
gracias. || Por Secretaría se da lectura al Informe de Mediación que acordaron las
Comisiones designadas por los Presidentes de ambas Corporaciones, para conciliar las
discrepancias surgidas en la aprobación del Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado,
329 de 2012 (sic) Cámara [...] || La Presidencia somete a consideración de la plenaria el
Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado, 329 de 2012 (sic)
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación” (negrillas originales).

 



76 Mediante auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil catorce (2014), se requirió por
segunda vez al Secretario General del Senado “certificación, debidamente respaldada, del
quórum y de número total de votos con los que fue aprobado el proyecto de ley 145/2012
Senado y 329/2013 Cámara, hoy Ley 1722 de 2014” en la Plenaria del Senado, “y si el
número total de votos emitidos coincidió con el número de congresistas presentes en la
respectiva corporación al momento de votar, de acuerdo con lo establecido en el artículo
123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992”. En respuesta al requerimiento, mediante oficio
OPC-410/12 del veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014), el funcionario
remitió copia de las Gacetas del Congreso No. 600 de 2013 (págs. 15 y 16, anuncio) y 662
de 2013 (págs. 7, 14, 30 y 31, aprobación del proyecto). No incluyó información alguna
sobre la manera en que se aprobó el informe de conciliación en la Plenaria del Senado.

 
77 Acta No. 58 de la Plenaria del Senado del dieciocho (18) de junio de dos mil catorce

(2014), publicada en la Gaceta del Congreso No. 351 de 2014. Por Secretaría se informa
que se ha registrado quórum deliberatorio. || Siendo las 10:38 p. m., la Presidencia
manifiesta: || Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar lectura al Orden del Día,
para la presente reunión. || Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para la presente
sesión…” (negrillas originales).

 
78 Ver auto 175 del 6 de mayo de 2015 (M.P. María Victoria Calle Correa. S.V. Luis

Guillermo Guerrero Pérez; S.V. Jorge Iván Pretelt Chaljub; A.V. Gabriel Eduardo
Mendoza Martelo, y A.V. Jorge Iván Palacio Palacio (folios 248 al 276 del cuaderno dos).

 
79 M.P. María Victoria Calle Correa. S.V. Luis Guillermo Guerrero Pérez; S.V. Jorge Iván

Pretelt Chaljub; A.V. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; A.V. Jorge Iván Palacio Palacio
(folios 248 al 276 del cuaderno dos).

 
80 Gregorio Eljach Pacheco.
 
81 Folio 278 del cuaderno dos. Se anexa el informe de conciliación al Proyecto de Ley 145 de

2012 Senado, 329 de 2013 Cámara, suscrito por la Senadora Teresita García Romero y el
Representante a la Cámara Jaime Armando Yepes Martínez (folios 279 y 280 del cuaderno
dos).

 
82 Folios 295 y 296 del cuaderno dos.
 
83 Gregorio Eljach Pacheco.
 
84 Folios 301 al 325 del cuaderno dos.
 
85 Gaceta del Congreso - Imprenta nacional de Colombia.
 
86 En la Gaceta del Congreso No. 383 de 2015, aparece publicado el Informe de Conciliación

al Proyecto de Ley 145 de 2012 Senado, 329 de 2013 Cámara, por medio de la cual se
aprueba el “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de
Colombia y la República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en Caracas, República
Bolivariana de Venezuela, el veintiocho (28) de noviembre de dos mil once (2011), y sus
seis anexos con sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, República de Colombia,
el quince (15) de abril de dos mil doce (2012). La Gaceta tiene fecha del cinco (05) de
junio de dos mil quince (2015).

 
87 Folio 316 del cuaderno dos. A continuación aparece el texto del informe de conciliación al

Proyecto de ley número 145 de 2012 Senado y 329 de 2013 Cámara, concluyendo: “Con el
fin de dar cumplimiento a la designación, después de un análisis hemos concluido que el
texto aprobado por la honorable Cámara de Representantes recoge lo aprobado en la



plenaria del Senado, a la vez se realizan unos ajustes de técnica jurídica que no afectan el
fondo del articulado y espíritu del proyecto de ley” (folios 316 reverso y 317 del cuaderno
dos).

 
88 Según se informa en el Acta No. 281 de la Plenaria de la Cámara del dieciocho (18) de

junio de dos mil catorce (2014), publicada en Gaceta del Congreso No. 336 de 2014, tras la
lectura del respectivo informe, este fue aprobado por votación ordinaria del siguiente
modo: “[…] Ha sido leído señor Presidente el texto sobre la conciliación del proyecto de
ley firmado entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela. ||
Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo: En consideración el
Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 329 de 2013 Cámara, 145 de 2012
Senado, por medio de la cual se aprueba el acuerdo de alcance parcial de naturaleza
comercial entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela, [...],
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, aprueban honorables
Representantes. || Secretario doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, informa: || Ha
sido aprobada señor Presidente. || Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos
Giraldo: ||Continuemos señor Secretario” (negrillas originales).

 
89 Por auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil catorce (2014), se solicitó aportar al

expediente “certificación, debidamente respaldada, del quórum y del número total de votos
con el que fue aprobado el proyecto”. Además, “si el número de votos emitido coincidió
con el número de congresistas presentes en la respectiva corporación al momento de votar,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 numeral 4o de la Ley 5ª de 1992”.

 
90 Secretaría General de la Cámara de Representantes. SG. CERTI.365/2014, expedida el

cuatro (4) de septiembre de dos mil catorce (2014) y suscrita por Jorge Humberto Mantilla
Serrano, Secretario General de dicha Corporación (folio 122, cuaderno de pruebas dos).

 
91 Correspondiente al Informe de Objeciones al Proyecto de ley número 331 de 2013 Cámara,

143 de 2012 Senado, por medio de la cual se declara patrimonio cultural y artístico de la
Nación al Carnaval de Riosucio Caldas.

 
92 Se trató de los informes de conciliación al Proyecto de ley número 207 de 2012 Cámara,

113 de 2013 Senado, por medio de la cual se crea el fondo de fomento parafiscal fiquero,
se establecen normas para el recaudo y administración de cuota de fomento fiquero y se
dictan otras disposiciones, y luego de este del informe al Proyecto de ley número 014 de
2012 Cámara, 151 de 2013 Senado, por medio de la cual se dictan medidas para prevenir
la hipertensión arterial y consumo excesivo de sal, sodio en la población colombiana.

 
93 Acta No. 281 de Plenaria de la Cámara de Representantes del dieciocho (18) de junio de

dos mil catorce (2014), publicada en la Gaceta del Congreso No. 336 de 2014.
 
94 La votación de otros dos proyectos, incluidos en el orden del día, fue suspendida.
 
95 Se trató del Proyecto de Ley número 144 del 2013 Cámara, por la cual se crean las becas

crédito de apoyo y sostenimiento al estudiante en Instituciones de Educación Superior de
naturaleza pública, se modifica la Ley 21 de 1982 y la Ley 1607 del 2012 y se dictan otras
disposiciones. Así quedó registrada en el acta: “[...] Secretario, doctor Jorge Humberto
Mantilla Serrano, informa: || Se abre el registro para votar la proposición con que
termina la ponencia que pide que se le dé segundo debate a ese proyecto de ley. ||
Dirección de la Presidencia, doctor Hernán Penagos Giraldo: || [...] Cierre el registro,
señor Secretario; anuncie el resultado de la votación. || Subsecretaria, doctora Flor
Marina Daza Ramírez, informa: || Se cierra el registro, señor Presidente. La Secretaría le
informa que se ha desintegrado el quórum decisorio” (negrillas originales). En el registro
de votación publicado consta que para ese momento solo votaron 51 representantes.  

 



96 M.P. María Victoria Calle Correa. S.V. Luis Guillermo Guerrero Pérez; S.V. Jorge Iván
Pretelt Chaljub; A.V. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; A.V. Jorge Iván Palacio Palacio
(folios 248 al 276 del cuaderno dos).

 
97 Jorge Humberto Mantilla Serrano.
 
98 Folio 281 del cuaderno dos. Se anexa el informe de conciliación al Proyecto de Ley 145 de

2012 Senado, 329 de 2013 Cámara, suscrito por la Senadora Teresita García Romero y el
Representante a la Cámara Jaime Armando Yepes Martínez (folios 282 y 283 del cuaderno
dos).

 
99 Folios 295 y 296 del cuaderno dos.
 
100 Oficio S.G.2-2959/2015 del treinta (30) de septiembre de dos mil quince (2015).
 
101 Folios 476 al 477 del cuaderno dos.
 
102 Folio 480 del cuaderno dos. Por medio de oficio del ocho (08) de octubre de dos mil

quince (2015), la Secretaria General de la Corte Constitucional puso en conocimiento del
Secretario General de la Cámara de Representantes, doctor Jorge Humberto Mantilla
Serrano, lo ordenado por la Magistrada Ponente en el auto del seis (06) de septiembre de
dos mil quince (2015), folio 479 ibíd.

 
103 Folios 529 al 532 (reverso) del cuaderno dos.
 
104 Oficio S.G.2-3238/2015 de la fecha.
 
105 Jorge Humberto Mantilla Serrano.
 
106 Folio 486 del cuaderno dos.
 
107 Folio 526 (reverso) del cuaderno dos (pág. 80 de la Gaceta del Congreso No. 840 de 2015).
 
108 Oficio S.G.2-3480/2015 de la fecha.
 
109 Folios 550 (reverso) al 551 (reverso) del cuaderno dos (págs. 18-20 de la Gaceta del

Congreso No. 927 de 2015).
 
110 Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.
 
111 Ver, también, los autos 118 de 2007 (M.P. Álvaro Tafur Galvis) y 170 de 2003 (M.P.

Álvaro Tafur Galvis). Y en relación con el control de constitucionalidad de proyectos de
ley estatutaria, ver la sentencia C-1011 de 2008 (M.P. Jaime Córdoba Triviño) y el auto
118 de 2013 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio).

 
112 Folio 244.
 
113 M.P. María Victoria Calle Correa. S.V. Luis Guillermo Guerrero Pérez; S.V. Jorge Iván

Pretelt Chaljub; A.V. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; A.V. Jorge Iván Palacio Palacio.
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